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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 28 DE MAYO DE 1954.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcaldes señores Alonso de Celis, Gistau Maz­
zantini, Calvo Sotelo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Primo 
de Rivera Cobo de Guzmán, Soler Díaz Guijarro, Parrilla 
Canclel y De Juana Movellán.-Asistió también el Secre­
~atio general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
Igualmente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué apro­
bada el acta de la anterior, celebrada el día 21 del co­
rriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 

Se c1ió cuenta de un dictamen proponiendo se desesti­
~e la propuesta formulada de asignación de gratificación 
e mando al Director de la Banda Municipal. 

d' y a petición del señor Gistau, se acordó retirar dicho 
Ictamen para nuevo estudio de la Comisión. 

DE NUEVO DESPACHO 

Hacienda 

ACUE:RDOS: 1.0 Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, 
ton cargo a la partida 513 del vigente presupuesto, para 

. cJon;ecler una subvención a la Escuela Nocturna de San 
ose, para jóvenes obreras. 

• 

2.° Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder una subvención a sor María del Pilar 
de Mata Espín, religiosa clarisa; con destino a un proyecto 
de fundación para sacerdotes pobres y niñas huérfanas. 

3.° Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para conceder una subvención a las Religiosas 
del Buen Pastor. 

4.° Aprobar un gasto de 12.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para conceder una subvención a la Escuela de 
Aprendices, de Barajas. 

5.° Aprobar un gasto de 15.000 p~etas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriores, para conceder una subvención a las Escuelas 
Salesianas de Artes y Oficios. 

6.° Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, con cargo a 
la partida 511 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Colegio Mayor Universitario de San Pablo; 
debiendo librarse dicha suma a nombre del Administrador 
del mismo, D. Félix Almenara González. 

7.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 12.393,59, con cargo a la partida 559 del vigente 
presupuesto, para la realización de obras de reparación en 
las escuelas unitarias nacionales sitas en la calle de Anto­
nio Acuña, 10. 

8.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 3.155,23, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en el anterior, para la realización de 
obras en la escuela graduada de Vicálvaro, según pro­
yecto y presupuesto formulados por la Dirección de Edifi­
caciones privadas. 

9.° Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 5.593,50, con cargo a la partida 561 del vigente 
presupuesto, para la realización de trabajos de pintura en 
la escuela unitaria nacional de la calle de Leganitos, 13. 

10. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 3.372, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para la reparación del mo­
biliario de la escuela nacional sita en la calle de la Puebla, 
número 9 . 

11. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera EIfseñanza, un gasto cíe pe-
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setas 1.200, con. cargo a la misma partida presupuestaria 

que se indica en los dos anteriores, para conceder a doña 

Rosario Sastre Castillo una compensación económica, a 

razón de 100 pesetas mensuales, C01110 encargada de la 

custodia de las escuelas nacionales de la calle de San 

Agustín, 14. 
12. Aprobar, teniendo en C\lenta lo acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­

setas 1.008,40, con cargo a la misma partida presupues­

taria que se indica en los tres anteriores, para la adquisi­

ción de material de limpieza con destino al gr\lpo escolar 

nacional Fernando el Católico. . 
13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Junta l\Iunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­

setas 3.151,20, con cargo a la misma partida presupues­

taria que se indica en los cuatro anteriores, para la reali­

zación de trabajos de albañilería en la escuela unitaria 

nacional sita en la calle de Miguel de la Rosa, 32 (Cara­

banchel Alto). 
14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseñanza, un 'gasto de pe­

setas 117.405,84, con cargo a la partida 666 del vigente 

presupuesto, para la instalación de servicios higiénicos en 

las escuelas números 1 y 2 de Barajas, y en la de la 

Alameda de Osuna. 
15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­

setas 25.246, con cargo a la misma partida presupuestaria 

que se indica en el anterior, para la realización de tra­

bajos de pintura en el grupo escolar Beatriz Galindo, 

según presupuesto y proyecto formulados por la Dirección 

de Edificaciones privadas. 
16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­

setas 1.978,54, con cargo a la misma partida presupues­

taria que se indica en los dos anteriores, para la realiza­

ción ele trabajos de pintura en el grupo escolar de Mora­

talaz, de Vicálvaro, según proyecto y presupuesto fonnu­

lados por la Dirección de Edificaciones privadas. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­

. etas 4.726,80, con cargo a la misma partida presupues­

taria que se indica en los tres anteriores, para la realiza­

ción de trabajos de fontanería en el grupo escolar Claudia 

Moyana, sito en la calle de Cea Bermúdez, 24. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Junta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pe­

setas 11.679,20, con cargo a la misma partida presupues­

taria que se indica en los cuatro anteriores, para la cons­

trucción de una valla en el grupo escolar de Moratalaz 

(Vicálvaro), según proyecto y presupuesto formulados por 

la Dirección de Edificaciones privadas. 

. 19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­

setas 4.273,15, con cargo a la misma partida presupues­

taria que se indica en los cinco anteriores, para la adqui­

sición y colocación de protecciones metálicas en el grupo 

escolar Francisco Ruano. 
20. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­

setas 41.319,20, con cargo a la misma partida presupues­

taria que se indica en los seis anteriores, para la insta­

lación de calefacción en el grupo escolar Ruiz Jiménez. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­

setas 96.656,48, con cargo a la misma partida presupues­

taria que se indica en los siete anteriores, para repara 1-

las instalaciones de calefacción en el grupo escolar Gene­

ral Mola. 
22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseiíanza, un gasto de pe­

setas 2.920,32, con cargo a la mi sma partida pre 'U1)ue _ 

taria que se indica en los ocho anteriores, para la ;'eali­

zación de trabajos de fontanería en el grupo escolar Tir (, 

de Malina, según proyecto y presupuesto f()fJllll laclos pr1r 

la Dirección de Edificaciones priyadcrs. 

23. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

] unta Municipal de Primera Enseñanza, ur~ gasto de pe­

setas ]20.757,52 . con cargo a la mIsma partIda presupue,_ 

taria que se indica en los nueve anteriores, para reparar 

la calefacción del grupo escolar Miguel ele Unamuno. 

24. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

] unta :Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­

seta 2.086,35, con cargo a la misma partida presupues_ 

taria que se indica en los diez anteriores, para la real i­

zación ele trabajos ele pintura en el grupo escolar Yázquez 

de Mella, según proyecto y presupuesto formulados por la 

Dirección de Edificaciones privadas. 
25. Aproba.:, teniendo en cuenta lo acordado por la 

J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­

setas 9.923,88, con cargo a la misma partida presupues­

taria que se indica en los once anteriores, para la reali­

zación de trabajos de pintura en el grupo escolar María 

J nmaculada, de Vicálvaro. 
26. Aprobar un gasto ele 9.248,32 pesetas, con cargo 

al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­

nar a D. Agustín María Aleixandre López-Puigcerver. 

como albacea testamentario del que fué Médico ele la Be­

neficencia Municipal D. Luis Aleixandre Balenchana, los 

haberes y diferencias ele todas clases dejados de percibir 

por el causante a su fallecimiento. 
27. Aprobar el gasto correspondiente, con cargo al 

capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­

ceder un premio, equivalente a una anualidad, al operario 

del Matadero D. Manuel García Martín, jubilado con más 

de cuarenta y cinco años de servicios a la Corporación. 

28. Aprobar, de conformidad con 10 informado por 

la Dirección del Servicio de Acopios, un gasto de pese­

tas 19.920, con cargo al capítulo I, artículo 4.0, del vigente 

presupuesto, para adquirir de Maldonado (S. A), como 

oferta más ventajosa de las formuladas, el mobiliario que 

se detalla en el mencionado informe, con destÍ110 a las ofici­

nas del Juzgado municipal número 18. 
29. Aprobar, de conformidad con 10 informado por 

la Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 

118 pesetas, con cargo al capítulo I, artículo 9.°, del vi­

gente presupuesto, para satisfacer a la Compañía Omnia 

el importe de los daños causados por el automóvil muni­

cipal matrícula M-7681O al de matrícula M-93415. 

30. Aprobar un gasto de 308 pesetas, con cargo al 

capítulo I, artículo 4.°, del vigente presupuesto, para satis­

facer a la Cooperativa del Hogar el importe del agua sumi­

nistrada por 'el Canal de Santillana durante los meses de 

junio a noviembre de 1952 a las fuentes públicas del ba­

rrio de Canillas. 
31. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 

Servicio Contencioso, un gasto de 6.500 pesetas, con cargo 

al capítulo I, artículo 11, del vigente presupuesto, con des­

tino a satisfacer los originados por la Administración de 

Justicia en los términos anexionados de Canillejas y Bara­

jas; debiendo librarse dicha suma al ilustrísimo señor Te' 

niente de Alcalde de distrito de las Ventas. 

32. Aprobar un gasto total de 3.726,61 pesetas, c~t1 

cargo a la partida 13 del presupuesto extraordinano 

de 1946, primera etapa, para abonar a D. José Gutiérrez 

García el importe de una certificación, que figura en el 
expediente, por el suministro de treinta y ocho toneladas 

de cemento para las obras del Albergue de Mendigos Sa!1 

Isidro Labrador, del paseo del Rey, 32. 
33. Aprobar un gasto de 12.709,40 pesetas, C011 cargo 
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la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, 
l ~ll1da etapa, para abonar a D. Fausto Yagües de Andrés 
-eg 'fi" fi 1 d' .1 '111porte ele una certl caClOn, que 19ura en e expe lente, 
~)()~ liquidación de las obras de instalación de aceras en la 
aBe de Colomer. 

l< 3.J. a 38. Conceder, ele conformidad con lo establecido 
'1 el apartado h) de la regla cuarta ele la Ordenanza regu-

1(ldora exención en el pago de los derechos de licencia ele 
a , 1 . 1 apertura a los interesad~s qu~, se re a~lOnan, para os esta-

Llecimientos que a contl11UaClOn se citan: 
/\ doña Victoria Aparicio García, para taberna en la 

a\'enida de la Reina Victoria, 48, por fallecimiento ele su 
espo o, anterior industrial. 

A D. Manuel y a D. Antonio Lamelas Vidal, para 
fábrica ele pan en la cal1~ de Villafranca, 6, por falleci­
miento de su paelre, anterior industrial. 

A doña María Pro Esteban, para cestería en la calle 
de Joaquín García Morato, 113. por fallecimiento ele su 
esposo, anterior industrial. . 

A D. Pedro Bartolomé Camporredondo, para venta de 
calzado en la calle de Joaquín García Morato, 94, por falle­
cimiento ele su madre, anterior industrial. 

A D. Francisco Gonzá1ez Santiago, para tintorería en 
la calle de Génova, 16, por cesión de su hijo, anterior in­
dustrial. 

39. Conceder a doña María Feito Gavilán, de confor­
midad con 10 establecido en el mismo precepto reglamen­
tario que se indica en los anteriores, exención en e! pago 
de los derechos de licencia de apertura para la venta de 
carne en la calle de Trujillos, 9, por fallecimiento de su 
c'poso, anterior industrial, si bien dicha exención estará 
referida a los derechos de que era titular el causante, por 
lo que deberá satisfacer la interesada, si a ello ha lugar, 
la cantidad que por diferencias corresponda. 

40. Conceder a D. Joaquín Carreras Serna, de con­
formidad con 10 establecido en e! apartado d) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago 
de los derechos de licencia de apertura para la venta de 
objetos de escritorio en la calle de la Victoria, 4, por tras­
lado forzoso desde la del Príncipe, 21. 

41. Conceder a D . Esteban de la Torre García, de 
conformidad con 10 establecido en el apartado d) de la 
regla cuarta, en consonancia con el apartado b) de la regla 
décimotercera de la Ordenanza reguladora, exención en el 
pago de los derechos de licencia ele apertura para la venta 
de maquinaria, herramientas y similares en la calle de 
.\yala, 97, por traslado forzoso desde la de Alfonso XII, 44. 

42. Conceder a la Compañía de .T esús, de conformi­
dad con 10 establecido en la base octava de la Ordenanza 
de exacciones reguladora, exención absoluta y permanente 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por la 
finca número 3 de la calle de Pablo Aranda, por gozar 
del mismo beneficio en cuanto a la contribución territorial 
urbana; debienelo causar baja en matrícula la inscripclOn 
c!Jrrespondiente, con anulación de los recibos pendientes 
'de pago. 

43. Liberar a favor de D. José Vendrell Lajoya el 
depósito constituído por el. mismo: a disposición del Ayun­
tamiento de Fuencarral, en la Caja General, según res­
l{ua.rdo de ésta números 767.802 de entrada y 114.688 de 
registro, fecha 22 de mayo de 1950, y por un importe de 
2.024,92 pesetas, para responder del pago rIel arbitrio sobre 
\olal:es sin edificar, correspondiente a uno sito en la calle 
P~rtl~ular de .T oaCJuín Reig (Valdeconej os), del mencionado 
termIno municipal. teniendo en cuenta que dicho terreno 
110 puede ser objeto del arbitrio de que se trata, según lo 
:e :lelto por decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 de 
J~lto de 1952, por no reunir las condiciones señaladas en 
~ artículo 497 de la vigente ley de Régimen local ; hahién­
rose anulado los recibos expedidos. 

44. Devolver a D. José María Morales de lo~ Ríos 
y hermano, de conformidad con los informes emitidos en 
el expediente, la cantidad de 27.660,88 pesetas, importe 
del recibo de plus valía número 14.661, correspondiente a 
la transmisión de la finca número 19 de la calle de Eduardo 
Dato, cuya devolución habrá de tener lugar: por la can­
tidad de 25.533,12 pesetas, con cargo al concepto presu­
puestario, y por la de 2.127,76 pesetas, con cargo a los 
fondos de depósito del 10 por 100 de plus valía; debiendo, 
simultáneamente a dicha devolución, girarse un nuevo reci­
bo de 21.277,60 pesetas a que asciende la liquidación prac- • 
ticada en 13 de diciembre de 1951, una vez suprimido el 
recargo del 30 por 100 de defraudación, que se estima im­
procedente, teniendo en cuenta que, según aparece demos­
trado, se aportó la declaración de transmisión de dominio 
a su debido tiempo. 

45. Conceder a la institución La Gran Residencia de 
Ancianos, de Carabanchel Bajo, posesión Vista Alegre, de 
conformidad con 10 informado por el Negociado Central 
de Arbitrios y con 10 establecido en el artículo 438 de la 
vigente ley de Régimen local, exención en e! pago de los 
derechos de reconocimiento sanitario para la introducción 
de patatas con destino a dicha institución, teniendo en 
cuenta que se trata de un servicio que afecta principal­
mente a las clases productoras de escasa capacidad eco­
nómica. 

46. Conceder a D. Domingo Aguado Ramos, de con­
formidad con 10 establecido en la base novena de la Orde­
nanza de exacciones reguladora, exención temporal del 
arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por la finca 
número 26, de su' propiedad, de la calle de la Batalla de 
Brunete, teniendo en cuenta que goza del mismo beneficio 
en cuanto a la contribución territorial urbana, al hallarse 
acogida a la legislación de casas baratas; debiendo causar 
baja en matrícula la inscripción correspondiente, con efec­
tos desde elIde enero del corriente año, y requerirse 
al interesado a fin ·de que justifique la fecha en que fina­
liza la exención de la contribución territorial, para su 
nueva inclusión en matrícula, y disponer que se devuelva 
a dicho señor la cantidad de 707,72 pesetas satisfecha me­
diante recibo número 325 de los cuatro trimestres de 1953, 
cuya devolución habrá de tener lugar como minoración de 
los ingresos del mismo concepto de! presupuesto en curso. 

47. Conceder a D. Ignacio Benito del Val, de confor­
midad con 10 establecido en el párrafo segundo del artícu­
lo 502 c1'e la vigente ley de Régimen local, exención del 
arbitrio sobre solares sin edificar por el de su propiedad 
sito en la calle Diagonal, sin número (actualmente avenida . 
de las Islas Filipinas), teniendo en cuenta que existe un 
plan de ordenación urbana que prohibe la edificación; de­
biendo causar baja en matrícula la inscripción correspon­
diente con efectos desde elIde enero del corriente año, 
dada la fecha de la reclamación y el carácter periódico 
el el arbitrio. 

48. Conceder a doña Prudencia Ulacia Alcíbar, de 
conformidad con lo establecido en igual precepto legal y 
por las mismas razones que se indicaú en el anterior, exen­
ción del arbitrio sobre solares sin edificar por el de su 
propiedad sito en la calle elel Comandante Cirujeda, 17; 
debiendo causar baja ei1 matrícula la inscripción corres­
pondiente con efectos desde elIde marzo del corriente 
año, dada la fecha de la reclamación y el carácter perió­
dico del arbitrio, con anulación de los recibos pendientes 
de pago a partir de la indicada fecha. 

49. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sohre consumos y servicios de lujo con D. Eduardo 
Fragua Sánchez, como encargado del puesto de bollos sito 
en los soportales de la plaza de Santa Cruz, comp'rendienelo 
el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de exacciones número 41 
y por la cifra anual de 1.680 pesetas, pagaderas en doza-
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vas partes y con vigencia desde elIde mayo de 1954 
al 30 de abril de 1956, con arreglo a las condiciones 
u uales para esta c1áse de contratos. 

50. Celebrar un concierto individual con D. Pedro 
Guiñales López, propietario de la sala de fiestas Pekín, 
sita en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 100 (Fuen­
carral), en las cuotas de 15.504,15 pesetas por el impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, y 545,70 pesetas por 
el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, compren­
diendo los domingos y día festivos de cada año, a los 
precios de seis pesetas los caballeros y dos pesetas las 
señoritas, excepto la fiesta de Fin de Año, que podrán 
ser los de quince y cuatro pesetas, respectivamente, con 
arreglo al epígrafe 10 de la Ordenanza de e.,xacciones nú­
mero 41, y con vigencia desde elIde mayo de 1954 al 
30 de abril de 1956; viniendo obligado el interesado a 
presentar en el momento oportuno el corre pondiente aval, 
como garantía del concierto, por el importe de una men­
sualidad. 

51. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de febrero último, que dispuso la cele­
bración del oportuno concierto con la Gerencia del hotel 
Metropol, sito en la calle de la Montera, 47, en el sentido 
de que las cuotas a satisfacer deberán ser las de pese­
tas 20.846,46 por el impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y la de 6.305,80 pesetas por el arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones, por doce meses de duración 
al año, comprendiendo 'el epígrafe 2.° de la Ordenanza, 
y con vigencia desde elide enero de 1954 al 31 de 
diciembre de 195,5, por haberse sufrido un error al no 
haberse desglosado los cubiertos exentos. 

52. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de ambigús en espectáculos públicos la suma 
de 15.979,25 pesetas, importe de la baja del que estuvo 
situado en la Sociedad Suiza Helvetia, enclavada en la 
calle de Hermosilla, 78, con efectos desde elIde abril 
de 1953 al 31 de diciembre de 1954; · quedando reducida 
la cuota anual gremial para 1955 en la cifra de 9.131 pe­
setas, importe de la cuota anual que tenía asignada dicha 
entidad. 

53. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bar~s y similares del año 1954 para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la 
suma de 115.192 pesetas, importe de la cuota que tenía 
asignada el establecimiento de la calle de Alcalá, 74, pro­
piedad de D. Dionisia Colás Morales, por haber sido auto­
máticamente encuadrado en el de cafés y bares americanos 
en 1 de enero del corriente año, y en su consecuencia, 
cargar la indicada suma en la cuenta de concierto del refe­
rido gremio. 

54. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
9.424,50 pesetas, importe de la baja del establecimiento de 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, 33, propiedad de 
D. Tulián Ayuso Pérez, con efectos desde elide julio 
al 31 de diciembre de 1953: quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1954 en la cuantía da 18.849 pesetas. 

55. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sohre consumos y servicios de lujo la suma de 
1.722,78 pesetas, importe de la baja del establecimiento 
de la avenida de Menéndez Pelayo, 25, propiedad de don 
Valentín Pérez Hernández, con efectos desde el 15 al 31 

. de diciembre de 1953; quedando reducida la cuota anual 
gremial para 1954 en la cuantía de 37.699 pesetas, importe 
de la cuota anual de la mencionada industria. 

56. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im-

puesto sobre consumos y servlc~os de luj o l~ s.uma de 
435,48 pesetas, importe de la baja del estableclJ11\ento de 
la calle de la Sierra de Oca, 124 (Yallecas), propiedad de 
doña Gervasia Alvarez Menéndez, con efectos desde el 
] 5 de junio al 31 de diciembre de 1953; quedando redu_ 
cida la cuota anual gremial para 1954 en la cuantía de 
800 pesetas. 

57. Abonar en la c~enta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del Í1n­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la Suma de 
] .946,50 pesetas, importe de la baja del establecimiento 
de la travesía del Reloj , 4, propiedad de D. Leonides Me­
rino, con efectos desde elIde agosto de 1953 al 31 de 
diciembre de 1954; quedando reducida la cuota anual gre­
mial para 1955 en la cifra de 1.374 ' pesetas, importe de la 
cuota de la citada industria. 

58. Celebrar con D. Tasé ·Ramón Alonso, director de 
Programas y Emisiones d~ Radio Nacional de España, Un 
concierto para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo por el festival deportivo organizado el día 
27 de diciembre de 1953 en el estadio Metropolitano, en 
la cifra de 2.106,30 pesetas, teniendo en cuenta que se 
trata de un organismo oficial y que los ingresos obtenidos 
se destinaban íntegramente a la campaña de Reyes . 

59. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los siguientes acuerdos, vistas las 
reclamaciones formuladas por diversos propietarios de fin­
cas enclavadas en la calle de Moratines contra la aplicación 
de las contribuciones especiales asignadas a las mismas por 
las obras de renovación del pavimento de la calzada v ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía 
pública: 

Primero. Desestimar la reclamación formulada por 
D. Juan Esquerdo Sellés, propietario de la finca núme­
ro 3 de la calle de referencia, en la que solicita la rebaja 
en las cuotas aplicadas de la parte correspondiente a UI1 

paso de carruajes, teniendo en cuenta que el reclamante 
110 efectuó dicho pago; y 

Segundo. Conceder, accediendo a las peti ciones dedu­
cidas por D. Aureliano Jara López, propietario de la finca 
i1úmeros 15 y 19, Y por D. Julio Doncel León, C01110 apo­
derado de la Vivienda Económica (S. A.) , propietaria de 
las fincas números 21, 23, 25, 27, 10 y 12 y 14 Y 16, toda 
ellas de la citada vía pública, exención del pago de las 
cuotas aplicadas como contribuciones especiales ~or l~ 
obras de que se trata, teniendo en cuenta que ve111an tn­
butando por el recargo extraordinario del 4 por 100 de 
Ensanche en la fecha en que fueron recibidas las obras, 
extremo justificado con los certificados de la Administra­
ción de Propiedades, que constan en el expediente, v la 
incompatibilidad marcada en la ley de Régimen local eI.e 
16 de diciembre de 1950; debiendo la Intervención MUl1l­

cipal tener en cuenta lo previsto en la regla sexta, ap~r­
tado e), de la pertinente Ordenanza, v en su consecuen~la , 
el reintegro por e! presuDuesto del Ensanche, que perpbe. 
e! producto del 4 por 100 en cuya virtud se conceden.las 
exenciones de pago, al presupuesto ordinario del Intenor, 
con cargo al cual han tenido efecto las obras que nos ocu­
pan, del importe de las susodichas cuotas, que se eleva 
a la cantidad de 78.875,87 pesetas, en la proporción de 
75.118,94 pesetas al concepto presupuestario y de 3.756,93 
pesetas al fondo especial de! recargo del 5 por 100. . 

60. Desestimar de conformidad con los informes e1i1l­
tidos en el expediente, la petición formulada por doña ViCq 
toria San José Sacristán, propietaria de la finca nút11ero . 
de la calle de Linares, contra la aplicación de las contr;­
buciones especiales asignadas a la misma Dar las obras (~ 
pavimentación de la calzada v aceras ejecutadas por e 
Ayuntamiento en dicha vía pública, teniendo en c~lenta la 
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enuncia de la interesada, y disponer que se den de baja 
ro recibos expedidos por las mismas causas y conceptos 
"11 cuanto a las fincas números 1 y 3 de la expresada vía 
pública, propiedad de doña Francisca San José Sacristán 
\' D. Francisco Soto Velázquez, respectivamente, impor­
;antes 1.691,97 pesetas por lo que se refiere a la finca 
número 1, Y 2.427 por lo que respecta a la número 3, 
expidiéndose en su lugar, y en período voluntario, los 
que realmente les corresponde abonar, de 3.231,38 pesetas 
(2.227,65 pesetas p~r ~alzada y 1.003,73 por aceras) por 
la primera de las mdlcadas fincas, y de 887,59 pesetas 
(611 ,89 pesetas por calzada y 275,70 por aceras) por la 
'egunda de ellas. 

61. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los siguientes acuerdos, vistas las 
reclamaciones formuladas por diversos propietarios de fincas 
enclavadas en el camino viejo de Leganés contra la apli­
cación de las contribuciones especiales asignadas a las mis­
mas por las obras de renovación del pavimento de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expre­
ada vía pública: 

Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
asignadas como contribuciones especiales por las obras de 
que se trata en el citado camino viejo de Leganés a la 
finca número 6, propiedad de D. Francisco Marina Ruiz, 
teniendo en cuenta el estar tributando el recargo extraor­
dinario del 4 por 100 de Ensanche en la fecha de recep­
ción de las obras, extremo justificado con el certificado 
de la Administración de Propiedades, que consta en el 
exoediente, y la incompatibilidad marcada en la ley de 
Régimen local de 16 de diciembre de 1950; debiendo la 
Intervención Municipal tener en cuenta 10 previsto en la 
regla sexta, apartado e), de la pertinente Ordenanza, y 
en su consecuencia, el reintee-ro por el presupuesto del En­
sanche, que percibe el producto del 4 por 100 en cuya 
virtud se concede la exención de pago, al presupuesto 
ordinario del Interior, con carg-o al cual han tenido efecto 
las obras que nos ocupan, del importe de las susorlirh~s 
cuohs. de 6.593.35 pe~etas, en la -pronnrción de 6.279.39 
peset~s ;¡ I carp"o prp~l1nuestario y de 313,96 pesetas al fondo 
especi:tl del 5 !lar 100: y 

Sf'O"undo. Deiar sin pfecto las relaciones de fincas, 
cnntrihl1ventps y distrihución de cuotas aproh'l.das por la 
Cnm;sión M¡micin::.1 "Permanente en su sesión del día 
~1 de o('tl1hre de ] 952 por hs refprirlas ohras. y en su 
I11O"ar anrohar he; nupyas rehcionps ne las fincas henpfici::t­
d~s. con exnresión de su's proniptarios y rep::trto de las 
Cl1nbS mIl' 1pe; ('Ofrpsnonrlp s'ltishcer cnmo consPcllpncia 
~e hs rprtifi c::. rionps rlp mpr'!i,.1'l. en sue; Hne'ls ele f'lrh~r1'1S, 
dI' h~ hnr'1 s l11ímpros 6 y 7 rle 1'1 mpnri011'1o::t vh n1íhlica; 
r~tim~nrln~p ::. d he; rpr1",,,,,,,ri011p~ ff"\rml11'l,.1"s nor D. 1"r"n­
r;~~n ]'vTqr;." 'l Rl1;7 y n. Tom?~ r;."l·rh r;."rrh. · v elehipn­
~n rbrsl' ~ 1 p"nprliente la publicidad reg-lamentaria, a los 
efertn~ onort1mos. 

fi~. Am,J.:, r . <trrpr'!;pnrlo a 1'1 netiriÓ11 for""'llhn'l nor 
n. TOQnl1;r¡ C?bm'l S'1117.. en J1omh,-e ,.11' n. A1fnl1~O ()11p­

r,lt. nrnn; pt"'l'io rll' 1'1 fine::¡ l11ímpro 21 rlp 1'1 c::. lle de h 
nl1<tr~(';ñn . hs Cllnh~ mIl' 11' fl1pl'Or¡ ~nlir"rl'1S a h mpn­
cinn,'!, fin r'1 n'1r 1'1 r'1nrpnto O1' rnntr;h'lr;n11P~ p~nl'ri"lpe;. 
flr)r hohol'~p rl pmn~tr.,rlo 0111' J10 ¡,,, si,.1o ::.fprt'1rl" nor hs 
oh" ~ r1 • • , • rl 1 A f' n"Ylmpl1brlor¡ " ~rpr.,~ p''''''lb '1S nor p V11n-
¡'mi"nto f'n h r 'l l1p rlp F~b11ie;ho 1";O"11pr'1s: elphipr¡no pr¡ 
• " ],10"01' fxnpnir~e el nnorh1110 rpr;ho n"r~ h J11~,.,.,prn ?~ 
rl," 1, nr;111pr"',.,., P11tp r;b,.1" r"l1e. rll' 1" oue es 011 Ptí'1. 1'1 So­
r:"rl,,, T"",o"';li"ri" -,:..:r; cn'l 11;'1. 011P I'S h (1110 rp~l11t::t h011Pf1-
Cl,rlo i""'''''nrt::¡ ntp 7.?QS 41 npcobe; n.7n477 1'0'- c;:¡l7.'1,.1~ 
~ lS1n fifí nor ~('pr::.e;'). r'1nti rl",rl i 0"11 'l1 ~ 1"e; Cllotas ;:I111,1::t-
's. v r1p~pctim " r. rlp conf'1rmi rl"rl rn11 ln~ ir¡fo,-mp<; I'miti,.1os 

en e) expediente, la reclamación deducida por el gerente 

de la casa Kodak, propietaria de la finca número 10 de la 
calle de Estanislao Figueras, contra la aplicación de las 
contribuciones especiales asignadas por las citadas causa y 
concepto, puesto que sólo se le han aplicado las correspon­
dientes a las obras ele pavimentación de la calzada. 

63.. Dejar sin efecto las relaciones de fincas, contri­
buyentes y distribución de cuotas aprobadas por la Comi­
sión Municipal Permanente, en su sesión del día 18 de 
marzo de. 1953, por las obras de pavimentación, aceras y 
aparcamiento realizadas por el Ayuntamiento en la plaza 
de la Abada, y en su lugar aprobar las nuevas relaciones 
de fincas beneficiadas por las obras, con expresión de sus 
propietarios y reparto de cuotas que les corresponde satis­
facer como consecuencia de la rectificación de medidas 
realizada por la Sección Técnica de Valoraciones, con 10 
que se recogen las reclamaciones formuladas por los pro­
pietarios de la finca número 10 de la calle de Mesonero 
Romanos y de la número 11 de la plaza de la Abada; de­
biendo darse al expediente la publicidad reglamentaria, a 
los efectos oportunos. 

64. Estimar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, la reclamación formulada por don 
Eugenio Bajo García, propietario de la finca número 15 
antiguo y 27 moderno de la calle de Manuel Muñoz, y 
acordar la devolución a dicho señor de la cantidad de 
898,56 pesetas, importe del recibo por contribuciones espe­
ciales número 175 del año 1950, por obras en la calzada 
y aceras, cuya devolución ha de tener lugar como minora­
ción de los ingresos del presupuesto ordinario del Interior 
en que fué ingresada dicha cantidad; observándose por la 
Intervención Municipal lo previsto en la regla sexta, apar­
tado e), de la correspondiente Ordenanza de la exacción, 
ya que el producto del recargo en cuya virtud se concedió 
la exención tiene su ingreso en el presupuesto del Ensanche. 

65. Adoptar lós siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribu­
ciones especiales, motivadas por las obras que a continua­
ción se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle que se menciona; todo ello sin perjuicio de la trami­
tación reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar la relación, que fig-ura en el expe­
diente, de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
como contribuciones especiales determinadas en las bases 
números 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de ;ulio 
ele 1945 v artíc\11os comprendidos en el título 1. capítulo VI 
de la artic\11~ción de anlll'l1a ley v corresponeliente Orele­
mnza rel!ularlora de dich::t exacrión. 1110tivao'1s por l~s 
ohras ele pwimentación ele 1'1 c<tlz'lo::t eiecut'loas por el 
Avuntamiento en h c;:llle rlp Ramón S::tinz (nrimer tramo), 
en armon;::t con h linuirhciór¡ rem;tirh a t::¡l fin nor 1'1. Tns­
pecrión Gpner'11 rh~ los Spryirios Técnicos Munirimles. 

S 1'0"11l1"¡o. 011e h (''1ntirl::.n nlle h;:¡n de s'lticf"cer los 
prnn;pbrios de l,s fincae; 'lfprt'l,hs . romo contrihmTPl1tps 
ohl;".",.1os a su rpi11tpO"ro '11 Fr'lrin 111unirin::t1. sea pI 30 nor 
100 rll'l co~te 0P 1<>s ohras. increment"l00 con pI rpc"lrO"o 
preyi~tr) en 1'1 Orrll'n'lJ1z::t y h::.se cnrrpe;nonrliente ele hs 
!ypnpr::. lpe; rlp1 nrp~,1f)llPcto nrrlin'lrio 0P T nO"rpsos y étCllpri'1o 
arlonb,.1o n"'r 1" ("omisión MI111irin,,1 "pprm"'l1pntl' pn 7,? rle 
m'1r7n rlp lOC;O. '11 mlP sp 11' ,.1'1d h ;:In11('"ri')11 rll'tprm;l1.,r'!::t 
en el n;!írr'lfo Sl'0"11n00 elp h h'l~p 41. <tl11 ,.1 ;rl'1. pn 0;,..l,n 
;:>1'11 pr,.1o. I'n ;1rmo11 í ::t con 1'1. 10nqitud de cada una de las 
fac"'''r'!'1s ele l;1s finr'1s ;¡fprt'lel::.s . 

TprCl'ro. La anrohación rle 1'1 <tnlic~ción de las cit::toas 
c011trih11cionp~ I'snpri" 10~ v eli"tri""lrión 0e cuot'1S. formll­
l"rb~ nnr la SI'('('ión Tér11;r::t 0e V::¡lor"cionps ron arreO"lo 
<tI rpfprirlo n'1rcpnta ie. 11l1irl"e; ;11 nree;pnte exnpoipnte. y 011e 
h"n rle "",tie;f::¡cpr~e nor In" i11tpreS'lr1o~ . 1'11 1'1 s"n"p~to ele 
Olle aouP1hs no sp'ln rprtifir::¡el;:¡s D0r 1'1 Sl1neriorirl"r1. en 
el momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, 
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y sin perjuIcIo de las modificaciones a que dieren lugar 
las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los 
interesados, cuya aprobación aconseja 10 sea con carácter 
provisional ha ta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo; y 

Cuarto. Hacer constar que los contribuyentes a que 
se refieren los párrafo.s que anteceden pueden hacer uso 
de los beneficios de fraccionamiento del pago de las cuotas 
que les corresponda satisfacer por las causas y concepto 
que nos ocupan mediante el cumplimiento ele los requisitos 
establecidos por el Ayuntamiento Pleno en su acuerdo de 
30 de abril último. 

66. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 elel coste 
de las obras de aceras y el 30 por 100 de las de calzada, 
en cuanto a la exacción de las contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
plaza de Getafe y calle de Ros de Olano. 

67. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo 
que se refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del 
coste de las obras de aceras, el 30 por 100 del de las de 
calzaela y el 66,66 por 100 elel de l~s de absorbederos, en 
cuanto a la exacción de las contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las obras de calzada y aceras y cons­
trucción de absorbed eros ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle del General Zavala. 

68. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se inelican en los tres 
anteriores, excepto el segundo, -que varía tan sólo en 10 
que se · refiere al porcentaje, que será el 66,66 por 100 
del coste de las obras, en cuanto a la exacción de las con­
tribuciones especiales asignadas con motivo de las obras 
de instalación de alcantarillado ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de los Peñascales. 

69. Adoptar', sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los cuatro 
anteriores, excepto e! segundo, que varía tan sólo en lo 
que se refiere al porcentaje, que será el 30 por 100 del 
coste ele las obras, por considerarse como de calzada, en 
cuanto a la exacción de las contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las obras de pavimentación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en e! anelén del paseo ele 
la Castellana, entre las calles de Eduardo Dato y Rafael 
Calvo. 

70. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación recrla-
. b 

mentana, los mismos acuerdos que se indican en los cinco 
anteriores, excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 
que se refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 elel 
coste de las obras de aceras en sus dos primeros metros 
de fondo, o anchura, y el 30 por 100 en su exceso, e igual 
último porcentaje del 30 por 100 del de las de calzada, en 
cuanto a la exacción de las contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Matilde .Martínez y accesos a la plaza de toros de 
Vista Alegre. 

71. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acúerdos que se indican en los seis 
anteriores, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo 
que se refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del 
coste de las obras de aceras, el 30 por 100 de! de las de 
calzada y e! 66,66 por 100 del de las de absorbederos, 

en cuanto a la exaCClOn de las contribuciones especial e 
asignadas con motivo de las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras y construcción de absorbederos ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en las calles de Canillas v 
Antonio Guzmán. ' 

72. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los siete 
anteriores, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo 
que se refiere al porcentaje, que será el 30 por 100 del 
coste de las obras, en cuanto a la exacción de las contri­
buciones especiales asignadas con motivo de las obra 
de pavimentación de la calzada ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle del Alcalde López Casero. 

73. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ocho 
anteriores, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo 
que se refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del 
coste de las obras, en cuanto a la exacción de las contri­
buciones especiales asignadas con motivo de las obras de 
instalación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de los Fundadores, frente a la finca número 8. 

74. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los nueve 
anteriores, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo 
que se refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del 
coste de las obras de aceras y el 30 por 100 del de las 
de calzada, en cuanto a la exacción de las contribuciones 
especiales asignadas con motivo de las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de Luis Cabrera. 

75. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, en cuanto a la. exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calle de 
]erte. 

76. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores, excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 
que se refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del 
coste de las obras de aceras en sus dos primeros metros 
de fondo, o anchura, y el 30 por 100 en su exceso, en 
cuanto a la exacción de las contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las obras de instalación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Antonia 
Mercé, frente a la finca número 2. 

77. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los tres 
anteriores, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo 
que se refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del 
coste de las obras de aceras, el 30 por 100 del de las de 
calzada y el 66,66 por 100 del de las de absorbederos, en 
cuanto a la exacción de las contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las obras de pavimentación ele la 
calzada y aceras y construcción de alcantarillado ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la calle de los . Algodonales. 

78. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los cuatro 
anteriores, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo 
que se refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del 
coste de las obras de ace~as y el 30 por lOÓ del de las 
de calzada, y el cuarto, que quedará concebido en los 
siguientes términos, en cuanto a la exacción de las con­
tribuciones especiales asignadas con motivo de las obras 
de renovación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle que se menciona, entre las de 
N estares y Ricardo Goizueta: 

Cuarto. Declarar exentas del pago de las cuotas que 
por los susodichos causa y .concepto han sido señaladas 
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a las fincas números 13, 15, 11, 9, 10 y 5 duplicado de 
la calle de Tulián Rabanedo, por venir satisfaciendo dichos 
inmuebles el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana, Y coincidir las circunstancias legales establecidas 
a tal fin, debiéndose tener en cuenta por los servicios Eco­
nómicos municipales 10 dispuesto en la base s.exta, apar­
tadO e) J de la correspondiente Ordenanza reguladora de 
la materia, de aplicación al caso presente, ya que las obras 
para las que son exigidas las cuotas afectas a las fincas 
declaradas exentas de su pago han sido ejecutadas con 
cargo al presupuesto ordinario del Interior, y el producto 
del recargo del 4 por 100 en cuya virtud se otorga el 
expresado beneficio tiene su ingreso en el presupuesto 
especial del Ensanche, procediendo, en su consecuencia, 
que por éste se reintegren a aquéllos importes de las suso­
dichas cuotas, en la porción que corresponda al concepto 
presupuestario y el recargo del 5 por 100 al fondo per­
tinente. 

79. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los cinco 
anteriores, excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 
que se refiere al porcentaje, que será el 30 por 100 del 
coste de las obras, y el cuarto, que en el presente no 
existe, en cuanto a la exacción de las contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo de las obras de pavimenta­
ción de la calzada eiecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Lista, entre las de Velázquez y N úñez de Balboa. 

80. Disponer, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, que a partir del 1 de enero de 1953 
se abone a los propietarios de la finca número 16 de la 
calle de Granada, arrendada por la Corporación para gru­
po escolar, y sobre la renta de alquiler que vienen perci­
biendo, las cantidades de 156 y 346.68 pesetas anuales, 
imoorte del 1,72 por 100 sobre el líquido imponible asig­
nado a la finca por el concepto del recargo del 10 por 100 
sobre la cuota del Tesoro para amortización de emprés­
titos municioales. v del 0 ,25 por 100 sobre el valor atri­
buído al solar edificado, respectivamente, y que la suma 
total de los c10s aumentos referidos, que asciende a la 
cantirlad de 502,68 pesetas, correspondiente al año 1953, 
se satisfaga con cargo al capítulo de Resultas, que figura 
en la relación aprobada en 26 de febrero del corriente 
año. y la citada cantidad de 502.68 pesetas que corres­
ponde abonar durante el ejercicio en curso tenga aplicación 
a la oartida 559 del vigente presupuesto. 

81. Disponer, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, que a partir del 1 de enero' de 1953 
se abone a l~ propietaria d~ la finca número 19 de la 
calle de M~tilde Díez, arrendada por la Corporación para 
yruoo escolar, y sobre la renta de alouiler que viene per­
cibiendo. las cantidades de 750.78 y 12.34 peset~s anuales, 
r~shPrtiv~mente. como imnorte del 1.72 por 100 sobre el 
Iiauido imllonible asip-nado ~ la finca por el concepto del 
recanw del 10 por 100 sobre l~ cuota del Tesoro para 
amortización de empréstitos municipales v del arbitrio del 
0.25 oor 100 sohre el valor atribuído al solar edificado, 
ltravámenes qlle son repercutibles sobre el arrendatario. y 
qUe h suma total de los dos élumentos referidos que corres­
l~onc1e abonélr nor el año 1953. y que asciende a la can-
1~r1ad de 7ó3.22 pesetas. se satisfag'a con cargo a la par­
~rla ele Resultas' oue figura en la relación 'aprobada en 
-6 de febrero de 1954. y que la citada cantidad de 763.22 
Pe etas que corresponde abonar durante el ei ercicio en 
Cllrso' b . ' . . , ' , v mIentras su slstan estos aumentos, tenga apllca-
~Ion al'"d . . d" 
l

a mIsma partl a presupuestan a que se 111 lca en 
e ant' " enor, mcluvendo la parte alícuota correspondiente 
en I~s r l' . 1 1 1 '1 . e ~clones tnmestra es (e a OUl eres que se formulan. 
'q 82. Disponer, de conformidad con los informes emi-
1 os en el expediente, r¡ue a partir del J de enero de 1953 

se abone a los propietarios de la finca número 3 de la 
calle de Garcilaso, en la que la Corporación tiene arren­
dado el piso principal para escuelas, y sobre la renta de 
alquiler que vienen percibiendo, las cantidades de 117.02 
y 119,07 pesetas, respectivamente, como importe del 1,72 
por 100 sobre el líquido imponible asignado a la finca 
por el concepto del recargo del 10 por 100 sobre la cuota 
del Tesoro para amortización de empréstitos municipales 
"l del arbitrio del 0,25 por 100 sobre el valor atribuído al 
solar edificado, gravámenes que son repercutibles sobre el 
arrendatario, y que la suma total de los dos aumentos refe­
ridos que corresponde abonar por el año 1953, y que 
asciende a la cantidad de 308,09 pesetas, se satisfaga con 
cargo a la partida de Resultas que figura en la relación 
aprobada en 26 de febrero del corriente año, y que la 
citada cantidad de 308.09 pesetas que corresponde abo­
nar durante el ejercicio en curso, y mientras subsistan 
estos aumentos, tenga aplicación a la misma partida pre­
supuestaria que se indica en los anteriores. incluvendo la 
parte alícuota correspondiente en las relaciones trimestra­
les de alquileres que se formulan . 

83. Disponer, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente. que a partir del 1 de enero de 1953 
se abone a los propietarios de la finca número 9 de la 
calle de Pontejos (en la actualidad del Conde de Plasen­
cia). en la que tiene arrendados dos pisos la Cornoración 
Municipal para escuelas, y sobre la renta de alouiler oue 
vienen percibiendo. las cantidades de 726, 13~ .75 y 191 .:~8 
pesetas anuales, importe. respectivamente , del 10 por 100 
sobre la renta que figura en el contrato. en aplicación del 
apartado a.) del artículo 118 de la ley de Arrendamientos 
urbanos puesto en vigor Dor decreto dpl Mini"tprio de 
Justicia de 17 de mayo de 1952. el el 1.72 por 100 sobre 
el líClUielo i111nonible. que eouivale al 10 por 100 sobre la 
cuota del Tesoro para amortiz:1ción de emnréstitos muni­
cipales y por el ~rbitrio el el 0.25 por 100 del valor de 
los solares edificados. gravámenes toelos ellos repercutihles 
en el arrendatario, y aue la suma total de los aumentos 
referidos Que corresponde abon;:¡r por el ;¡ñn ] (}~3. va liqui­
dado. v que asciende a la cantichd de l.o.~1.13 peset:1S, se 
satisfa¡ta con carp-o a la nartid~ ele Resll1tas aue fi U llra 
para estas atenciones en la relación anrohada en 21) c1p 
fehrero del corriente año. v (lUe la • cit;¡da cantichd de 
1.051.13 nesetas ane corresnonde abonar durante el ei erci­
cio en curso. y mientras sl1bsistan estos aumentos . tenO'a 
aplicación a la misma partiela nresunuest:1ria que se inelica 
en los anteriores. incluvendo la narte alícuota corresnot1-
diente en las relaciones de alauileres que trimestralmente 
se formulan. 

Fomento 

84. A probar el provecto, remitido . por la Insnección 
General de los Servicios' Técnicos. para el revoco del eeli­
ficio de la Casa de Socorro del Puente ele V::¡llecas. sita 
en las calles de la Concordia. Puerto elel Monasterio v 
Sierra de Cameros, cuyo i!11Dorte. ele 147.396.42 pesetas, 
habrá de ser cargo a l~ partida 665 del vigente presunuesto, 
y autorizar a la Alcaldía Presidencia para que. hien (lirec­
tamente o por delegación, lleve a caho la adiuclicación de 
tales obras: debiendo, para dar cumplimiento a 10 precep­
tuado en el vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones 10c:11es. paSélr el eXDediente, una vez adiu- • 
dicac1as. al N~gociado de Subastas. 

85. ADrobélr el provecto, remitido por la T nsnprción 
General de los Servicios Técnicos. nara ac1iui1ic:1r mprli<lnte 
subasta las ohr~s de constrllcción ele spnll!tllr:1S (le seO'l1nrla 
clase para adultos en el Cpmpntp,-io Municin::¡1 elp Fuen­
carral. cuvo i1l1norte. rle 238.362.93 peset8.s. h8.brá de ser 
argo a la partida 657 del vigente presupuesto. 
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86. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de ins­
talación de un cuarto de aseo en la Oficialía Mayor, cuyo 
importe. de 30.699,6-+ pesetas, habrá de ser cargo a la 
partida 66S del vigente presupuesto, y autorizar a la Alcal­
día Presidencia para que, bien directamente o por dele­
gación , lleve a cabo la adjudicación de estas obras; 
debiendo, para dar cumplimiento a lo preceptuado en el 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, pasar el expediente, una vez adjudicadas, al N ego­
ciado de Subastas. 

87. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la reposición total 
de vidrios armados en el Mercado Central de Frutas y 
Verduras, cuyo importe, de 83.357,94 pesetas, habrá de 
ser cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en el anterior, y autorizar a la Alcaldía Presidencia para 
que, bien directamente o por delegación, lleve a cabo la 
adjudicación de tales obras; debiendo, para dar cumpli­
miento a lo preceptuado en el vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, pasar el expediente. 
una vez adjudicadas, al Negociado de Subastas. 

LICENCIAS DE OBRAS 

88 él- 121. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de 
los trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas v Exacciones 
para (iue practique la oportuna liquidación 'y proceda al 
cobro de los derechos: 

A Constructora Eslava (S. A.), para construir una casa 
en la calle de Hilarión Eslava, 67. 

A D. Agustín Trashorras Tornero, para obras de am­
pliación en la finca número 3 de la calle de José Incenga. 

A D. Vicente'y a D. Angel Rodríguez Chamorro, para 
construir unq casa en la calle del Doctor Larra y Cerezo, 
con vuelta a la de José Espelíus. 

A D. Jesús López Vieito. para construir una casa en 
la calle de Porthos, 29. 

A doña Mercedes Coll Silveira, para obras de amplia­
ción en la finca número 43 de la calle de Cartagena. 

A doña Consuelo González Pendas, para construir una 
casa en la calle de Modesto Lafuente, sin número. 

A D. Fe1iciano Barrera Fernández, para construir una 
casa en la calle de Benigno Soto, 3. 

A doña Valeriana Martín Burgos, para obras de am­
pliación en la finca número 16 de la calle de la Industria. 

A D_ Manuel Jiménez Val, para construir una casa 
en la calle de Martín Machío. sin número, con vuelta al 
pasaje de Doña Carlota. 

A D. Jesús del Pozo, para obras de reforma v amplia­
ción en la finca número 11 de la calle de la Ind~stria. 

A D. Pablo Santos Madroño, para construir una nave 
interior en la cal1e de Berruguete, 21. 

A D. José Merino Prieto, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 18 de la calle de José Celes­
tino Mutis. 

A D. Mario Gómez Morán, para construir una casa 
en el paseo ele los Olivos, sin número. 

A doña Amalia Oñate Fernández de Gamboa y her­
manas, para obras de ampliación en la finca número 95 
de la calle de Alcalá, con vuelta a la de Ve1ázquez. 

A D. Miguel Fernández Arroyo, para construir una 
enfermería y un almacén de piensos para ganado en el 

camino viejo de Leganés, 22, con vuelta a la calle del 
Pelícano. 

A D. Fernando García Cermeño, para construir un 
garaje particular en la finca número g de la calle Novena 
(Ciudad Jardín). 

A D. Eugenio Jiménez García, para obras de amplIa­
ción en la finca número 31 de la calle de los H ermanos 
De Pablo (Canillas). 

A D. Ricardo Palomino, para construir una casa en 
la calle de José María Macías, sin número (Carabanchel). 

A D. Juan Hernández Hernández, para obra de am­
pliación en la finca número 2S de la calle de Pablo Jilllé­
nez (Carabanchel Bajo). 

A D. Francisco Azpiazu Gómez, para construir una 
casa en la calle de Sierra Llerena, sin número, con vuelta 
a las del Pico de Cejo y Meirás. 

A D. Luis Guadaño Peñalver, para ohras de amplia­
ción en la finca número 6 de la calle de Santa Leonor 
(Canille j as) . 

A D. Benito Sánchez Martín, para obras de amplia­
ción en la finca número 30 de la calle de José María Re\' 
(Carabanchel Bajo). 

A D. Jesús Pérez Alonso, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 19 de la calle de las Palo­
meras. 

A D. Manuel Nuño García, para construir una casa 
en la calle de la Sierra de Filabrás, 84 (Vallecas) . 

A D. Marcelo Rojo Iglesias, para obras de amplia­
ción en la finca número 31 de la calle de Francisco La­
guna (ValIecas). 

A doña Pilar González Yubero. para obras de amplia­
ción en la finca número 1 de la calle de Amalia. con 
vuelta a la de Bravo Murillo. 

A D. Carlos Ael11111er Girod. en renresentación ele fa­
cobo Schneider (S. A.), para obras de anipliación en h 
finca número 9S de la calle de Méndez Alvaro. 

A D. Antonio Cabañas Ruiz, para construir una casa 
en la calle del Pinar, 11 (Carabanchel Baio) . 

A D. José Gómez Pinilla. para obras de ampliación en 
la finca número 72 de la calle del Dieciocho de Julio (Ca­
rabanchel). 

A D. Tomás y a D. Clemente Esteras Navalpotro. 
para construir una casa en la avenida de la Albufera, 105 
(Vallecas). 

A D. José Calvo Mancebo, para construir una nave 
interior en el camino viejo de Leganés, sin número .(Cara­
banchel B::tiol. 

A D. Enriaue Aranda. para construir una nave inte­
rior en la calle de la Isla de Sun)atra, S (Fuencarran. 

A D. Florentín Alvarez Griialva. para construir un 
gara ie en 1'1 finca número 26 de la calle del General Mola 
e A D. Felipe Ie-lesias. Dara construir una nave interinr 
en la calle de Ramón Luján, S. 

122. Rehahilitar. ele conformidad con 10 informado por 
1a Administración de Rentas y FX'lcciones. la licencia que 
con fech::t 1 de diciembre de 1950 le fué concedida a la 
Asoci::lción de H uFrfanos de la Guardia Civil para la cons­
twcción de un eifificio en la c;¡lIe del General Mola. sin 
número. con vuelta a Nueva Paralela. teniendo en cuenta 
oue la CéltlS::t de Que no comenzasen las obras en tiemoO 

onortuno fué debido a Olle se retr::l~ó h obtención elel cré­
dito ~()licit::tdo en el Instituto de Créditos para la Recons­
trucción Nacional. 

12.1 v 124. Conceder a D. Ang-el Sastre Chiloech~s 
v a D. Bonifacio LOf'ches Doncel licencia para constrUIr 
~na casa en la calle Treinta y Tres. sin nú~ero (B"r~ias). 
,- en h del Doctor Sánchez. con vuelta a la de los Monte, 
Mél lditos (Vallecas). resoectivamente. vistos los informe, 
emitidos tanto oor el Arquite<;to munici~lal de la Zon3 
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cOI11O por la Intervención, y como acogidos a los beneficios 
que otorga el régimen de excepción de la base 41 de la 
Ordenanza de exacciones reguladora, y a reserva de que 
~e dé cumplimielito a cuanto estipulan las · bases 43 y 44 
de dicha Ordenanza. 

125. Conceder a D. Matías Barroso Hernández, de 
conformidad con lo establecido en igual precepto y con las 
mi mas prescripciones que se indican en el anterior, licencia 
para construir una casa en el lugar denominado Alto del 
Arenal (Vallecas), parcela 13 bis y manzana 22, e imponer 
a dicho propietario una multa de 100 pesetas por haber 
comenzado las obras sin haberse provisto de la oportuna 
licencia. 

126. Conceder a doña Josefa Iglesias, de conformidad 
con los informes emitidos en el expediente y lo establecido 
en la base 46 de la Ordenanza de exacciones reguladora, 
prórroga en la licencia solicitada para la construcción de 
una vivienda en interior en la calle de Antonio Prieto, sin 
número (Carabanchel), teniendo en cuenta que no pudo 
comenzar las obras por dificultades en la obtención de mate­
riales y que la prórroga que se le concede fué instada antes 
de que caducara el plazo. 

127. Conceder a doña María de los Angeles Martínez, 
de conformidad con los informes emitidos en el expediente 
y por las mismas razones que se indican en el anterior, 
prórroga de la licencia solicitada para la construcción de 
una casa en la calle de Saturnino Tejera, 16, con vuelta 
a la de Juan Usera (Carabanchel Bajo). 

Comisión de Ensanche 

128. Aprobar un gasto de 908,01 pesetas, con cargo 
a la partida 74 del vigente presupuesto del Ensanche, para 
abonar al Arquitecto D. José Luis Aranguren su minuta 
de honorarios correspondientes al dictamen emitido como 
Perito tercero designado por el señor Juez decano de pri­
mera instancia de Madrid en el expediente de expropiación 
de un terreno propiedad del Asilo de Ciegos de la Purísima 
Concepción, en la calle del Conde de Cartagena. 

129. Aprobar un gasto total de 14.800 pesetas, con 
cargo a la partida 38 del vigente presupuesto del Ensanche, 
para abonar a la casa Comercial Mecanográfica (S. A.) dos 
f~cturas, remitidas por la Dirección del Servicio de Aco· 
plOS, que figuran en el expediente, importantes 7.800 y 
7.?OO pesetas, por la adquisición de dos máquinas de escribir 
Hlspano-Olivetti, con destino a la Secretaría General. 

130. Aprobar un gasto total de 95 pesetas, con cargo 
a la partida 51 del vigente presupuesto del Ensanche, para 
a?~nar dos facturas, remitidas por la Dirección del Ser­
VIlla de Acopios, que figuran en el expediente, importan­
tes ~5 y 20 pesetas, por la adquisición de materiales con 
destmo al Servicio de Aguas y Alcantarillado. 

131. Aprobar un gasto total de 427,69 pesetas, con 
cargo a la partida 51 del vigente presupuesto del Ensanche, 
p~ra abonar dos facturas, remitidas por el Servicio de Aco­
PIOS, que figuran en el expediente, importantes 284,88 y 
142,81 pesetas, por la adquisición de materiales con destino 
al Servicio de Aguas y Alcantarillado. 

132. Aprobar un gasto de 124,80 pesetas, . con cargo 
a la partida 86 del vigente presupuesto del Ensanche, para 
abonar una factura, remitida por el Servicio de Acopios, 
que figura en el expediente, por la adquisición de materiales 
Can destino al Servicio de Parques y Jardines. 

~33. Aprobar un gasto de 45 pesetas, con cargo a la 
partIda 77 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
P~~a abonar una factura, remitida por la Dirección del Ser­
V~CIO de Acopios, que figura en el expediente, por sumi­
n;stro de escobillas para ventiladores eléctricos con destino 
a Servicio de Vías, Circulación y Transportes. 

134. Aprobar la cuenta rendida por el señor Ingeniero 
J efe del Servicio de Aguas Potables y R esiduales, justifi­
cativa de la inversión de la suma de 2.000 pesetas que para 
la adquisición de material de oficina durante el pasado año 
le fué librada en 31 de diciembre de 1953 con cargo a la 
partida 45 del vigente presupuesto del Ensanche. 

135. Aprobar la cuenta rendida por el señor Jefe de la 
Intervención del Ensanche, justificatIva de la inversión de 
la suma de 1.500 pesetas que para la adquisición de mate­
rial de oficina durante el primer trimestre del año actual 
le fué librada el 27 de abnl del mismo año con cargo a la 
partida 34 del vigente presupuesto del E nsanche. 

136. Abonar a doña Carmen Queiruga la cantidad de 
5.833,43 pesetas, importe de una certificación remitida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, por la 
liquidación de las obras de instalación de bocas de riego . 
en la calle de Jerónima Llorente; debiendo ser cargo dicha 
suma, y la de 233,34 pesetas a que asciende el 4 por 100 
de inspección y vigilancia, al capítulo IlI, artículo 2.0, con­
cepto 18-3.°, del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931; debiendo ingresarse en los fondos presupuestarios 
las economías obtenidas, que importan 58.068,90 pesetas. 

Gobierno interior y Personal 

137. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de diciembre de 1952, por el que tué 
jubilado el Policía motorista municipal D. Honono Ro­
dríguez Misiego, en el sentido de aplIcarle el nuevo regla­
mento de Funcionarios de Administración local, correspon­
diéndole una nueva pensión, de conformidad con la escala 
establecida en el articulo 24 del reglamento del Cuerpo, 
de 16.591,36 pesetas anuales, equivalente al 86 por 100 de 
las 19.292,28 pesetas que le sirven de regulador, siéndole 
de abono las diferencias que le resulten desde el día 22 de 
noviembre de 1952, siguiente al en que cumplió la edad 
reglamentaria. 

138. Reconocer al Profesor Farmacéutico del Labora- · 
torio Municipal D. Jesús Leal Santoyo, a efectos de cua­
trienios, el tiempo de servicios prestados en propiedad en 
el Ayuntamiento de Albacete, que fué de once años, ocho 
meses· y veintisiete días, y en su consecuencia, fijarle el 
haber anual de 24.157,65 pesetas, con efectos desde elIde 
julio de 1952 y fecha de vencimiento del sexto cuatrienio 
en 20 de enero de 1955, de conformidad con la aplicación 
que el Ayuntamiento de Madrid ha hecho del reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

139. Conceder al Vigilante de Arbitrios D. Felipe 
V ázquez Vega el pase a la situación de excedencia volun­
taria en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local de 30 de mayo de 1952, 
o sea por el plazo mínimo de un año y niá.'Cimo de diez, 
sin derecho a percibir haber alguno y sin que le sea compu­
table a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal 
situación, teniendo presente que, caso de solicitar el rein­
greso, tendrá derecho a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría correspondiente 
al turno de excedentes. 

140. Rectificar e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 7 de abril último, por el que se fijó la si­
tuación económicoadministrativa del Vigilante de Arbitrios 
D. Adrián Lorente Sánchez, en el sentido de aclarar que 
e! tercer cuatrienio, cuyo cumplimiento, erróneamente, se 
fijaba e! 17 de noviembre de 1950, tenga efectos de! mismo 
día y mes del año 1951, que es cuando en realidad lo cum­
plió, no correspondiéndole, por tanto, hasta esa fecha er 
sueldo de 10.165,10 pesetas anuales. 

141. Desestimar la petición formulada por el Vigilante 
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de Arbitrios D. Angel Gervasio Sánchez López de pasar 
a la situación de excedencia voluntaria, puesto que el 
interesado no cuenta con el tiempo mínimo de un año de 
servicios a la Corporación exigido por el artículo 62, apar­
tado a) J del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local; debiendo continuar en el servicio hasta 
completar dicho período, o caso de cesar en el mismo, causar 
baja definitiva en el Cuerpo a que pertenece. 

142. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección, la solicitud formulada por la Auxiliar tempo­
rera del impuesto sobre consumos y servicios de lujo doña 
Francisca Bonache Peromingo de que se le conceda licencia 
de un año sin sueldo, teniendo en cuenta que ya disfrutó de 
un permiso de la indicada clase en virtud de acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 15 de octubre de 1948, 
y por otra parte, después de haber vencido el mes de licen­
cia que se le concedió, continúa sin prestar servicio, por 
lo que, en caso de no reintegrarse al servicio de su clase, 
deberá causar baja definitiva, puesto que dicho personal no 
tiene regulado el derecho a la excedencia. 

143. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición formulado 
por D. Enrique Fernández Toro y otros Desinfectores ca­
milleros y Subalternos contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 17 de febrero último, que denegó 
su petición de ser clasificado como Auxiliares administra­
tivos, basados en el hecho, según afirman, de que vienen 
prestando sus servicios en las oficinas administrativas del 
Laboratorio Municipal, teniendo en cuenta que no han va­
riado las circunstancias señaladas en el informe de la Sec­
ción que sirvió de base al acuerdo impugnado, además de 
que los argumentos en que apoyan su petición no son 
otros que el criterio particular de los recurrentes y la even­
tualidad de que el Jefe de la dependencia donde prestan sus 
servicios les haya encomendado este servicio. 

144. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas, 
adscrito a la Quinta Zona, D. Julio Lamas Rodríguez, de 
conformidad con lo propuesto por el Concejal Juez instruc­
tor del expediente de responsabilidades seguido al efecto, 
la sanción de suspensión de empleo y jornal durante dos 
meses, como autor sle una falta grave, según lo dispuesto 
en la regla tercera del artículo 336 de la vigente ley de 
Régimen local, concordante con el apartado segundo del ar­
tículo 105, en relación con la regla tercera del 108, del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

145. Imponer al operario de la Imprenta Municipal 
D. José Planas González, de conformidad con la propuesta 
formulada por el ílustrísimo señor Teniente de Alcalde Juez 
instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
seguido contra aquél, y con arreglo a lo determinado en el 
artículo 102-1, apartado segundo, en armonía con el 108-1, 
regla tercera, del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, la sanción de una multa de diez días de jornal , 
como autor de una falta grave, y disponer, en cuanto a su 
posible inutilidad, que se continúe la tramitación del expe­
diente por un Tribunal Médico, quien, previos los reco­
nocimientos que procedan, dictaminará si ha de ser baja 
definitiva por incapacidad específica, procediéndose después 
en consecuencia con el dictamen. 

Cultura 

146. Aprobar un gasto de 2.125 pes"etas, con cargo a la 
partida 621 del vigente presupuesto, para abonar a la casa 
Vilches la confección de un marco con destino al cuadro 
de San Diego, que el Ayuntamiento regala al Municipio de 
ese nombre, de California. 

147. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
partida 612 del vigente presupuesto, para abonar, conforme 
propone el Patronato del Museo Municipal, el importe de 

los trabajos de dibujo y fotográficos en relación COn la 
muralla árabe descubierta últimamente en la calle de Bailén. 

1-¡-8. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 626' del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la AsoClación de Maceros, Porteros y Orde­
nanzas del Ayuntamiento para contribuir a la festividad 
celebrada en honor de su Patrón, el Santo Angel de la 
Guarda. 

149. Aprol>ar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida 621 del vigente presupuesto, para adquirir un 
cuadl:o al óleo del pintor D. Marceliano Santamaría que 
representa una vista de la plaza de la Cibeles y la calle 
de Alcalá. 

150. Aprobar un gasto total de 6.850 pesetas, con 
cargo a'la partida 625 del vigente presupuesto, para conce­
der una beca por estudios a los señores que a continuación 
se relacionan, y en la cuantía que para cada interesado se 
determina: 

A D. Pedro Ruiz Dulanto, para sus estudios de De­
recho, 500 pesetas. 

A D. Miguel Fernández del Pino, para sus estudios 
de Medicina, 500 pesetas. 

A D. Constantino Delgado González, para los estu­
dios de Medicina que cursa su hijo D. Francisco Delgado 
Mediavilla, 600 pesetas. 

A D. Angel José Jiménez Carbelo, para sus estudios de 
Derecho, 200 pesetas. 

A D. Prudencio Pascual Eséudero, para su hijo José 
Pascual Rodríguez, que cursa estudios de Medicina, pese­
tas 500. 

A D. José Antonio Blanco Alvarez, para su estudios 
de Ingeniero industrial, 750 pesetas. 

A D. Francisco de la Corte de Mesa, para su hija 
María de la Corte Domínguez, que cursa estudios de la 
carrera de Comercio, 400 pesetas. 

A doña Rosario Villar Mata, para sus hijos Mario y 
Antonio Lozano, que cursan estudios de Veterinaria y Ba­
chillerato, 400 pesetas. 

A D. Francisco Arriola Sánchez, para su hijo Victo­
riano Arriola Monje, que cursa estudios de Veterinaria, 
750 pesetas. 

A D. Gabriel Rosón Alonso, para su estudios en el 
Seminario Conciliar de Madrid, 750 pesetas. 

A D. Francisco Domínguez Alonso, para sus estudios 
de Derecho, 600 pesetas. 

A D. José Manuel Díaz González, para sus estudios de 
Medicina, 500 pesetas. 

A D. Pío Martínez Martínez, para su hijo Jesús Mar­
tínez Blázquez, que cursa estudios de Bachillerato, 400 pe­
setas. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

151. Aprobar un gasto de 4.050 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a la ex alumna del Internado femenino Palacio Valdés 
María del Carmen Marcos Expósito la ayuda posescolar 
correspondiente al año 1951-52 y al primer trimestre 
de 1953. 

152. Aprobar un gasto total de 26.400 pesetas, con 
cargo a la partida 624 del vigente presupuesto, para conce­
der, por una sola vez, a los interesados que figuran en la 
relación unida al expediente, y en la cuantía que para cada 
uno de los mismos se determina, auxilios escolares como 
alumnos de modesta condición económica y huérfanos de 
empleados y obreros municipales, a fin de que puedan aten­
der sus estudios de enseñanza media o superior, teniendo 
en cuenta las especiales condiciones de aplicación de dichos 
alumnos y la falta de recursos económicos de las respec­
tivas familias. 
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ADICION 

Fomento 

153. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
un mostrador en el patio central de la Casa de la Villa, cuyo 
importe, de 86.802,71 pesetas, habrá de ser caq~o a la par­
tida 665 del vigente presupuesto, y autorizar a la Alcaldía 
Presidencia para que, bien directamente o por clelegaciólJ, 
lleve a cabo la adjudicación de talc~ obras. 

Gobierno interior y Personal 

154. Reconocer, de conformidad con el informe emi­
tido por la Dirección General de Administración local en 
consulta elevada al respecto, al Oficial técnicoadministra­
tivo de Secretaría D. J osé María Arroyo Barbería, proce­
dente del anexionado Ayuntamiento de Fuencarral, en el 
que desempeñaba el cargo de Secretario, el sueldo anual 
de 33.600 pesetas con efectos desde el 20 de octubre de1951, 
fecha en que tuvo lugar la anexión a éste del Ayuntamiento 
de su procedencia, y desde el 1 de julio de 1952, fecha de 
entrada en vigor del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, el de 30.746,10 pesetas anuales y e! sobre­
sueldo temporal, por respeto de los derechos adquiridos, 
de 2.583,90 pesetas, también anuales, que disfrutará hasta 
que, por cumplimiento de nuevos quinquenios, mejoras de 
carácter general o pasar a ocupar otro cargo con distinto 
sueldo base, le corresponda un sueldo superior a la cifra 
resultante de la acumulación del sueldo y el sobresueldo 
antedichos. 

155. Reconocer, de conformidad con el informe emi­
tido por la Dirección General de Administración local en 
consulta elevada al respecto, al Oficial técnicoadministra­
ti va de Intervención D. Faustino Gosalbo Gosalbo, pro­
cedente del anexionado Ayuntamiento de Fuencarral, en 
el que desempeñaba el cargo de Interventor, el sueldo 
anual de 32.900 pesetas con efectos desde el 20 de octubre 
de 1951, fecha en que tuvo lugar la anexión a éste del 
Ayuntamiento de su procedencia, y desde el 1 de julio 
de 1952, fecha de entrada en vigor del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, e! de 27.671,49 pesetas 
anuales y e! sobresueldo temporal, por respeto de los dere­
chos adquiridos, de 5.228,51 pesetas, también anuales, que 
disfrutará hasta que, por cumplimiento de nuevos quin­
quenios, mejoras de carácter general o pasar a ocupar 
otro cargo con distinto sueldo base, le corresponda un suel­
do superior a la cifra resultante de la acumulación del 
sueldo y el sobresueldo antedichos. 

Abastos 

156. Liberar a favor del Depositario de Villa, acci­
dental, D. Luis Sáenz Oyuelos, y vista la comunicación 
d.irigida por el ilustrísimo señor Delegado central de Ha­
CIenda, así como 10 informado por la Inspección de los 
Servicios de Abastos, el depósito constituído en la Caja 
General por D. Joaquín Passapera Fuertes, importante 
300 pesetas, según resguardo números 825.981 de entracla 
y ~~4.l55 de registro, para responder de la multa que le 
fue Impuesta por venta de leche, teniendo en cuenta que, 
analizada por el Laboratorio Municipal, resultó adulterada 
por falta de grasa en un 17 por 100. 

Cultura 

157. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con los ponentes que hubieron de 
estudiar cada uno de los trabajos presentados al concurso 

==================== 
celebrado por el Ayuntamiento para premiar el mejor libro 
y la mejor colección de artículos publicados sobre Madrid 
en el año 1953: 

Conceder el premio de 15.000 pesetas que se otorga al 
mejor libro publicado sobre Madrid en el año 1953 al titu­
lado Teatro Apolo (Historial, Anecdotario y Estampas 
madrileñas de su tiempo), original de "Chispero" (Víctor 
Ruiz Albéniz), recientemente fallecido. 

Conceder el premio de 5.000 pesetas que se otorga a 
la mejor colección de artículos sobre Madrid publicados 
en 1953 a la colección remitida -por D. Francisco Serrano 
Anguita y publicada en el periódico Madrid. 

Dividir el otro premio de 5.000 pesetas en dos de 
2.500 pesetas, y concederlos a D. J. Ferrari Billoch, por 
los artículos publicados en la Hoja del Lunes, y a D. Vi­
cente Cebrián Carabias, por los artículos radiados en la ' 
Emisora Radio Nacional de España. 

El importe de 25.000 pesetas a que asciende la totalidad 
de los premios será cargo al crédito consignado en la par­
tida 639 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 28 DE MAYO DE 1954.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Maz­
zantini, Calvo Sotelo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Pri-
1110 de Rivera Coba de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, 
Parrilla Candel y De Juana Movellán, y los Concejales 
señores Alvarez Molina, Campos Pareja, Lillo Orzaes, 
Moreno Rui¡¡;, Nido Méndez, Ruiz de Grijalba Avilés y 
Serrabona Bañón.-Asistió también e! Secretario general, 
señor Fernández-VilIa, y estuvo presente igualmente e! 
Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
e! día 14 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 
Por unanimidad fueron adoptados' los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Quedar enterado de una comunicación 

del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 10 de abril último, trasladando una resolución de! 
Ministerio de la Gobernación, de 6 anterior, por la que 
dicho Ministerio ha acordado ratificar la destitución del 
que fué Bombero del Servicio contra Incendios D. Julián 
Aparicio Y áñez, con pérdida de todos los derechos, salvo 
los de carácter pasivo que pudieran corresponderle. 

2. o Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
21 de abril último, por la que dicha autoridad ha acor­
dado prestar su conformidad al acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 26 de marzo anterior, y por tanto, se declara 
no haber lugar a la revisión del expediente de depuración 
de! Subalterno destituído D. José Núñez Navarro. 

3.0 Quedar enterado de uria sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 15 de 
febrero del corriente año, dictada en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto por el Auxiliar administrativo doña 
María del Pilar Cuerda de Miguel contra el acuerdo muni­
cipal, de 2 de abril de 1952, que denegó su petición de 
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que le fuera concedida la situación de excedencia en el 
cargo que desempeñaba; y por cuya sentencia, desestiman­
do las excepciones alegadas, se estima el recurso de que 
se trata, revocando el acuerdo impugnado, y en su lugar 
se declara el derecho de la demandante a quedar en dicha 
situación de excedencia, sin sueldo, en el cargo expresado, 
condenando a la Corporación a estar y pasar por esta 
declaración, adoptando las resoluciones conducentes a su 
cumplimiento. 

4.0 Quedar enterado de un auto, fecha 17 de abril últi­
mo, dictado por el Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo, y por el que se tiene por apartado y desis­
tido al Subgerente del Matadero y Mercado de Ganados, 
D. Manuel Cano Sanz, del recurso de igual naturaleza 
interpuesto por el mismo contra el acuerdo municipal, de 
29 de abril de 1953, que determinó su situación adminis­
trativa al aplicarle el vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

5.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo el nombramiento de 
Mozos de limpieza de Casas Consistoriales, en propiedad, 
y con independencia absoluta del escalafón general de este 
Cuerpo, de los cinco repatriados de Rusia de la División 
Azul, naturales de Madrid, que han solicitado plazas en este 
Ayuntamiento, y que son; D. Francisco Buendía Villar, 
D. Regino Hernández Benito, D. Mariano Remón López, 
D. Pedro Pérez Gallego y D. Julián Pérez Martín. 

6.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 27 de 
marzo último, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por el Interventor del anexionado Ayuntamien­
to de Vallecas, jubilado, D. Salvador Luque Garrido, con­
tra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 21 de 
octubre de 1952, que le denegó el abono de una mensua­
lidad extraordinaria; y por cuya sentencia, desestimando 
la excepción de incompetencia de jurisdícción opuesta por 
el Ministerio Fiscal, se desestima asimismo la demanda 
a que dicho recurso se refiere, absolviendo de la misma 
a la Administración y confirmando el decreto impugnado. 

7.° Adjudicar en definitiva a la Compañía de los Fe­
rrocarriles de Medina del Campo a Zamora y de Oren se 
a Vigo, con la baj.a del 5,05 por 100 en los precios tipos, 
el remate del concurso-subasta de las obras de ampliación 
de la calzada de la calle de Cea Bermúdez, entre las de 
Guzmán el Bueno e Isaac Peral, celebrado sin protesta 
ni reclamación alguna el día 18 del corriente mes. 

8.0 Adjudicar en definitiva a Fomento de Obras y 
Construcciones (S. A.), con la baja del 3,661 por 100 en 
los precios tipos, el remate de la subasta de las obras de 
pavimentación y construcción del alcantarillado en la calle 
de Ramón Serrano, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 14 del corriente mes. 

Comisión de Hacienda 

9.° Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Co­
mislOn Municipal Permanente, de 21 del corriente, de la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 23 de diciembre de 1953, que desestimó 
la reclamación promovida por D. José María Guerrero 
Curbera, en nombre propio y como representante legal de 
su esposa, doña Elena Español V élez de Guevara, contra 
los acuerdos municipales relativos a la aplicación de las 
contribuciones especiales asignadas a la finca número 51 
de la calle de Modesto Lafuente, de su propiedad, como 
consecuencia de las obras de renovación del pavimento y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada 
vía pública. . 

10. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente. de 21 del corriente, de la 

resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 23 de diciembre del pasado año, que des­
estimó la reclamación promovida por Talleres de Arte 
(Sociedad anónima), contra los acuerdos municipales rela­
tivos a la aplicación de las contribuciones especiales asig_ 
nadas a la finca números 28 antiguo (70 moderno) de 
la calle de Modesto Lafuente como consecuencia de las 
obras de .renovación del pavimento y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la expresada vía pública. 

1 L Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 21 del corriente, de la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 30 de diciembre del pasado año, en la que 
se tiene a D. Francisco López López por desistido de 
la reclamación promovida por el mismo contra el . acuerdo 
municipal relativo a las contribuciones especiales por las 
obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Méjico. 

12. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 21 del corriente, de la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 16 de enero del corriente año, en la que 
se tiene por desistida a doña Pilar Sainz Iriondo de la 
reclamación promovida contra el acuerdo municipal relativo 
a la aplicación de las contribuciones especiales asignadas 
a la finca número 20 de la calle de Méjico por las obras 
de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la expresada vía pública. 

13. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 21 del corriente, de la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 10 de diciembre del pasado año, que des­
estimó la reclamación promovida por doña Josefa del Al­
cázar Mitjáns y otras contra los acuerdos municipales 
relativos a la aplicación de las contribuciones especiales 
asignadas a la finca número 1 de la calle Mayor como 
consecuencia de las obras de pavimentación y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía pública. 

14. N o acceder, de conformidad con el dictamen emi­
tido por la Comisión, a la petición formulada por D. José 
E.stradé Rollo de permuta de un solar de su propiedad, de 
223,95 metros cuadrados de superficie, situado en la calle 
de Castelar, por otro de propiedad municipal, colindante, 
de 170,63 metros cuadrados, comprensivos del ancho de 
la calle de Campanar, que ha de suprimirse, y de parte 
de un solar resultante del trazado de la avenida de enlace 
con la plaza de Manuel Becerra, por no considerar tal 
permuta de utilidad para la Corporación. 

Comisión de Fomento 

15. Mostrarse parte como demandado, de conformi­
dad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, y ratifi­
cando acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
21 del corriente,· en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. José Viladot Sala sobre revocación del 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 23 de diciembre del 
año 1953, denegatorio del recurso de reposición entabla­
do contra otro acuerdo, también del Ayuntamiento Pleno, 
de 30 de septiembre del citado año, que declaró no haber 
lugar a indemnizar al recurrente por la expropiación lleva­
da a cabo en la finca número 64 de la calle de Orense, de 
su propiedad. 

Comisión de Ensanche 

16. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en la calle de Serrano, entre las de Lista Y 
María de Molina, cuyo importe, de 900.044,668 pesetas, 
habrá de ser cargo a la partida 21 del vigente presupuesto 
del Ensanche; debiendo ser consideradas dichas obras de 
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econocida urgencia, por 10 que, al amp'aro de lo estable­
~'do en el número 3.° del artículo 41 del vigente regla­
lC:ento de Contratación de las Corporaciones locales, habrán 
~e adjudicarse directamente por la Alcaldía Presidencia, 
bIen por sí o por delegación, con 10 cual este sistema de 
ejecución permitirá que las instalaciones sean idénticas a 
las aprobadas para el tramo anterior de esta misma calle, 
lográndose así la debida unificación del tipo de materiales, 
linternas Y candelabros con que queda dotada esta vía pú­
blica. 

17. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en el paseo de Santa María de la Cabeza, entre 
la plaza del Emperador Carlos V y el puente de los Héroes 
del Alcázar, cuyo importe, de 1.245.023,54 pesetas, habrá 
de ser cargo a la misma partida presupuestaria que se 
indica en el anterior; debiendo adjudicarse dicho proyecto 
mediante la celebración de concurso público, al amparo 
ele 10 establecido en el artículo 37 del vigente reglamento 
ele Contratación de las Corporaciones locales. 

18. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la nueva canali­
zación subterránea en el paseo de la Castellana, necesaria 
para las instalaciones de alumbrado, cuyo importe, de pe­
'etas 2.468.576,78, habrá de ser cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los dos anteriores; y que 
las obras, por formar parte del proyecto aprobado en 2 de 
febrero de 1949 (que no se ejecutó en su totalidad al ha­
berse retraído la consignación para aquéllas), se lleven 
a cabo por la Unión Eléctrica Madrileña, que es la Em­
presa iniciadora de dichos trabajos en virtud del acuerdo 
municipal de la fecha indicada. 

19. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
conducción' de agua en la «alzada lateral del paseo de la 
Castellana, entre las calles de Gaya y General Oráa, cuyo 
importe, de 266.975,03 pesetas, habrá de ser cargo a la 
partida 53 del vigente presupuesto del Ensanche; debiendo 
reintegrarse el Ayuntamiento de la indicada suma de cuanto 
e recaude por el canon de acometidas con motivo de la 

exacción de dicho canon con arreglo a las disposiciones 
vigentes. 

20. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación ne 
alumbrado en la calle de Miguel Angel, entre el paseo 
del General MartÍnez Campos, la calle del General San­
jurjo y la plaza de Rubén Daría, cuyo importe, de pese­
t~s 576.254,80, habrá de ser cargo a la partida 21 del 
vIgente presupuesto del Ensanche; debiendo ser conside­
radas dichas obras de reconocida urgencia, por 10 que, al 
amparo de 10 establecido en el número 3.°, artículo 41, 
del vigente reglamento de Contratación de las COl'pora­
Clones locales, habrán de adjudicarse directamente por la 
Alcaldía Presid~ncia, bien por sí o por delegación, con lb 
que este sistema de ejecución permitirá que las instalacio­
lles sean idénticas a las aprobadas para el tramo anterior 
de esta misma calle, lográndose así la debida unificación 
del tipo de materiales, linternas y candelabros con que 
queda dotada esta vía pública. 
B 21. Abonar a las entidades Industria y Navegación, 

anco Urquijo y Financiera Vasco-Navarra, en la pro­
porción correspondiente, la suma de 1.555.044,26 pesetas, 
c¡OInO precio convenido de terrenos, por una superficie de 
0.097,69 metros cuadrados en total, expropiados para la 

calle del Doctor Esquerdo y la glorieta de encuentro de 
esta calle con la desviación de la carretera de Valencia, 
ab.onándose dicha cantidad, previo cumplimiento de los trá­
IllItes necesarios, con cargo a la partida 74 del vigente 
presupuesto del Ensanche. 
. 22. Abonar a la entidad Constancia Sancha y C0111-

pañía la suma de 63.425 pesetas, en concepto de indem­
nización, como arrendataria de un local destinado a fábrica 
de licores en la finca número 64 de la calle de Oren se, 
expropiada para la apertura de la avenida del General 
Perón; debiendo ser satisfecha dicha suma con cargo a la 
partida 74 del vigente presupuesto del Ensanche. 

23. Aprobar el proyecto de rectificación de alineacio­
nes entre los paseos de las Acacias y Yeserías y la esta­
ción de las Peñuelas, confeccionado por la Dirección de 
Urbanismo el 31 ele marzo último, el cual habrá de ser 
sometido a la ulterior sanción ele la Comisión de Urba-
111smo. 

24. Reconocer la obligación que tienen los propieta­
rios de las calles particulares de la barriada de casas ba­
ratas del paseo de las Delicias de urbanizarlas; advirtién­
doles que si en el plazo de un mes no aceptan dicha 
obligación y la llevan a efecto en el término de otros seis, 
podrá realizarla el Municipio, reintegrándose de los gastos 
de instalación ele servicios con el valor de los terrenos que 
comprenden las calles particulares de referencia; cumplién­
dose para la efectividad de este acuerdo todos los trámites 
pertinentes ele requerimiento, en la forma individual o co­
lectiva, y los demás que sean precisos. 

25. Adoptar, de conformidad con lo informado por la 
. Inspección General ele los Servicios Técnicos, los acuerdos 

que a continuación se expresan, en relación con las obras 
de instalación de alumbrado en el paseo de la Castellana: 

Primero. La aprobación del proyecto, importante pe­
setas 3.670.951,33, para la instalación de alumbrado en el 
paseo de la Castéllana, cuyo proyecto se descompone en 
los siguientes presupuestos parciales: uno, de 603.825 pe­
setas, para el suministro y montaje de candelabros; otro, 
de 1.770.669 pesetas, para el suministro de lámparas y 
linternas de vapor de mercurio, con sus condensadores 
y reactancias, y otro, de 987.183,05 pesetas, para el sumi­
nistro de lámparas y linternas de luz mixta y brazos, así 
como la instalación eléctrica correspondiente, completán­
dose el total del proyecto con el 5 por 100 de imprevistos, 
que asciende a 168.083,85 pesetas, y el 4 por 100 del fondo 
de inspección de obras, que importa 141.190,43 pesetas. 

Segundo. Que el importe total a que asciende dicho 
proyecto sea cargo a la partida 21 del vigente presupuesto 
del Ensanche; y 

Tercero. Que al amparo· de lo dispuesto en el nú­
mero 2.° del artículo 41 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, y 
según lo informado por la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos, se adjudique el suministro y montaje de 
candelabros y el de linternas y lámparas de vapor de mer­
curio, con sus condensadores y reactancias, a la Sociedad 
anónima .T areño de Construcciones Metálicas y a la So­
ciedad anónima Electrónica Ibérica, respectivamente, y el 
suministro ele linternas y lámparas· de luz mixta y brazos, 
as~ como la instalación eléctrica correspondiente, a la So­
ciedad anónima Grandes Iluminaciones, al amparo del nú­
mero 3.° del indicado artículo 41 del reglamento de Con­
tratación, a cuya Empresa le fué ya adjudicaelo, mediante 
la celebración de concurso público, el proyecto primitivo 
de reforma de las instalaciones de alumbrado en los paseos 
de la Castellana, Recoletos y Prado, en virtud de proyecto 
aprobado en 31 de diciembre de 1952. 

26. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de • 
alumbrado en la calle de Lista, entre la plaza del Marqués 
de Salamanca y la calle de Francisco Silvela, cuyo importe, 
de 959.966,98 pesetas, habrá de ser cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica en el anterior; debiendo 
ser consideradas dichas obras de reconocida urgencia, por 
lo que, al amparo de lo establecido en el número 3.0 del 
artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de las 
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Corporaciones locales, habrán de adjudicarse directamente 
por la Alcaldía Presidencia, bien por sí o por delegación, 
con lo que este sistema de ejecución permitirá que la!' ins­
talaciones sean idénticas a las aprobadas para el tramo 
anterior de esta misma calle, lográndose aSl la debida uni­
ficación del tipo de materiales, linternas y cande!abros con 
que queda dotada esta vía pública. 

27 Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la adquisición de 
candelabros y linternas con destino a la instalación de . 
alumbrado en el paseo del General Martínez Campos, cuyo 
importe, de 390.613,60 pesetas, habrá de ser cargo a la 
misnia partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores; debiendo efectuarse dicha adquisición mediante 
concurso público, al amparo de 10 establecido en el núme­
ro 3.° del artículo 37 de! vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

28. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la adquisición de 
linternas y candelabros con destino a la instalación de 
alumbrado en las calles de Génova, Carranza, Sagasta y 
Marqués de Urquijo, cuyo importe habrá de ser cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
tres anteriores, verificándose esta adquisición en la forma 
y al amparo del precepto indicado en e! precedente acuerdo. 

29. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción 
de alcantarillado en la calle de José María Roquero, cuyo 
importe, de 292.327,42 pesetas, habrá de ser cargo a la 
partida 49 del vigente presupuesto de! Ensanche; debiendo 
adjudicarse las obras mediante la celebración de subasta, 
conforme a 10 determinado en el artículo 13 de! regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

30 Aprobar e! proyecto de rectificación de alineacio­
nes en la zona de las calles de! Carmen, Arroyo del Olivar 
y Martínez de la Riva (Puente de Vallecas), así como el 
cambio de la Ordenanza 12 A en 13 A, confeccionado por 
la Dirección de Urbanismo en el mes de abril último, cuyo 
proyecto deberá ser sometido a la ulterior sanción de la 
Comisión de Urbanismo. 

31. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción de 
alcantarillado en la calle de Dolores, cuyo importe, de pese­
tas 39.966,51, habrá de ser cargo a la partida 49 del vi­
gente presupuesto del Ensanche; debiendo, dada la cuantía 
del proyecto, y al amparo de 10 dispuesto en el número 6.° 
del artículo 41 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, adjudicarse dichas obras directamente 
por la Alcaldía Presidencia, bien por sí o por de!egación. 

32. Aprobar e! proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para lal construcción de 
alcantarillado en e! paseo de Santa María de la Cabeza, 
entre el puente de los Héroes del Alcázar y la avenida 
de Puerta Bonita, cuyo importe, de 3.666.741,46 pesetas, 
habrá de ser cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior; debiendo adjudicarse directamente 
tales obras por la Alcaldía Presidencia, bien por sí o por 
delegación, en la forma que se señala en el dictamen de la 
Comisión y al amparo de 10 establecido en el apartado ter­
cero del artículo 41 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a cuyo efecto consta en las actuacio­
nes el expediente sumario justificativo de la reconocida 
urgencia de dichas actuaciones, que determina e! apar­
tado e) del número 3.0 de! artículo 42 de! expresado 
reglamento. 

33. Disponer, visto el informe emitido por Interven­
ción, en el que participa que, con motivo de! proyecto 
formulado para la construcción de alcantarillado a que se 
refiere el acuerdo anterior, resulta insuficiente e! crédito 
figurado en la partida 49 del vigente presupuesto del En-

sanche, que e suplemente dicha partida en la cantidad de 
3.000.000 de pesetas, destinada para las referidas obra 
que se detraerá del remanente resultante y sin ap!icaciól; 
de la liquidación del presupuesto ordinario de dicha zona 
correspondiente al año 1953, teniendo en cuenta qüe la 
mencionada partida queda indotada para poder atender 
esta clase de obras; debiendo cumplirse en dicha operación 
presupuestaria los trámites establecidos en el artículo 64 del 
decreto de 16 de diciembre de 1950. 

3-1-. Aprobar un gasto total de 335.498,56 pesetas, con 
cargo a la partida 81 del vigente presupuesto de! Ensanche. 
cuya suma corresponde a la diferencia entre el presupuesto 
aprobado en sesión plenaria de 29 de enero del corriente 
año para las obras de pavimentación de la calle de Bravo 
Murillo, entre las de Alonso Castrillo y Balsamina, y el 
formulado Dar quedar desiertas las dos subastas celebrada·· 
debiendo adjudicarse dichas obras mediante la misma for~ 
malidad que las anteriores, conforme a 10 determinado en 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, reduciendo a la mitad los plazo de 
convocatoria para la licitación, al amparo de cuanto esta­
blece el artículo 19 del mencionado reglamento. 

35. Aprobar un gasto total de 405.688,84 pesetas, con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se determina 
en el anterior, cuya suma corresponde a la diferencia entre 
e! presupuesto aprobado en sesión plenaria de 29 de enero 
del corriente año para la pavimentación de la éalle de Bravo 
Murillo, entre las de Balsamina y Aníbal, y el formulado 
por quedar desiertas las e10s subastas celebradas; debiendo 
adjudicarse dichas obras mediante la formalidad y con las 
prescripciones que se señalan en el precedente. 

36. Aprobar un gasto total de 420.105,01 pesetas, con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se determina 
en los dos anteriores, cuya suma corresponde a la dife­
rencia entre el presupuesto aprobado en sesión plenaria de 
29 de enero del corriente año para la pavimentación de la 
calle de Bravo Murillo, entre la de Aníbal y la avenida del 
Generalísimo, y el formulado por quedar desiertas las dos 
subastas celebradas; debiendo adjudicarse dichas obras me­
diante igual formalidad y con las mismas prescripciones 
que se señalan en los precedentes. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

37. Disponer que el Ayuntamiento se muestre parte 
como responsable civil subsidiario, de confonnidad COIl 

10 informado por el Servicio Contencioso, y ratificando 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 21 del 
corriente, en el sumario tramitado por el Juzgado de ins­
trucción número 13 de los de esta capital por el delito de 
lesiones contra el Agente motorista D. Carlos Costa Cuen­
ca, y comunicar a dicho Juzgado la improcedencia de que 
se expida contra la Corporación mandamiento de embargo 
por falta de prestación de la fianza de 25.000 pesetas acor­
dada, según prescribe el artículo 5.0 de la ley de ·Adminis­
tración y Contabilidad de la Hacienda pública de 1 de 
julio de 1911. . " -1;, 

38 a 51. Disponer que el Ayuntamiento se muestre 
parte como demandado, ele conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, en los respectivos recursoS con­
tenciosoadministrativos interpuestos por los ' funcionarios 
municipales que a continuación se relacionan, contra la 
denegación tácita de su petición de pasar al Cuerpo Técnico­
administrativo: 

D. Félix Poza Polo. 
D. Joaquín Simón Fuentes. 
D. Mariano Juberías Ochoa. 
Doña Luz Gonzá1ez de la Fuente y otras. 
D. Mariano Julio Menéndez Fernández. 
D. Agustín Menéndez Fernández. 
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D. Mariano Arellano Alvarez. 
D. Lucio E. Vicente Gordo. 
D. Ramón García San Nicolás. 
D. Vicente Lampaya Peña. 
D. Rafael de la Concepción Peñalver. 
D. Nemesio Marcos Rivero. 
D. Miguel Díaz Fernández y otros. 
D. Antonio Ferrando Rodríguez y otros. 
52. Disponer que el Ayuntamiento se muestre parte 

como demandado, de conformidad con 10. inform~d? por. la 
-\ esorÍa Jurídica, en el recurso contencLOsoadmllllstratJvo 
interpuesto por D. Fran~i~:o Arroyo Alvarez ~ontra la dene­
gación tácita de su petlclOn de que se le aSlgne el sueldo 
inicial de 11.300 pesetas como Cobrador de la Depositaría 
~1unicipal. 

53 a 71. Desestimar, de conformidad con 10 informado 
por la Sección,. l~s peticiones d.educi.~as por lo~ Guardias 
de Policía MunlClpal que a cont111uaCLOn se relaclOnan para 
que se les clasifique como Auxiliares administrativos, con 
el sueldo asignado a esta última categoría, una vez que lo 
que legítimamente. les corresponde es el empleo~ que actual­
mente ostentan, S111 que el hecho de desempenar o haber 
desempeñado circunstancialmente otras funciones les prive 
del verdadero carácter de su título y nombramiento: 

D. Luis Fernández Egido. 
D. Manuel Isoba González. 
D. Juan Hidalgo Alcántara. 
D. Luis Carrasco Almazán. 
D. Aureliano Ayllón del Fresno. 
D. Alfonso Blanco Pérez. 
D. Rafael de Zea García. 
D. Máximo Modesto San José Victorero. 
D. Emilio Morales López de Pablos. 
D. Agustín Aguado Aguado. 
D. Fernando López Herrero. 
D. Narciso Fernández Munárriz. 
D. Julio Sánchez Puga. 
D. Esteban Gete Martínez. 
D. Santiago Mendieta Rueda. 
D. Juan Allende Cerro. 
D. Antonio Fernández Bernal. 
D. José Merenciano Jiménez. 
D. Dimas Sánchez Pérez. 
72. Desestimar, de conformidad con lo informado por 

la Sección, la petición formulada por doña María del Car­
men García Méndez, viuda del que fué Bombero del Servi­
cio contra Incendios D. Juan Jesús Bajo Encinas, de que 
se aplique a la pensión extraordinaria que disfruta el regla­
mento de Funcionarios de Administración local, por haberse 
concedido dicha pensión con arreglo a los acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno de 1 de diciembre de 1950 y 8 de julio 
d~ 1951, vigentes en la época en que ocurrió el falleci­
Illlento del causante, concordante con el artículo 61 del 
reglamento orgánico del Cuerpo, conforme a los cuales la 
c~a~tía de la pensión extraordinaria causada por los falle­
ClInlentos en acto de servicio será" igual al sueldo o j omal 
~ue en el momento de su fallecimiento disfrutasen, con 
I~cll\sión de las gratificaciones o pluses que con carácter 
fi JO y permanente puedan tener asignados, sin que dicha 
pensión pueda ser incrementada por au~entos posteriores 
que a los ·funcionarios u obreros del Cuerpo o Servicio 
a q~e el causante perteneciera pudieran ser concedidos"; 
rtzon por la cual, al haberse fijado la cuantía de la pensión 
r Isfrutada por doña María del Carmen García Méndez en 
u~ importe equivalente al total del sueldo asignado a su 
difunto cónyuge en el momento del fallecimiento, compu­
~da la pensión del Montepío de Funcionarios de este 
)'untamiento, e incluso incrementada con el plus del 50 

POr 100 sobre el sueldo inicial que percibían los Bomberos, 

==================== 
no procede aplicar las normas del reglamento de Funcio~ 
narios de Administración local, que, por otra parte, empezo 
a regir con posterioridad al fallecimiento del causante. 

ADICION 

Asunto al despacho de oficio 

73. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo la adopción de los acuerdos que a con­
tinuación se expresan, teniendo en cuenta la preocupación 
que en los actuales momentos constituye todo lo refer.ente 
al acuciante problema de la vivienda, sobre todo en cuanto 
se refiere a las destinadas a obreros y empleados de posi­
ción modesta: 

Primero. Que se apruebe el proyecto del Poblado sa­
télite de Palomeras, situado en el llamado Alto del Arenal, 
del distrito de Vallecas, capaz para 55.000 habitantes, en la 
forma desarrollada por los Servicios Técnicos Municipales, 
Sección de Urbanismo, por importe total de 77.508.029 pe-
setas. . 

Segundo. Que una vez aprobado, se eleve a la Comi­
saría General para la Ordenación urbana de Madrid y sus 
alrededores, para su sanción. 

Tercero. Que cumplidos los anteriores trámites, se so­
licite del Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
la Gobernación, se faculte al Ayuntamiento de Madrid para 
que las expropiaciones y ocupaciones de terrenos y cons­
trucciones afectadas por la ej ecución del proyecto se lleven 
a cabo conforme a la ley de Urgencia de 7 de octubre 
de 1939; y 

Cuarto. Que por la Comisión Municipal de Hacienda 
se estudie la fórmula económica adecuada para el desarrollo 
del proyecto en sus distintas fases, proponiendo la que con­
sidere más idónea. 

Y se acordó de conformidad con 10 propuesto en la pre­
cedente moción, y que pase a informe de ' la Intervención 
Municipal y a la Comisión de Hacienda, a los efectos deter­
minados en el apartado cuarto de la misma. 

Comisión de Hacienda 

74. Aprobar el índice de valores, remitido por la Sec· 
ción Técnica de Valoraciones, de los anexionados Munici­
pios de Barajas, Hortaleza y El Pardo, que habrán de 
regir hasta el 31 de diciembre de 1954, teniendo en cuenta 
que, si bien el plazo de duración es inferior al déterminado 
para dicha tabla por las disposiciones vigentes, es debido a 
que se pretende consegu~r la unificación en el vencimiento 
de todos los índices a partir del 1 de enero de 1955, en que 
entrará en vigor el trienio 1955-57, por su fusión a los de 
la capital. 

75. Disponer que el Ayuntamiento se muestre parte 
como coadvuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoad~linistrativo interpuesto por D. Antonio Rodrí­
guez Docampo contra la resolución del Tribunal Económi­
coadministrativo de la Provincia, fecha 26 de junio de 1951, 
que desestimó la reclamación promovida por el mismo sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a unos terrenos sitos en las calles de Gaztambide, 41 y 43, 
e Hilarión Eslava, 30. 

76. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo C011-

tra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de 
la Pr0vincia, fecha 26 de noviembre de 1953, que . e,.c¡!J,¡nó la 
reclamación promovida por D. Justo Segovia MFirtínez 
sobre exacción del arbitrio de plus valía corre~pondi~nte a 
la transmisión de la finca número 27 de la calle' de la ~una, 
en el sentido de anular la oportuna liquidación,}sustituyén­
dose por otra en que la fecha originaria sea el año 1940 .. , 
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77 . Disponer que el Ayuntamiento se mue tre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por el Patronato de Casas 
Militares contra la resolución del Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia, fecha 11 de Illarzo de 1953, 
que desestimó la reclamación promovida por dicho organis­
mo sobre exacción de derechos por vallas correspondientes 
a las casas que se construyen en el paseo de la Reina María 
Cristina. 

78. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 23 de diciembre de 1953, que estimó la recla­
mación promovida por doña Pilar Calabuig Calabuig sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 1 de la calle de Tomás 
Bretón, en el sentido de anular la liquidación impugnada 
y su sustitución por otra, a cargo de cada heredero, con la 
limitación de cuota en la que afecta a la interesada como 
viuda del causante. 

79. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 30 de diciembre de 1953, dictada en la reclama­
ción promovida por doña Livia, doña Pilar y D. José Falcó 
Alvarez de Toledo sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de un solar sito en la calle 
de Chinchilla, sin número; y por cuya resolución se acordó 
revocar el acto administrativo municipal impugnado, decla­
rando en su lugar que el Ayuntamiento no puede gravar el 
incremento del valor existente con motivo de la expropia­
ción forzosa del terreno, anulándose la liquidación girada 
con tal motivo. 

80. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal .Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 17 de diciembre de 1953, que estimó la recla­
mación promovida P?r doña Manuela y doña Silvia Sacris­
tán Paniego sobre exacción del arbitrio sobre solares sin 
edificar correspondiente al situado en el lugar denominado ' 
"Desancho" o Valdeyeros (Fuencarral), en el sentido de 
revocar el acuerdo municipal impugnado, declarando en su 
lugar que no pudO' ser gravado el terreno de que se trata, 
con anulación de las liquidaciones giradas. 

81. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 23 de diciembre de 1953, dictada en la re­
clamación promovida por D. José López Cruz contra la 
exacción del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
correspondiente al bar denominado Los Andaluces, de la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 30, en el sentido de 
estimar en parte dicha reclamación, confirmando a todos los 
efectos las actas de invitación impugnadas y decretando la 
nulidad de las tres actas de constancia restantes, que deberán 
ser sustituídas por otras comprensivas del mismo período 
de tiempo que las que se anulan, en las que se citarán las 
bases impositivas de acuerdo con 10 que resulte de la con­
tabilidad y demás documentos del negocio, deduciendo las 
cantidades ingresadas por el mismo concepto en el gremio 
fiscal de sidras por mayor. 

82. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 16 de enero del corriente año, que estimó la 
reclamación promovida por la entidad Entradores de Ga­
nados de Abasto en Madrid (S. A.) sobre exacción de dere­
chos de licencia de apertura de sus locales en la calle de 
Goya, 41, en el sentido de declarar nula el acta practicada 
por la Inspección el día 2 de marzo de 1950, y la liquida­
ción derivada de la misma. 

83. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
fonnidad con 10 informado por el Servicio Contencio o, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo ele la P~u­
vincia, fecha 15 de marzo último, que estimó la recla. 
mación promovida por D. Santiago Basanta Silva sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al terreno situado en la calle de Arturo Soria, con vuelta 
a la de Joaquín Arroyo, en el sentido de declarar que el 
terreno de que se trata no reúne la condición legal de solar, 
por lo que no puede ser gravado ; debiendo anularse la. 
liquidaciones practicadas desde elIde enero de 1953, ) 
causar baja en la matrícula correspondiente. . 

84. Adoptar, de conformidad con 10 informado por el 
-ervicio Contencioso, los acuerdos que a continuación se 

expresan, con motivo de las contribuciones especiales asig­
nadas a las fincas números 4 y 9 de la calle de Antonio 
Acuña por las obras de pavimentación y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la expresada vía 'pública: 

Primero. Acatar y cumplir en sus propios términos la 
sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo, fecha 26 de marzo del corriente año, 
.estimando las demandas formuladas por D. Antonio Torra~ 
Mancheño, en nombre y representación de doña Petra, doña 
Concepción, doña Victoria y doña María. T eresa del Río 
Menéndez, y de D. Pablo Francisco Ruiz Bardo, contra los 
acuerdos del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fechas 31 de julio y 13 ele noviembre de 1951, rela­
cionados con las cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales se asignaron a las fincas números 4 y 9 de la calle 
de referencia, respectivamente. 

Segundo. Devolver a D. Pablo Francisco Ruiz Barcia 
la suma de 4.790,91 pesetas satisfecha por dicho señor al 
Erario municip'al, según recibó número 586, expedido por 
la Administración de Rentas y Exacciones municipales en 
26 de enero de 1951, como contribuciones especiales afectas 
a la finca número 4; cuya devolución tendrá efectos como 
minoración de ingresos del concepto presupuestario corres­
pon diente; y 

Tercero. Devolver a doña Petra, doña Concepción, 
doña Victoria y doña María Teresa del Río Menénclez, 
como herederas universales al fallecimiento de su señora 
madre, doña Catalina Menéndez Martín, según han justi­
ficado en el correspondiente expediente, la suma de peseta 
4.919,61 satisfecha a la Hacienda municipal según recibo 
número 580, expedido por la Administración de Rentas y 
Exacciones municipales, en igual fecha que el anterior, a 
nombre de doña Catalina Menéndez, como contribuciones 
especiales afectas a la finca número 9; cuya devolución 
tendrá efecto con cargo al mismo concepto presupuestario 
que se indica en el acuerdo anterior, previa justificación del 
pago de derechos reales por las interesadas. 

85. Reconocer, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, un crédito de 6.033,52 pesetas a 
favor del Canal de Isabel n, importe de diversas facturas 
por suministro de agua a dependencias municipales durante 
el cuarto trimestre de 1953; debiendo abonarse dicha suma 
con cargo al capítulo I, artículo 4.°, del vigente presupuesto. 

86 a 99. Aprobar las cuentas formuladas por la Ad­
ministración del Patronato Municipal de la Vivienela rela­
tivas a los gastos e ingresos durante el cuarto trimestre d~l 
año 1952, correspo.nelientes a las fincas, de propiedad 111U1l1-

cipal, números 17 ele la calle de Atocha, 46 de la · de Caba­
nilles, 10 de la de Tudescos, 27 ele la de Segovia, 4 del 
callejón de Tudescos, 4 y 2 de la calie ele las Infantas, 10 de 
la de Alberto Aguilera, 11 de la ele la Ventosa, 5 de la de 
Rodríguez San Pedro, 18 de la plaza del Angel, 6 del ca­
llejón de Tudescos, 3 de la calle de Góngora, 13 de la de 
Covadonga, 7 y 9 ele la de Rodríguez San Pedro y 4 de la 
del Sacramento (comprensivas estas dos últimas, asimismo, 
del primer trimestre de 1953), con un saldo a favor del 
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,\)'untamiento de -+.395,07,669,50,3.24-+,86,6.894,18, 
793,28,4.457,64,4.432,68,9. 230,18,970,57,4.314,98, 
1731,85, 1.583,49,675,72, 10.022,90,8.984,68 Y 468,06 pe­
,~tas respectivamente, que han sido ingresadas en fondos 
"llun¡'cipales, según informa la Depositaría; debiendo orde­
:larse el ingreso definitivo de dichos saldos en el concepto 
correspondiente del vigente presupuesto. 

Comisión de Fomento 

100. Aprobar un gasto de 9 l.445,64 pesetas a que as­
ciende el presupuesto adicional de las obras de pavimenta­
ción de la calle de Irún, que fueron adjudicadas en 28 de 
mayo de 1952, mediante la celebración de subasta, a don 
Francisco Pastor Peris, cuya suma habrá de ser cargo a la 
partida 22 elel presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa. 

101. Desestimar, ele conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la reclamación formulada por Cons­
trucciones y Contratas (S. A.) en relación con el concurso 
celebrado para adoptar un nuevo modelo de bocas de riego 
en las calles de la capital, teniendo en cuenta que no se 
ha producido ninguna infracción, por parte de la Compañía 
Auxiliar de Transportes (S. A.), en la presentación del 
pliego de proposiciones, sin que, por otro lado, aparezca en 
el expediente constancia de que se hubiera producido en el 
acto de la apertura de pliegos ninguna reclamación por la 
Compañía Auxiliar de Transportes (S. A.), además de no 
haber sido comprobada la afirmación que se hace del incum­
plimiento por otro licitador de una de las condiciones del 
concurso. 

102. Expropiar al Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid una parcela de terreno, de 5,12 metros cua­
drados, necesaria para el nuevo pasaje entre las calles de 
Alcalá y de la Aduana, por el precio de 15.206,40 pesetas, 
que habrá de ser cargo a la partida 681 del vigente presu­
puesto. 

103. Expropiar a D. Angel Ibáñez Benito un solar, de 
-100 metros cuadrados, situado en la calle G, a espaldas del 
Gobierno Militar, en el paseo de la Reina Cristina, afectado 
por zona verde, por el precio de 95.000 pesetas, que hahrá 
de ser cargo a la misma partida presupuestaria que se in­
dica en el anterior. 

104. Expropiar a D. Maximiliano Mediavilla Martín 
una parcela de terreno, de 219,56 metros cuadrados, ocu­
pada por el camino de las Animas, por el precio de 6.500 
pesetas, que habrá de ser cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los dos anteriores. 

105. Expropiar a doña Amparo Segovia Aguilar una 
parcela de terreno, de 1.198,55 metros cuadrados, necesaria 
para el colector de lVIeaques, por el precio de 30.000 pese­
tas, que habrá de ser cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los tres anteriores. 

106. Expropiar a D. Emilio Rodríguez Fernández una 
parcela de terreno, de 336,80 metros cuadrados, sita en el 
arroyo de Aluche, necesaria para los accesos al barrio del 
Lucero, por el precio de 21.000 pesetas, que habrá de ser 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
los cuatro anteriores. . 

107. Expropiar a D. Pedro Sánchez Gutiérrez una par­
cela de terreno, de 42,84 metros cuadrados, de la finca nú­
l1lero 20 de la calle del Cabo Suceso Terrero, por el precio 
de 2.500 pesetas, que habrá de ser cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los cinco anteriores. 

108. Expropiar a doña Constantina Igea Martínez el 
solar sito en la avenida del Generalísimo, de Carabanchel 
Bajo, necesario para una nueva plaza, por el precio de pe­
setas 44.668,80, que habrá de ser cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa. 
. 109. Contestar a la J efaÜll"a de Obras Públicas de la 

Provincia de Madrid, de conformidad con 10 informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, que e! 
Ayuntamiento presta su conformidad a hacerse cargo de! 
tramo de carretera comprendido entre los puntos kilomé­
tricos 1,692 (origen del puente de Segovia) al 3,500, donde 
comienza e! tramo de unión con la carretera de Extrema­
dura, para convertirlo en vía municipal. 

110. Aprobar el proyecto de sustitución de la calle de 
Fernández Caro, al este de la de Arturo Soria, por la del 
Conde de Belchite, según plano confeccionado por la Direc­
ción de Urbanismo en 26 de marzo último, el cual habrá 
de ser sometido a la sanción de la Comisión de Urbanismo. 

111. Modificar las alineaciones de las calles del Cru­
cero Baleares y de Rogelio Folgueras: la primera, según la 
alineación fijada en e! plano confeccionado por la Dirección 
de Urbanismo en 11 de noviembre de 1952, y la segunda, 
según la alineación fijada en línea de caracteres gruesos en 
el plano confeccionado por el señor Arquitecto Jefe de la 
Cuarta División en mayo del mismo año, cuya rectificación 
habrá de .ser sometida a la sanción de la Comisión de Ur­
banismo. 

112. Autorizar a D. Agustín Manchado Aragonés para 
llevar a cabo obras de urbanización en los terrenos de su 
propiedad sitos en e! Alto de! Arenal, conforme al proyecto 
presentado, cuya autorización quedará sujeta a las condi­
ciones que señala la Dirección de Urbanismo en su informe 
de 13 de junio del pasado año, en cuanto a la adquisición 
por el interesado, y consiguiente urbanización, de la franja 
de acceso al poblado que se proyecta por la carretera de 
Valencia, y a la ratificación del acuerdo por la Comisión 
de Urbanismo; sin perjuicio de que, con anterioridad a tal 
ratificación, pueelan solicitarse y expedirse las oportunas 
licencias de alineación y construcción. 

113. Expropiar a D. Ricardo Ruiz Rodríguez un solar 
de 200 metros cuadrados afectado por vía pública, quedando 
un resto ineelificable, sito en la calle del Legionario Copai­
tich, por el precio de 15.000 pesetas, que habrán de ser 
cargo a la partida 681 de! vigente presupuesto. 

114. Aprobar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, un gasto de 1.500.000 pesetas, con 
cargo a la partida 10 del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa, para iniciar las expropiaciones necesarias con 
destino a la construcción ele la Necrópolis Sur de Caraban­
chel Alto; debiendo estudiar nuevamente la Comisión de 
Hacienda la posibilidad de hacer frente al gasto que im­
plica la total construcción de la mencionada Necrópolis. 

115. Aprobar los pliegos de condiciones formulados 
para las obras de instalación de calefacción en el pabellón 
de religiosas del Centro Asistencial municipal de primer 
orden de la calle de Montesa, con vuelta a la de Don Ra­
món de la Cruz, cuyo importe, de 6l.035,95 pesetas, habrá 
ele ser cargo al concepto 20 bis del presupuesto extraordi­
nario de 1946, segunda etapa; debiendo, por tratarse de 
obras complementarias de las que se realizan en dicho Cen­
tro, aeljudicarse éstas a Construcciones Marcén, contratista 
de las principales, con la baja de! 7,33 por 100 en los precios 
tipos y con estricta sujeción a los pliegos de condiciones. 

116. Aprobar los pliegos ele condiciones formulados 
para las obras ele ampliación necesarias para situar en ali­
neación oficial la finca número 4 de la calle del Pez, cuyo 
importe, ele 25.168,-+6 pesetas, habrá de ser cargo a la par­
tida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, primera . 
etapa; debiendo, por tratarse de obras de ampliación de las 
realizadas en dicha casa, adjudicarse éstas a D. Diego Bau­
tista Rubio, contratista de las principales, con la baja del 
25,62 por 100 sobre los precios tipos y con estricta sujeción 
a los pliegos de condiciones. 

117. Aprobar los pliegos de condiciones formulados 
para las obras· de ampliación del pabellón de religiosas en 
el Centro Asistencial municipal de primer orden sito en la 
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calle de Montesa, con vuelta a la de D. Ramón de la Cruz, 
cuyo importe, de 124.940,79 pesetas, habrá de ser cargo a 
la partida 20 bis del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa; debiendo, por tratarse de obras de amplia­
ción de las realizadas en dicho Centro, adjudicarse éstas a 
Construcciones Marcén, contratista de las principales, con 
la baja del 7,33 por 100 en los precios tipos y con estricta 
sujeción a los pliegos de condiciones. 

118. Disponer que el Ayuntamiento se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración, de conformidad con 
10 informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por D. Dionisio Pérez Gi-
1abert contra el acuerdo municipal, de 15 de junio de 1953, 
por el que fué ordenado el desalojo total de la finca núme­
ro 15 de la caJle de Embajadores, por hallarse en estado de 
ruma. 

119. Disponer que el Ayuntamiento se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por doña María- Orcasitas 
de la Peña sobre revocación del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 30 de octubre del pasado año, que le denegó 
la licencia de tira de cuerdas y la de construcción en la calle 
de Silvio Abad, sin número (Carabanchel), por hallarse 
afectada por el proyecto del barrio de Zofío. 

120. Disponer CJue el Ayuntamiento se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración, de conformidad COll 

10 informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por D. Donato García Ca­
rrero contra la denegación de la licencia para construir una 
casa en la calle del General Mola, 119 (Vicálvaro). 

121. Conceder a Torregrosa, Empresa Constructora 
(Sociedad anónima), de conformidad con lo informado por 
el Arquitecto Jefe de la Cuarta División, prórroga de dos 
meses para la total terminación de las obras de reparación 
de la torre de entrenamiento del Parque de Bomheros nú­
mero 2, sito en la calle de O'Dónnell, con vuelta·a la aven ida 
de Menéndez Pelayo. por hallarse plenamente justificada 
su petición. 

Comisión de Ensanche 

122. Aprobar él proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción de 
un doble depósito con destino a la ampliación del abasteci­
miento de agua al barrio de Carabanchel Alto, cuvo im­
porte, de 2.615.429,30 pesetas, habrá de ser cargo a h par­
tida presupuestaria que determine la Intervención tan pronto 
se publique el decreto, ya anunciado, por el que se concede 
a los términos anexionados al de la capital los beneficios de 
la ley del Ensanche, momento éste en que será refrendada 
la aplicación del gasto por la Comisión Municipal Perma­
nente; y disponer, al amparo ele 10 establecido en el apar­
tado tercero del artículo 37 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, que se adjudique la 
obra mediante la celebración de concurso público, reducién­
dose a la mitad los plazos de convocatoria, según autoriza 
el artículo 19 del mencionado reglamento. 

Comisión especial para resolver el problema 
de recogida de basuras 

123. Aprobar la modificación de los preceptos vigentes 
de las Ordenanzas municipales relativos a la limpieza y re­
cogida de basuras en la capital, y la aprobación ' de nuevas 
Ordenanzas que regulen esta materia, en los términos que 
figuran en el expediente. 

124. Adoptar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por la Comisión especial creada al efecto, los acuerdos 
que a continuación se expresan, a fin de normalizar defini-

tivamente el problema del funcionamiento del Servicio de 
Limpiezas de la capital: 

Primero. Prorrogar el contrato que se otorgó a favor 
de Fomento de Obras y Construcciones por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 5 de julio de 1940, durante el pe­
ríodo de diez años previsto en la escritura, a partir del día 
31 de octubre de 1962, terminando, por tanto, el día 31 de 
octubre de 1972, siempre que por Fomento de Obras} 
Construcciones se cumplan los plazos cte entrega de mate­
rial a que se refiere el escrito unido al expediente y demás 
condiciones que figuren en la escritura de contrata. 

Segundo. Que como garantía para la Corporación del 
cumplimiento por Fomento de Obras y Construcciones de 
la obligación de entregar el material en los términos que se 
exponen en el escrito indicado, quede condicionada la liqui­
dación y pago de las revisiones del canon pendiente o que 
pueda producirse por disposiciones legales fu turas a la 
entrega del material en los plazos indicados, de tal modo 
que no se liquidará ni pagará ninguna revisión pendiente 
hoy, o que pueda producirse antes del 31 de diciembre del 
año en curso, si en esta última fecha no se hubieran puestú 
en servicio los quince camiones que deben entregarse antes 
de la misma, y así sucesivamente en relación con los res­
tantes plazos de entrega y puesta en servicio de los camiones 
para las revisiones procedentes, siempre que por el Mihis­
terio de Comercio se otorguen las adjudicaciones de los 
chasis previstos, y que por el Instituto de Moneda se COll­

cedan las divisas que fueran necesarias. 
Lo que antes se establece no impedirá la tramitación del 

expediente de revisión hasta llegar el momento en que la 
Corporación debiera adoptar acuerdo de liquidación de 
pago, y no obligará a ésta al pago de intereses de demora 
por el aplazamiento, ni afecta al canon por amortización de 
los vehículos que se pongan en servicio. 

Tercero. Que con igual finalidad de garantía queda 
establecido que si la Sociedad conti-ati sta no cumpliere la 
obligación de entrega del material en los plazos fijados, 
quedará rescindida la contrata automáticamente, sin nece­
sario requerimiento alguno, quedando en este caso propieelad 
de la Corporación todo el material que estuviera empleado 
en el servicio, sin indemnización de ninguna clase ni pago 
de las anualidades que resten elel canon de amortización. 

Cuarto. Como consecuencia de la adopción elel pre­
sente acuerdo, Fomento de Obras y Construcciones renun­
cia a toda clase de reclamaciones con motivo de la conti­
nuación ele recogida de basuras domiciliarias por los actuales 
traperos que dispongan de material adecuado y se sometan 
a las disposiciones de la Ordenanza municipal, siempre que 
el servicio de aquéllos se verifique de tal modo que no en­
torpezca ni impida el de los sectores en que la recogida se 
lleve a cabo por la Sociedad contratista con el material que 
tiene que poner en servicio, ni disminuya el rendimiento 
de éste; y -

Quinto. Igualmente, como consecuencia de este acuer­
do, Fomento de Obras y Construcciones se obliga a no 
admitir en la contrata a obreros que tengan más de treinta 
y cinco años y a formalizar con aquéllos contratos escritos 
de trabajo, de los que se entregará un ej emplar a la Cor­
poración; debiendo cousignarse expresamente, a efectos ele 
10 previsto en el artículo 79 de la ley de Contratos de tra­
bajo, que al terminar la concesión terminará también el 
contrato de trabajo. 

Comisión especial de restaurantes de verano 

125. Disponer, de conformidad con el dictamen emi­
tido por dicha Comisión especial, y vistas las proposicio~l;s 
presentadas en el concurso convocado para la instalacIOil 
de restaurantes de verano en la capital, que se adjudique, 
con estricta sujeción a las bases que rigieron en dicho con-
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cursO, la construcción y explotación de dos restaurantes de 
rerano, uno en la plaza del Cabo )Joval, a favor de don 
\Ianue! Verdasco Pérez, por el canon anual de 15.000 pe­
~etas , Y otro en el Parque del Oeste, a favor de D. Félix 
Fernández Fernández, por el canon anual de 14.000 pese­
ta Y por un período ambos de cinco años; y declarar de­
~ie~to el mencionado concurso en lo que se refiere al empla­
zamiento en los jardines de Eva Duarte de PerÓn. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

126. Quedar enterado de cuatro oficios del excelentí­
oilllO señor Gobernador civil de la provincia, fechas 26 de 
abril último, en los que, prestando su conformidad a los 
acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 26 de marzo del co­
rriente año, declara no haber lugar a la revisión de los 
expedientes de depuración de los siguientes dependientes 
municipales destituídos: D. Andrés Bárcena López y don 
Vicente Barrero Castillo, operarios de Vías Públicas; don 
Antonio Barral Gómez, operario de Obras Sanitarias, y 
D. Mariano Luna Herrero, Guardia de Policía Urbana. 

127. Quedar enterado de un oficio del 'excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 23 de marzo 
del corriente año, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de i6 de dicho mes, por la que se des­
estima la solicitud de revisión del expediente de depuración 
del operario del Servicio de Artes Gráficas Municipales, 
destituído, D. Mariano de Pablo GÓ11lez, teniendo en cuenta 
que no han sido desvirtuados los cargos que le fueron impu­
tados, por 10 que no concurren ninguna de las circunstancias 
a que se refieren los artículos 9.0 y 13 de la orden ministe­
rial de 12 de enero de 1939, que pudieran aconsejar la 
revisión interesada. 

128. Quedar enterado de un oficio del excelentísimo 
eñor Gobernador civil de la provincia, fecha 26 de abril 

último, trasladando una resolución de la Dirección General 
de Administración local, de 13 del mismo mes, por la qiJe 
se devuelve el expediente de depuración del Conductor de 
Talleres Generales D. José Castrillón Pérez, teniendo en 
cuenta que no han sido aportados los preceptivos informes 
de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., 
Guardia Civil y Dirección de Seguridad, y a fin de que, 
previa aportación de aquellos informes, se adopte por la 
Corporación, a la vista de los mismos, nuevo acuerdo; de­
biendo remitirse todo ello a la indicada Dirección General 
para su resolución definitiva. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

129. Disponer, vistos los particulares de las sesiones 
de la Comisión Municipal Permanente de 24 de marzo y 
21 de abril últimos, así como el escrito del señor Presidente 
del Consejo de Administración de la Tabacalera (S. A.) 
referente a las dificultades, casi insuperables, . que encuen­
tran las concesionarias de los estancos, todas viudas o huér­
fanos de caídos por su adhesión al Movimiento Nacional, 
que, haciéndose una excepción en cuanto a la reducción al 
mínimo de los quioscos que se instalen en la vía pública, 
e concedan la construcción y explotación de nueve quios-

cos, con destino a la venta de tabacos, a favor de las per­
sonas que nominalmente se especifican en la relación que al 
final se consigna, y con estricta sujeción a las bases apro­
badas por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 5 de diciem­
b:e de 1941 , salvo el último párrafo de la base cuarta. que 
chee: "La adjudicación será, sin embargo, transmisible a 
los herederos legítimos del adjudicatario, o a su cónyuge, 
ras?, de muerte del mismo", ya que, concediendo la explo­
taclOn de los quioscos a los concesionarios de la Tabacalera, 
en el caso de que algún heredero legítimo no poseyera esta 

conceslOn, el quiosco revertma al Ayuntamiento aunque 
no hayan transcurrido los quince años de concesión; hacién­
dose constar que, para evitar el posible perjuicio económico 
que pudiera causarse a los herederos, el concesionario de­
berá entregar en las oficinas municipales una declaración 
jurada, juntamente con las certificaciones oportunas del 
coste de la constnlcción del quiosco, para que, en el caso 
de que el quiosco revertiera al Ayuntamiento antes del plazo 
mencionado anteriormente, en la nueva adjudicación se es­
tipule C01110 condición precisa que el nuevo concesionario 
deberá abonar a los herederos del anterior la parte propor­
cional del valor del quiosco que falte para amortizar en el 
mencionado plazo; debiendo realizarse los trámites necesa­
rios para la formalización de los expedientes individuales 
a fin de que se lleven a debido efecto estas concesiones: 

Quiosco de la calle de Alcalá-Marqués de Cubas, a doña 
Pilar Sanz, por el canon anual de 12.000 pesetas. 

Quiosco ele la glorieta de Bilbao-Sagasta (andén cen­
tra!), a doña Delfina Cánovas, por el canon anual de 8.000 
pesetas. 

Quiosco de la plaza de la Cibeles (Ministerio del Ejér­
cito y Banco Centra]), a doña Dolores Serrano, por el canon 
anual de 12.000 pesetas. 

Quiosco de la plaza de las Cortes-Banco Alemán, a doña 
Benita: Peñalosa, por el canon anual de 8.000 pesetas. 

Quiosco de la calle de Fuencarral (esquina a la de la 
Beneficencia), a doña Encarnación García, por el canon 
anual de 6.000 pesetas. 

Quiosco de la plaza de la Independencia (entre las ca­
lles de Alfonso XII y Alcalá), a doña María Teresa Oteglli , 
por el canon anual de 8.000 pesetas. 

Quiosco de la avenida de José Antonio (Callao-Calese­
ra), a doña Adela Requena, por el canon anual de 15.000 
pesetas. 

Quiosco de la plaza de París, a doña María Antonia 
Carnicero, por el canon anual de 5.000 pesetas. 

Quiosco de la calle de N arváez-OlDónnell, a doña 
Eloísa Ordiales, por el canon anual de 6.000 pesetas. 

El canon establecido será pagado por trimestres adelan­
tados, previo depósito de una anualidad en concepto de 
fianza. 

130. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se persone en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
hunal Provincial por D. Teófilo Hernán Fernández contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 18 de noviem­
hre de 1953, que le denegó licencia de apertura para tienda 
de comestibles (epígrafe 6.° de la contribución industrial) 
en la calle de Berruguete, 79. 

131. Ouedar enterado de un auto del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 7 de abril 
último, por el que se declara caducado, en virtud de lo de­
terminado en el artículo 66 del texto refundido ele la ley 
de la jurisdicción, en relación con el 38 del mismo texto 
legal. el recurso internuesto ante el referido Tribunal por 
D. Nicolás Pardeiro González sobre revocación del decreto 
del señor Teniente de Alcalde del distrito del Centro, fecha 
9 de septiembre de 1953, por el que se denegó la concesión 
al recurrente de un nuevo plazo para realizar las obras que 
le fueron ordenadas en la lechería sita en la calle de las 
Tres Cruces, 2: debiendo, en su consecuencia, estarse a 10 • 
acordado en 2 de enero del corriente año. 

132. Quedar enterado de un auto del Tribunal Pr0-
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 25 de marzo 
del corriente año, por el que se tiene a D. Saturnino Mar­
tínez Martínez por apartado y desistido del recurso que 
hubo de interponer ante el referido Tribunal sobre revoca­
ción del acuerdo municipal , de 24 de diciembre de 1952, 
que le denegó licencia de apertura para estabulación ele va-
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rias reses y ampliación de otras en la calle de Alejandro 
Morán, 5 (Carabanchel Bajo); debiendo, en su consecuen­
cia, estarse a lo acordado. 

Cultura 

133. Conceder la Medalla de Madrid, en su categoría 
ele plata, teniendo en cuenta la sugerencia expuesta en sesión 
de la Comisión Municipal Permanente de 5 del corriente 
mes, al que fué Depositario de Fondos de e 'te Ayuntamien­
to D. Francisco Díaz del Villar y de la Gala, premiando así 
los relevantes servicios prestados al Ayuntamiento por dicho 
funcionario en el ejercicio de su cargo durante su dilatada 
vida municipal. 

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la 1.arde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente., vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Vehículos, Accesorios y Recambios (S. A), para venta 
de tractores y automóviles en la avenida de Calvo Sotelo, 
número 14. 

D. Eugenio Carlos Rodríguez, para mercería en la 
calle de Covarrubias, 3. 

Eurasia (S. L.), para oficina ele importación en la plaza 
de Canalejas, 6. 

Higinio Blanco Bañeras (S. A.), para venta de alfom­
bras y tapices en la avenida de Calvo Sotelo, 18. 

Plásmica (S. A), para domicilio social en la calle elel 
Conde de Peñalver, 47. 

Doña Isabel San Lorenzo Ayuso, para mercería en la 
plaza de España, 1 (Barajas). 

D. Angel Moreno Moreno, para peluquería en la calle 
ele Fernán Gonzáiez, 59. 

Doña Mercedes Bauzas Seara, para pensión en la calle 
de la Flora, 4. 

D. Gabriel Encinas Manrique, para venta de material 
eléctrico en la calle de Galileo, 59. 

D. Julián Asenjo Lomas, para tienda de ultramarinos 
en la · calle de Galileo, 68. 

D. Vicente Fernández Abascal, para tienda de comes­
tibles en la calle de Juan Duque, 7. 

Doña Julia López Calvo, para peluquería en la calle 
de Juan de Urbieta, 4. 

Intraco (S. L.), para oficina en la avenida ele Tosé An-
tonio, 68. ' 

Plásticos y Luminosos (S. A), para domicilio social 
en la calle del Marqués de Monasterio, 3. 

Unión de Carniceros La Esperanza (S. A.) . para venta 
ele embutidos en la calle de María Bosch, 10. 

D. Gregario Sánchez Vivanco, para veílta de géneros 
de punto en la calle de Maldonado, 18. 

D. José Figueras Vázquez, para taller de ebanistería 
en la calle de Marcenado, 24. 

Exclusivas Nacionales y Extranjeras (S. L.), para ofi­
cinas en la calle del Marqués del Riscal, 7. 

Metales Vaporizados (S. A), para domici1io social en 
la calle del Marqués de Monasterio, 3. 

D. Ramiro Arribas Martín, para venta ele muebles en 
la calle del Marqués de Urquijo, 24. 

Cros (S, L.), para agencia de puhlicidad en la calle de 
Martín de los Heros, 25 . . 

D. Elías Martínez Montero, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de Chamberí , cajón número 
65 y 66. 

D. Francisco Rodríguez Fidalgo, para taberna en la 
calle de Malasaña, 37. 

D. Germán Hemme Schafer, para imprenta en la caBe 
de Ponzano, 24. 

D. Juan Fernández Oronoz, para fotógrafo en la glo­
rieta de Quevedo, 7. 

D. Angel Córdoba Pérez, para depósito de útiles de 
trabajo en la calle del Rosario, 25. 

Créditos y Adquisiciones (S. A), para domicilio social 
en la calle de San Bernardo, 67. 

D. Julián Flores Gómez, para taller de fontanero en la 
calle de San Cosme y San Damián, 9. 

D. Jesús Casado Rodrigálvarez, para fábrica de churros 
en la calle de Santa Teresa, 14. 

La Paz (S. L.), para oficinas en la calle de San Ber­
nardo, 67. 

Hispano Francesa de Maquinaria (S. A ), para domici­
lio social en la calle del Segre, 18. 

Obras y Construcciones Elizarán (S. A), para venta 
de materiales de construcción en la calle de San I sidoro de 
Sevilla, 8. . 

Comercial Gassol (S. A), para domicilio social en la 
avenida de los Toreros, 19. 

Doña Dolores Ortiz Picón, para obrador de confección 
de ropa blanca en la calle de -Viriato, 73. 

D. Mariano Falero Barroso, para venta de calzado or­
dinario en la carretera de Vicálvaro, 10. 

D. Antonio Moreno Barranco, para taberna en la caBe 
de Víctor Pradera, 44. 

Azucarera de Adra (S. A), para domicilio social en la 
calle de la Victoria, 2. 

D. Antonio Secilla Sánchez, para fábrica de churros 
en la nueva carretera de Valencia. 1. 

D. Victorino Ranero del Campo. para café har en la 
carretera de -Aragón, 126. 

Doña Juana Valera Muñoz. para cacharrería en el ca­
mino alto de San Isidro, 16. 

D. Mariano López Paúl, para taberna en la calle de 
Alonso Cano, 31. 

D. Amador Lamela Pereira, para despacho de pan en 
la calle de Angel Ripol1, 6. 

D. Isidro Sáenz de Heredia, para oficina en la calle 
ele Alcalá, 1. . 

D. Felipe Tejada Gutiérrez. para depósito cerrarlo en 
la calle de Bravo Murillo, 312. 

D . Paulino López Martín. para mercería y perfumería 
en la calle de la Batalla de Brunete, 23. 

González Conde Abréu (S. A), para oficinas de contra­
tista en la calle de Blasco de Garay, 10. 

D. Simón Verdejo Duprado. para venta de tejidos en 
la calle de Carretas, 12. 

Doña Eloísa Bayo Arroyo, para peluquería en la aveni­
da de la Ciudael de Barcelona. 54. 

Doña María Pérez de la Torre, nara venta ele fiambres 
en la calle del Capitán Blanco A'rgibay, 4. 

D. Liberto Llorca Pardo. para fabl:icación ele encajes 
y puntillas en la calle de Carlos Merino. 13. 

D. Manuel Díaz Fernández. Dara taller ele vaciador en 
escavola en la calle de los Castillejos, 28. 

Doña Teodora Miguel Guijarro, para taberna en la 
calle de los Coloreros, 4. 

D. Daniel Albarrán Gómez, para taberna en la calle (le 
Cuchilleros, 10. 

D. Eugenio Páez García, para venta ele aparatos de 
radio y material eléctrico en la calle ele Guillermo de Osllla, 
número 2. 
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D. Julio Villafafila Leal, para venta de máquinas de 
tejer en la calle del Conde de VaIlellano, 8. . 
. Doña Trinidad Fonseca Rodríguez, para venta de paja 

en el camino de la Cuerda, sin número. 
Doña A scensión Cuevas Pardo, para venta de aceite, 

jabón y lejía en la caIJe del Doctor Esquerdo, 66. 
D. Valentín Tejedor Fombellida, para instalar una mesa 

de fútbol en la calle de Fray Lui s de León, 9. 
D. Mauro Castillo Suárez, para corsetería en la calle 

de fIortaleza, 18. 
D. César Miranda R odríguez, para venta de ropas he­

chas en la calle de Hortaleza, 3. 
Doña María Sánchez y Sánchez Mayoral , para despa­

cho de pan en la calle de Hermosilla, 50. 
D. J osé Antonio Tovar Argeta, para agencia en la calle 

de fIortaleza, 40. 
D. E leuterio Camporrec!ondo, para fábrica de perfumes 

en la calle de Juan de Urbieta, 3. 
Palacios Arroniz (S. L.), para venta por mayor de 

artículos y ornamentos religio 'os en la avenida de .Tasé 
¡\ntonio, 55. 

D. Francisco Parra Ace\'edo, para venta por mayor de 
prendas para niños en la calle de León Gómez, 28. 

D. Pedro Almorox Casinas, para tablajería en el Mer­
cado de Ventas, ca ión número 48. 

D. F elipe de Diego Martínez, para venta de frutos seco ' 
en el Mercado de Atocha, cajón número 16. 

D. Pascual Valverde Manzanares, para tablajería en el 
Mercado de Ventas, cajón número 38. 

D. Ezequiel Madrid GÓl11ez, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Yentas, cajón número 18. 

D. Fernando Oliva Garda, para compraventa de bote­
llas usadas en la calle de las Magnolias, 8. 

D. Hermenegildo Diéguez Rivera, para venta ele car­
bones y leñas en la calle ele Manuel Pérez, 74. 

Doña R osario González Loma, para mercería y alpar­
gatería en la calle de Melquíades Biencinto, 15. 

D. Enrique Moreno Mesa, para oficinas en la calle del 
Marqués de Valdeiglesias, 8. 

D. Antonio Martínez Espinosa, para cacharrería en la 
calle ele María Ignacia, 6. 

D. Daniel Díaz Morache, para taller de carpintería en 
la calle del Monte Igueldo, 85. 

Doña Carmen Cacheiro Jailllen, para biblioteca circu­
lante en la calle del Taranjo, 10. 

D. Carmelo Sánchez Panda, para venta de lubricantes 
en la calle de O'Dónnell, 8. 

D. F rancisco Paulín González, para venta de materia­
les de construcción en la calle de Otamendi, 4. 

D. Aquilino Zamorano Fraile, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Preciados. 17. 

D. Alfredo Gutiérrez Pérez, para venta de ropas hechas 
en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 3. 

D. Jenaro Casla Garda, para despacho de leche en la 
calle de San Vicente, 64. . 

D. Venerable Gil Martín. para venta de máquinas de 
coser y mercería en la calle ele Silva, 30. 

D. F ernando Gil Benito, para cacharrería en la calle 
de la Sierra ele Alcubierre, 7, con yuelta a la de los Al­
godonales. 

D. Inocencia Pérez Galayo, para venta de hásculas y 
balanzas en la calle ele San Bernardino, 1. 

D. Tomás Luque Moyana, para avisos ele tinte en la 
calle ele San Vicente, 76. 

D. Ricardo Garda Domingo, para taller de carpintería 
en la calle ele la Vereda elel Carmen, 20 (Vicálvaro). 

D Manuel Alama Martín, para venta de cerea1es y 
Cordeles en la calle de Valencia, 22. 

. D. Buenaventura López Gutiérrez, para iilstalar una 
l11esa de fútbol en la calle de Ayala, 62. 

=-== 

D. José María Escudero, para taberna en la calle de 
Angel Ripoll, 12. 

D. Esteban Hoenigsfeld, para venta ele aparatos eléc­
tricos en la calle de Alonso Cano, 5. 

D. Luis Marijuán Garda, para taller de sastre con gé­
neros en la calle de Esparteros, 12. 

Doña María Garrido González, para mercería en la 
calle de los Hermanos De Pablo, 2. 

D. Manuel Jimeno Rubio, para taller de portlanelista 
en la calle de los Hermallos Gómez, 38. 

D. José Garda Gutiérrez, para taberna en la calle ele 
Hilarión Eslava, 24. 

E. O. F. 1. (S. A.), para oficina de importador expor­
tador en la aveniela ele José Antonio, 29. 

D. Eduarelo Esteban Olmo, para tienda de comestibles 
en la calle del Lino, 9. 

D. Andrés Encina Herráez, para tablajería en el ~Ier­
cado de Ventas, cajón número 47. 

Productos Químicos Nacionales (S. A.), para almacén 
en la calle ele Roma, 36. 

D. Angel López el el Cerro, para laboratorio fotográ­
fico en la calle ele la Sombrerería, 16. 

D. José Viñuelas Arrimadas, para peluquería en la calle 
del Sombrerete, 14. 

D. Julio Sainz Maza, para taberna en la calle ele An­
tonio Díaz, 29. 

Consorcio ele Importaelores de Lubricantes de España, 
para oficinas ' ele almacenistas en la calle de Argensola, 30. 

Doña María Calderón Garda, para despacho ele car­
bones en la calle de Agustín Durán, 8. 

Doña Julia Ranz López, para peluquería en la calle 
de Antolina Merino, 1. 

D. Valentín Gorelo Plaza, para taberna en la avenicla 
ele la Albufera, 74. 

D. Tirso Garda Garda,. para instalar elos mesas ele 
fútbol en la calle ele Andrés Mellaelo, 90. 

D. Gregario Villa Vitón, para taberna en la calle de 
Calvo Sotelo, 20 (Carabanchel). 

Doña Filomena Sánchez López, para challlarilería en 
la calle de Clemente Alonso, 2. 

D. Lucio Fernánelez Yuste, para tienda de ultramari­
nos en la calle ele Carlos Arniches. 12. 

D. Manuel Castaño, para instalar una mesa ele fútbol 
en la calle de Cartagena, 3. 

Concesiones Industriales ( . r\.), para venta de maqui­
naria en la calle del Clavel, 5. 

D. Domingo Sánchez Soria, para mercería en la calle 
de Calvo Sotelo, 22. 

D. Celestino Montero Naranjo, para tienela ele comes­
tibles en la calle de Domingo Ro.elríguez, 1. 

D. Alfonso Bermúdez Bellido, para venta ele bollos JI 
chocolates en la calle del Divino Pastor, 23. 

D. José Garda Encinar, para elepósito cerrado de ll\le­
vos en la calle de las Dos Hermanas, 22. 

Francisco Alonso (S. L.), para venta de aparatos sani­
tarios en la calle ele Gaya. 56. 

Doña Nieves Comenelador Bustamante, para venta de 
géneros de punto en la calle elel General Lacy, 11. 

D. Emilio Herrero Sánchez , para venta ele tejidos en 
la calle del General Ricardos, 45. 

Doña María Díez Herrero, para tienda de comestibles 
en la calle de Hermenegilelo Bielsa, 3. 

D. Juan Moreno Ayuso, para despacho de leche en la 
calle ele los Hermanos GÓlllez , ~. 

D. Teodoro Palomar Praelera, para' pescadería en la 
calle de José Delgaelo, 6. 

D. Crescencib Martínez de la Vega. para tienda ele co­
mestibles en la calle de Juan Tornero, 55 . 

Doña Celedonia Garda Catón , para café bar en la calle 
de Linares, 18. 
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Doña Pilar Moreno Pérez, para instalar salón de re­
uniones familiares (bodas y bautizos) en la calle ele Josefa 
Díaz,9. 

D. Santiago García Suárez, para taberna en el camino 
viejo de Leganés, 37. 

D. Angel González García, para droguería y perfume­
ría en la calle de Lagasca, 8. 

Angel Gómez Pérez y Hermanos, para despacho de 
pan en la calle del Marqués de .Zafra, 6. 

D. Manuel Martín Hernández, para venta de harinas 
y cereales en el paseo el el General Muñoz Grandes, 47. 

D. Ciríaco Ortega A1carazo, para despacho de leche 
en la calle de Pozas, 3. 

Doña I abel Sánchez Herrera, para cacharrería y fru­
tería en la calle de la Sierra de A1caraz, 22 (Vallecas). 

Ricardo Soriano ( . A), para exposición de motoci­
cletas y vehículos a motor en la plaza de Salamanca, 9. 

D. Ladislao Martín J iménez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de San Marcos, 20. 

Magnesitas Españolas (S. A), para elomicilio social 
en la calle de Serrano, 7. 

D. Santos Heras Ortega, para taberna en la carretera 
de Toledo, 7. 

D. Paulino González Luzón, para taberna en la avenida 
ele la plaza de Toros, 3 (Carabanchel). 

D. Julián Martínez Martínez, para venta de frutas y 
verduras en la carretera de Toledo, 2. 

D. Manuel Aral11endía López, para clroguería y perfu­
mería en la calle de Valverde, 48. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Textilia (S. A), para fábrica de cardas en la calle de 
Agueda Díez, 7. 

Doña Elena Martínez Domingo, para venta de carbones 
y leñas en la calle de la Almudena, 16. 

Doña Angela Vicente Sierra, para garaje en la calle de 
Apodaca, 16. 

La Europa (S. L.), para instalar un electromotor en 
la calle de Atocha, 28. 

D. Pedro de las Heras Ramos, para despacho de car­
bón en la calle del Cactus, 1. 

Galvín y Magdaleno (S. L.), para taller de broncista 
en la calle de la Caridad, 26. 

D. Manuel González Lara, para taller de vaciador en 
la calle del Doctor Santero, 14. 

D. Francisco Presa García, para venta de huevos en 
la calle de Donoso, 1. 

D. Pedro Revuelta, ·para venta de aparatos de rayos X 
en la calle del General Mola, 11. 

D. Aurelio Ortega Sanz, para instalar elementos de 
trabajo en la calle del Garellano, 3. 

D. Magdaleno Palomo López, para venta de sidras en 
la calle del General Ricardos, 77: 

D. Antonio Díaz González, para taller mecánico en la 
calle de José Calvo, 20. 

D. Julián Galán Dionisio, para taller mecánico en la 
calle de Leonor González, 35. 

D. Sergio Adán, para instalar un electromotor en la 
calle Mayor, 4. 

Hielo Madrid (S. A), para instalar un transformador 
en la calle de Mejorada del Campo, 6. 

D. Ramón Acero Acero, para casquería en el Mercado 
de uestra Señora ele las Victorias, cajón número 6. 

Metaloquímica (S. A.), para depósito de drogas en la 
calle de Oudrid, 1. 

D. Pedro Campillo Martínez, para taller de ajuste en 
la calle de los Pajaritos, 3. 

Precisión Industrial (S. L.), para fábrica ele nevera, 
en la calle ele Pacorro, 7, 9 y 11. . 

D. Eu taquio Pérez ]uanes, para almacén ele tripa en 
la calle ele Ramón Calabuig, 54. 

D. Francisco Rullán Frau, para taller ele calderería en 
la calle de Ramírez ele Prada, 9. 

Eugenio Sornoza (S. A.), para instalar un electromotor 
en la calle de Serrano, 40. 

D. Agustín Hoya Merino, para pastelería en la calle 
de Santa Isabel, 9. 

Hijos de José Cano (S. L.), para instalar un electro­
motor en la carrera ele San Jerónimo, 38. 

D. Tomás Sala Sandez, para taller de carpintería en 
la calle ele Ternel, 38. 

Doña Felisa Rodríguez, para fábrica de patatas frita 
en la calle del Tribulete, 2. 

Viuda e Hijos de D. Francisco Tomás Seguí, para 
fábrica ele ladrillos en la calle ele la Venta (izquierda de 
la carretera de Extremadura, kilómetro 5,4). 

D. Jesús Baretino Femández, para fábrica de bebidas 
en la calle ele Valderribas, 83. 

Doña Elvira Alonso Gallo, para carnicería en la calle 
de Andrés Mellado, 3. 

D. Antonio Mulas Santander, para taller de ajuste en 
la calle ele los Almendrales, 49. 

D. Jacinto Martín Palanca, para taller mecánico en la 
calle de Albendiego, 29. 

D. Mónico Asenjo García, para taller ele biselado en 
la calle del Amparo, 42. 

D. Melitón Lirola GÓll1ez, para taller de ebanistería 
en la calle de Antonio, 10. 

D. Félix García Hernández, para fábrica de gaseosas 
en la calle de los Algodonales, 4. 

D. Deogracias Cañas Carrascosa, para taller de repara­
ción de carrocerías en la calle de Concepción Bahamoncle, 
número 6. 

D. Herminio López García, para fábrica de sucedáneos 
el el café en la calle de Cipriano Sancho, 8. 

D. Víctor Solano Delgado, para taller de platero en el 
paseo de las Delicias, 131. 

D. Enrique Velasco Peña, para taller de fotograbado 
en la calle de Galileo, 96. 

D. Demetrio Sanz del Barrio, para carbonería en la 
calle de Hernández Mas, 30. 

Doña Rosa Gayo Gutiérrez, para carbonería en la calle 
de .T oaquín García Morato, 39. 

Doña Pilar Arlegui Sevilla, para imprenta en la calle 
de Martín de los Heros, 70. 

Productos Alimenticios Madrileños (S. A), para fábri­
ca de pastas para sopa en la calle de Nicolás Usera, 47. 

D. Alberto Arroyo Cañas, para taller mecánico en la 
calle de San Ramón, 17. 

Manufacturas Anro (S. A.), para imprenta en la calle 
de San Bemado, 67. 

D. Ramón Bercedo. para venta de discos y gramófo­
nos en la plaza de Cascorro, 13. 

D. Faustino Jiménez Canora, para venta de huevoS en 
la calle de la Encomienda, 4. 

Productos del Doctor Payot (S. A), para fábrica de 
pastas y cremas en la calle de Pedro Heredia, 11. 

D. Bautista García García, para oficina ele cosario en 
la calle de la Cava Baja, 30. 

D. l rbano Fernández Martín, para instalar un electro­
motor en la calle de Donoso Cortés, 64. 

D. Francisco V ázquez Asprón, para mercería en la 
calle de Hilarión Eslava, 38. 

D. Carlos Criado Gómez, para venta ele carnes frescas 
r salchichería en la calle ele Mariano de Gracia, 12. . 

COlllp~ñía Española de Electricidad (S. A), para fáhrl­
ca de lámparas en la calle de Arregui y Aruej, 8. 
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D. Amado Vega Martín, para taller de ajuste en la 
calle de la Batalla del Salado, 8. . 

D. Jesús Montero Simón, para taller mecámco en la 
'alle de Enrique Simonís, 24. 
e D. Manuel Clemente Ortiz, para almacén de leñas y 
de pacho de carbones en la calle de Martín de Vargas, 8. 

D. Antonio Argüelles Cornás, para estabular nueve 
re es en la calle de Manuel Lamela, 9. 

D. Enrique Torres Fábregas, para garaje en la calle 
de O'Dónnell, 46. 

D. Juan Clavería Lanáu, para taller de carpintería me­
cánica en la calle de los Picos de Europa, 24. 

D. Francisco Gómez Rivera, para venta de tocino y ja­
món en la calle de Ruiz de Alda, 34. 

Ramón Yruretagoyena (S. A), para agencia de trans-
portes en la calle de Tomfs Bretón, .12. ., 

D. Miguel Serrano Lopez, para IIlstalar un bade pu­
blico en la calle de los Algodonales, 34. 

D. Joaquín Pérez de la Ossa, para taller de ajuste en 
la calle de Benito Gutiérrez, 30. 

D. Fermín Alós Olivera, para taller mecánico en la 
calle de Bernardino Obregón, 13. 

D. Enrique Durand Huguet, para instalar un electro­
motor en la calle de Dulcinea, 10. 

D. Román Sánchez Castedo, para tablaj ería en la calle 
de Augusto Figueroa, 33. 

D. Rafael Henche Montero, para taller de reparación 
de calzado en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 48. 

Manufacturas de Caucho Trosa (S. R. C.), para fábrica 
de artículos de goma en la carretera de Aragón, 140. 

Sociedad Belga de los Pinares ele El Paular, para hotel 
de viajeros en la calle de Atocha, 123. 

D. Manuel León Jiménez, para café bar en la plaza 
de Barajas, 4. . 

Doña Gabina Calleja Benito, para imprenta en la cuesta 
de las Descargas, 8. 

D. Félix Hazen Gil, para instalar un electromotor en 
la calle de Fuencarral, 43. 

D. Senén Uría Azcárate, para bar restaurante en la 
plaza de la Florida, 2l. 

D. Nicolás Barrero Parrondo, para venta de carbones 
en la calle del General Pardiñas, 12. 

Manufacturas Trosa, Rojas y Compañía, para fábrica 
de objetos de goma en la carretera de Aragón, 1-+0. 

Candi (S. A), para fábrica de bombones en la calle de 
Alejandro González, 7. 

D. Ricardo Abascal Sañudo, para establo con doce re­
es en la calle de Baracaldo, 19. 

D. Santiago Hurtado Vega, para taller electromecánico 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 62. 

D. Isaías Fernández Antolín, para imprenta en la calle 
de Cristóbal Bordíu, 17. 

Doña Margarita Peña Peña, para garaje en la calle de 
Coslada, 2. 

D. Pedro Berastáin Tueros, para fábrica y venta de 
helados en la calle de Francisco Silvela, 56. 

D. Gabriel Yusta Martín, para carbonería en la calle 
del General Sanjurjo, 3. 

D. Nicolás Barrero Parrondo, para despacho de carbo­
ne en la calle del General Pardiñas, 12. 

D. J listo Moreno Iglesias, para taller de carpintería 
en la avenida del Generalísimo, -1-7. 

D. José Luján Asensio, para venta de relojes en la 
calle de los Hermanos Miralles, 27. 

Aluminio La Corona (S. L.), para fábrica de aparatos 
de cinc y aluminio en el paseo Imperial, 16. 

Carsal (S. L.), par'a papelería e imprenta en la plaza 
de la Independencia, 2. 

D. ] uan Mañas Silgado, para taller ele carpintería en 
la calle de J ulián Rabanedo, 2. 

D. Francisco Valls Pérez, para taller mecánico en la 
calle de Ramiro Il, 1. 

Artes Gráficas y Ediciones (S. A.), para taller de en­
cuadernación en la calle de Rodríguez San Pedro, 33. 

D. Jerónimo Rocamora Gómez, para frutería y dene­
gada para venta eJe huevos en la calle de la Solana eJe 
Aluche, 14. 

D. Joaquín del Hierro Sango, para carbonería en la 
ronda de Segovia, 23. 

D. Santiago Bermejo González, para fábrica de lám-
paras en la calle de los Algodonales, 36. .. , 

D. Víctor Pastor García, para taller de vulcanlzaClOn 
en la calle del General Mola, 24 (Vallecas). 

D. Antón Guimaráins Carmucho, para fábrica eJe jun­
tas metálicas en la calle de Isaac Peral, 56. 

D. Gerardo Ramírez Fernández, para eJespacho de leche 
en la calle ele Josefa Valcárcel, 3 (Canillas). 

D. Francisco González Blanco, para taller de cerrajería 
en la .calle de Lagasca, 70. 

Laboratorio Farmacéutico Eduardo lrigoyen y Compa­
ñía (S. R. C.), para laboratorio farmacéutico en la calle 
del Marqués de Viana, 47. 

D. Santiago Pastor Vaquero, para taller de serrar ma­
dera en la calle del Maestro Arbós, 39. 

D. Luis Walter Lowenberg, para fábrica de pegamen­
tos y betunes en la calle de María Ignacia, 3. 

D. José Provencio Martín, para fábrica de vidrio so­
plado en la calle de Paravicinos, 3. 

Doña AeJriana Pastrana del Prado, para instalar ele­
mentos de trabajo en la <:ostanilla de las Trinitarias, 3. 

Aplicaciones Electromecánicas (S. A), para taller de 
reparaciones de coches en la calle de Tomás López, 8. 

Doña Amelia Poncí n Pasquier, para instalar un elec­
tromotor en la calle de la Torrecilla del Leal, 7. 

D. Vicente DomÍnguez Gabriel, para taller de soldadura 
autógena en la calle de Vizcaya, 5. 

D. Pelegrín Morán. para instalar un electromotor en 
la calle del Conde de Peñalver, 35. 

D. Carlos Moreno Martínez, para taller ele vulcaniza­
ción en el paseo ele la Chopera, 47. 

D. Hermógenes Traba García, para carbonería en la 
calle de Eraso, 17. 

D. Juan Carlos Abad Berzosa, para cacharrería y ven­
ta eJe jabones en la calle del Pilar de Zaragoza, 33 . 

D. Amador Lancha Pereira, para fábrica ele pan en la 
glorieta eJe Puerta Bonita, 6 (Carabanchel Bajo). 

El Corte Inglés (S. A), para instalar tres transforma­
dores en la calle ele Preciados, 3. 

D. Juan Peral ValeJovinos, para taller de reparación ele 
aparatos de radio y de ajuste en la calle de P~lafox, 20. 

D. Antonio Molina Muñoz, para taller de ajuste en la 
Ribera ele Curtidores, 26. 

D. Santiago Tosca Pérez, para fábrica de jugue~es ele 
goma en la calle de Ramón Luján, 25. 

D. José Urbano Tapia, para fábrica eJe campanillas en 
la calle de Santa Julia, 30 (Vallecas). 

ESTlMACIONES DE RECURSOS 

D. Marcial Romero Calvo, para venta ele huevos en la 
calle de Alejandro González, 7. . 

Doña Ana y doña Mercedes Molina Cejudo, para taller 
de herrero cerrajero en la calle ele Apodaca, 13. 

Doña Carmen Luaces Vega, para despacho de leche en 
la calle de Alejandro Sánchez, 8. 

D. Maximiliano Mediavilla Martín, para tienda de co­
mestibles en la calle de Arturo Soria, 576. 

Doña Carmen Palomeque Berlanga, para venta ele fru­
tos secos y frutería en la calle ele Ofelia Nieto, 20. 
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D. Antonio Cabanillas Pérez, para casquería en la calle 
de León Gómez, 93. 

D. Ramón Alonso García, para peluquería en la calle 
de Sagunto, 3. 

DESESTD1ACIONES DE RECURSOS 

Doña Patrocinio Recio Arellano, para carbonería en la 
calle de María del Carmen, 18. 

D. Cipriano Mariano Masete, para cacharrería en la 
calle de las Arenas, 59. 

D. Domingo Gómez García, para tablajería en la calle 
ele los Artistas, 31. 

D. Albino Fernánc1ez Fernández, para huevería en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 125. 

Doña Damiana García Rodríguez, para frutería y cacha­
rrería en la calle de José Calvo Sotelo, 139 (Vicálvaro) . 

D. Antonio Segura Pérez, para huevería en la calle del 
General Ricardo, 63. 

Madrid, 31 de mayo de 1954.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

F echas 

3 - 6 - 1954 

3 - 6 - 1954 

5-6-1954 

9 - 6 - 1954 

9 - 6 - 1954 

12 - 6 - 1954 

~s -6 - 1954 

16 - 6 - 1954 

19 - 6 - 1954 

19 - 6 - 1954 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de construcción de alcantari­
llado en la calle de Galileo, entre 
la de Cea Bermúdez y la avenida 
de las Islas Filipinas.-Presupues-
to de contrata .... .. .................... . 

Obras de urbanización de la cal1e 
de PovediJIa.-Presupuesto de con-
trata ........... .. .......................... .. 

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase en los cuarteles 
211, 212, 217 y 218 (proyecto C) 
en la ampliación del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almu­
dena.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de urbanización del primerl 
tramo de la calle Número 2 del 
barrio del Niño Jesús. - Presu-
puesto de contrata .. .. ................ . 

Obras de construcción de un grupo 
escolar en el antiguo Matadero de 
Carabanchel Alto. - Presupuesto 

Og:asco~~ra~~b~1~¡~~¿6~ " d~i" '~;i'~~~: 1 
tramo de la calle NúmeFO 3 del 
barrio del Niño Jesús. - Presu- ' 
puesto de contrata .................. .. . 

Obras de reforma y ampliación del 
grupo escolar José Antonio, em­
plazado en el kilómetro 10 de 1al 
carretera de Francia.-Presupuestol de contrata .............. .. .... .. ....... .. 

Obras de construcción de un gruPol 
escolar en la calle de España (Cha­
martín de la Rosa).-Presupuesto 
de contrata ................ .............. . 

Obras de reforma y ampliación del 
grupo escolar emplazado en el ba­
rrio del Progreso, de Carabancbel 
Bajo.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de construcción de un grupo 
e"colar en la calle del Marqués de 
\ ' iana, entre las de Andrea Puch 
y Matadero.-Presupuesto de con-
trata ................ ....................... . 

Peseta. 

247.284,14 

630.082,95 

2.227 .664,40 

398.414,17 

1.236.158,77 

300.635,14 

607.379,19 

1.556.075,68 

801.121,52 

2.060.!l69,84 

Fechas 

31-5-1954 

9 - 6 - 1954 1 

31 - 5 - 1954 1 

31 - 5 - 1954 

-= 
Objeto de las subastas y concursos Pesetas 

---¡--

CONCURSOS 

Construcción y explotación del Mer­
cado de Barceló, sito entre las 
calles de Barceló, Mejía Leque­
rica y Beneficencia. 

Construcción y explotación de un¡ 
mercado, que estará emplazado 
dentro del círculo trazado toman­
do como centro la intersección de 
las calles de Marcelo Usera y Mo­
nederos. 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in· 
se1'to el c01·respOJ~diente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
Itarán en la fecha que al margen se 

indica : 

Obras de instalación de la escalera 
del antiguo hospital de la Lati­
na en la Herneroteca Municipal. 
Presupuesto de contrata ............ 318.855,40 

Obras de reparación del estanque 
grande en los jardines del Palacio 
Nacional. - Presupuesto de con-
trata ........................................ 258.857,90 

Obras de renovación del pavimento 
del patio central del Mercado Cen­
tral de Frutas y Verduras.-Pre-
supuesto de contrata .................. 1.435.072,72 

Obras de construcción de sepulturas 
de diversas clases en el Cemente­
rio de VaJlecas. - Presupuesto de 

. contrata ......................... ,.......... 521.734,46 

SUBASTAS 

El e:xcelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 30 de abril último, aprobar .Ios pliegos de condiciones ele la 
subasta para contratar las obras de construcción de sepulturas de 
diversas clases en el Cementerio de VaJlecas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Neg~ciado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B olctín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocbo días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. 

Lo CJuc se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid. 25 de mayo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEz-VrLLA. 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado. 
cn sesión del día 12 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta para contratar las obras de renovación del pavi1l1ento 
del patio central del Mercado Central de Frutas y Verduras, sito en 
la plaza de Legazpi. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifie,to 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pr07.lincia, dentro d( 
cuyo !llazo !Jodrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días ante;, mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. 

Lo que se auullcia al público en CUl111)limiento de lo dispuesto en 
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.1 artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
'"cale de 9 de enero de 1953. 

~fadrid, 25 de mayo de 1954.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
fr.H;-¡.'\;-¡DEZ-VILI.A. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumpl imiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jerónimo Ta­
la vera García proyecta instalar cuatro electromotores, con fuerza 
total de 6,50 caballos, en su taller de cuchillero de la casa núme­
ro 33 de la calle de Sanz Raso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de mayo de 1954.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Clemente López 
'áez proyecta la quema de un cuadro de ladrillos de 32 metros cua­

drados en la casa número 12 de la calle de la Unión . 
Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1954.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vill a de Madrid, se anuncia al público que D. Martín Iz­
quierdo proyecta establecer una imprenta en la casa número 59 de 
la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Salvador Pliego 
proyecta establecer un tall~r de reparaciones en el garaj e de la casa 
número 34 de la calle de Juan Bravo. 

Las persoilas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando Ortiz 
de Apodaca proyecta establecer un almacén de maderas en la casa 
número 20 del oaseo de los Olmos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1954.-El Secretario general, J UAN J osÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
El¡ cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Luz N eón (S. L.) 
proyecta instalar cuatro electromotores, con fuerza total de 2,50 ca­
ballos, en su fábrica de anuncios luminosos de la casa número 18 
de la calle de M~rtínez Izquierdo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1954.-El Secretario general, J UAN JOS¡~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Manuel Beites 
(Sociedad anónima) proyecta instalar elementos de trabajo en su 
fábrica de caramelos de la casa número 41 de la calle del Marqués 
de Viana. 

Las personas Cjue se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1954.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Benedicto y R e­
dondo (S. L.) proyectan ampliar con veintiún electromotores, con 
fuerza total de 22,75 caballos, y dos equipos de soldadura eléctrica 
y una autógena en su taller de aj uste de la casa número 6 de la calle 
del Vivero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1954.-El Secretario general, JUAN Jos l', 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Cavestany 
Bastida proyecta establecer un taller de aj uste, con diez electro­
motores con fuerza total de 13,25 caballos y un transformador para 
equipo de soldadura, en la casa número 14 de la calle de Narciso 
Serra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1954.-El Secretario general, JUAN J os,É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio GOII­
zález del Moral proyecta establecer un taller de aj uste en la casa 
número 4 de la calle de El Molar. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaleg 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bernabé 
Arranz proyecta establecer un garaje, con un electromotor de 1,50 
caballos de fuerza para accionar un compresor de aire, en la casa 
número 19 de la calle de la Santísima Trinidad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por .dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1954.-El Secretario general, J VAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos Gor­
nemann Díaz proyecta establecer una fábrica de objetos de baque­
lita, con dos electromotores con fuerza total de tres caballos, en la 
ca a número 10 de la carretera de Vicálvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1954.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
F ERNÁN DEZ-VILLA. 

>1< .. >1< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el Instituto Clínico 
de Fisioterapia proyecta instalar un aparato de rayos X, con un 
transformador de diez kilovatios, y un ventilador con un electro­
motor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 11 del paseo 
de San Francisco de Sales. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1954.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< * >1< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos Schwab 
proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 1,12 caba­
llos, en la casa número 134 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de mayo de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * >1< 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Moisés Alvarez 
Alonso proyecta establecer un garaje en la casa número 4 del 
paseo del Pinto!; Rosales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de mayo ele 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• • >1< 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hispania Radio 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller de aj uste y cons­
trucción de aparatos de cinematografía en la casa número 9 de .la 
costanilla de los Angeles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1954.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< * * 

En cumpHmiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Torrado Rivas proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto 
de un motor de tres caballos de fuerza y un alternador de 1,50 kilo­
vatios, en la casa número 61 de la calle de Toledo. 

Las personas que Se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1954.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo disouesto en las Ordenanzas mUI11Clpales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfonso Mar­
tínez Jaime proyecta establecer un taller de ebanistería, con tres 
electromotores con fuerza total de 5,30 caballo , en la casa nú­
mero 13 de la calle de María Juana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicarií, 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1954.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Anodi (S. L.) pro­
yecta establecer un taller de carpintería mecánica, con seis electro­
motores con fuerza total de 15 caballos, en la casa número 5 de la 
calle de Wad-Rás. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1954.-El Secretario genera l, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sucesores de 
Páez (S. L.) proyectan ampliar con dos electromotores con fuerza 
total de 1,50 caballos y dos arcos voltaicos su taller de fotograbado 
de la casa número 20 de la calle de Raimundo Lulio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1954.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, ' se anuncia al público que D. Joaquín Sanz 
Hernández-Arévalo proyecta establecer un taller de construcción 
de efectos ~ilitares en oro, plata y metales entrefinos en la casa 
número 6 de la calle de Ros de Olano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ame la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1954.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 16 de la calle 
de Rodríguez San Pedro, se pone en general conocimiento, en cum­
plimiento y á efectos de lo que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MAD.RID. 

Madrid, 29 de mayo de 1954.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

Ayuntamiento de Madrid



~OLETIN DEL AYUNtAMIENTO DE MADRID 503 

El crecimiento vertical de Madrid y la ciencia del urbanismo 

1 

En todos los Congresos que en estos últimos años vie­
nen celebrándose, lo mismo en Europa que en América, 
para tratar de resolver la crisis cada día más acentuada 
de la vivienda, o de mejorar las condiciones de ésta, dedí­
case toda la atención que indudablemente merecen el estu­
dio de la manera de agrupar las casas y el plan de con­
junto que debe presidir esta agrupación, o, abordando el 
problema con más amplitud, la forma más adecuada de 
efectuar las transformaciones o ampliaciones de las ciuda­
des para ir dando a éstas la organización moderna, que la 
vida actual exige imperiosamente. 

Durante siglos enteros las ciudades se trazaron y am­
pliaron sin obedecer a reglas ni métodos, formándose así 
aglomeraciones insalubres, olvidándose de que desde hace 
nada menos que trescientos ochenta y cuatro años antes de 
Jesucristo ya el célebre filósofo griego Aristóteles decía 
"que había que considerar cuatro cosas para la formación 
de una ciudad, siendo de ellas la primera la salubridad, 
sin tener en cuenta las imposiciones tanto de carácter 
artístico como de orden económico". 

Las exigencias de la higiene, por una parte, y la visible 
necesidad de atender las conveniencias de orden económico 
)' social al proyectar las modernas urbes, o la transforma­
ción parcial de las antiguas, han ido dando cada día ma­
yor importancia al arte público de construcción de las ciu­
dades, elevado hoy a la categoría de ciencia y conocido en 
el mundo técnico con el nombre de urbanismo. Trata el 
urbanismo de establecer la debida armonía entre la orga­
nización moderna de las ciudades, cada día más compleja, 
y el modo de ser de la vida en la actualidad, que no 
cesa de evolucionar, creciendo en aspiraciones impuestas 
por la higiene, por la estética, por la sociología, por las 
corrientes positivistas que colocan en primer término los 
factores de orden económico, y como esas condiciones de 
vida se transforman sin cesar, debe ocurrir 10 propio a la 
evolución de las ciudades, y a la ciencia que la infor;11a, 
al urbanismo, que no podrá llegar jamás al término de 
su progreso, sino que será objeto también de una evolu­
ción continua, siguiendo en sus perfeccionamientos a las 
ciencias de que se nutre: a las sanitarias en primer tér­
mino, a las de la construcción, a las económicas, a las so­
ciales ... 

Reclama el urbanismo, para llevar más aire puro a los 
centros urbanos y a las viviendas que en ellos se asientan, 
parques y jardines repartidos por la periferia y los secto­
res más densos de las poblaciones; bulevares y vías am­
plias, por las que el aire circule libremente; multiplicación 
del arbolado, que deseca el subsuelo y purifica e! ambiente, 
llegando, cuando no 10 impidan razones económicas, hasta 

envolver la vivienda entre árboles, plantas y flores, acer­
cando así el hombre a la Naturaleza (ciudades jardines); 
patios de dimensión adecuada en las casas para que el aire 
no se estanque en ellos, y preferentemente abiertos para que 
circule libremente ; grandes plazas rodeando los edificios 
públicos en las poblaciones de alguna importancia, para 
realzar así el valor artístico de los monumentos, que siem­
pre han sido principal motivo de embellecimiento de las 
ciudades; un sistema viario que facilite las comunicaciones 
en el interior y los accesos, y al mismo, espacios libres y 
campos de deportes y ejercicios físicos que tanto contri­
buyen a la vigorización de la raza. 

Preconiza igualmente el urbanismo la casa familiar con 
un mínimo de habitaciones que garantice la debida sepa­
ración de padres e hijos en los clormitorios, y aun de sexos 
en éstos, y establece la obligación de limitar la densidad 
de la edificación, o sea el número de vivienclas a construir 
sobre una superficie determinada, a fin de asegurar a éstas 
suficiente aire e iluminación, principios que en términos 
generales condena las casas colmenas de gran número de 
pisos, y las excesivamente pobladas, extendiendo en lo po­
sible las ciudades en vez de edificarlas en sentido de la 
altura ( rascacielos). 

Recomienda el urbanismo que al establecer los planes 
de conjunto para el ensanche y la extensión de las ciuda­
des, o los de urbanización parcial de ciertas zonas o secto­
res, se estudie cuidadosamente la forma de suministrarlas 
el agua potable; de evacuar las residuales, siempre que 
se pueda, a base de alcantarillado; la orientación de las 
vías principales para procurar su soleamiento, y durante 
algunas horas de! día, el de las viviendas que las bordean, 
y atender las necesidades de la circulación y enlace con 
los suburbios, y que en las poblaciones de cierta importan­
cia deben organizarse y preveerse sectores o barrios dedi­
cados especialmente al comercio y la industria, separándo­
los de los de carácter residencial, situando aquéllos (zonas 
industriales) en las cercanías de las estaciones ferroviarias 
o carreteras de penetración, para reducir el recorrido de 
las primeras materias y artículos fabricados. 

Estudia, por último, el urbanismo los emplazamientos 
que conviene dar a los edificios públicos en general (igle­
sias, escuelas, mercados, etc.), sin olvidar que la estética 
no es un lujo, sino una necesidad para los pueblos que 
encuentran en la belleza de las ciudades un efecto de se­
ducción que alegra la vida, y que la ciudad es un <,Jrga­
nismo vivo, sujeto a leyes mecánicas, económicas y socia­
les, debiendo, por tanto, al proyectar un ensanche o una 
transformación de aquéllas, en principio, procurar la con­
servación de la arquitectura y modo de ser de cada urbe, 
para que no pierda su estructura especial si a ello es 
acreedora, sus bellezas naturales y sus aspectos arqueoló-
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gicos, estableciendo el enlace de la partes viejas con las 
nuevas sin soldadura apreciable ni destrucción de lo' que 
convenga conservar sin mutilaciones, debiendo estar pre­
vistas en lo posible las ampliaciones o desarrollo urbano 
que e..'Cigirá el porvenir. 

La necesidad de que los Estados reglamenten y vigilen 
de una manera eficaz la ejecución de los planes de exten­
sión y urbanización de las ciudades es un hecho admitido 
por cuantos de urbanismo se ocupan, y esa intervención 
estatal debe traducirse en leyes o disposiciones que con ca­
rácter obligatorio impongan el cumplimiento de los pre­
ceptos fundamentales del urbanismo. 

Todo lo hasta aquí expuesto formaba parte de un ar­
tículo que con el título "La Ciencia del Urbanismo. Sus pro­
gresos y enseñanzas", publicó el firmante del presente en 
el número correspondiente al 4 de febrero de 1921 del 
importante diario de Madrid El Sol, y como habrán podi­
do observar nuestros amables lectores, conserva, a pesar 
de los treinta y dos años transcurridos, plena actualidad, 
o, por mejor decir, creciente actualidad, ya que en ese 
largo plazo se ha popularizado en todo el mundo el urba­
nismo, desarrollándose extraordinariamente en España a 
partir de la creación al término de nuestra reciente guerra, 
de la Dirección General de Arquitectura (dependiente del 
Ministerio de la Gobernación), así como la Comisaría Ge­
neral de Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores 
por ley de la Jefatura del Estado de 23 de diciembre 
de 1944, aprobatoria de las bases para dicha ordenación, 
y el decreto de 1 de marzo de 1946 por el que se aprueba 
la redacción oficial de dicha ley, habiéndose fundado pos­
teriormente las Juntas Provinciales de Urbanismo en más 
de la mitad de las capitales de provincia, y en fecha aun 
reciente la Jefatura Nacional de Urbanismo (dependiente 
de la Dirección General de Arquitectura), estando ya redac­
tados los planes, de urbanización de Madrid y principales 
poblaciones, varios de ellos en ejecución actualmente. 

Sin la influencia preponderante de los organismos men­
cionados, se había creado en febrero de 1920 la Comisión 
Sanitaria Central (dependiente de la Dirección General de 
Sanidad), constituí da tan sólo (caso raro en España) por 
los Inspectores generales de Sanidad interior, exterior y 
de instituciones sanitarias, un Arquitecto y el Ingeniero 
que firma este trabajo, todos sin la menor remuneración; 
Comisión que, presidida por el Subsecretario de . Goberna­
ción, aun continúa funcionando e informa actualmente to­
dos los proyectos de urbanización de los ensanches y re­
forma interior de poblaciones (con excepción de los de 
Madrid, que sean capitales de provincia o mayores de 
300.000 almas), así como los de extensión o modificación 
de los ya aprobados. Y en el Estatuto Municipal de 8 de 

marzo de 1924 y en el reglamento complementario de 
14 de julio de dicho año, de Obras y Servicios municipales, 
todavía vigente, se recoge y moderniza todo 10 hasta en­
tonces legislado sobre las aludidas obras, y como muy acer­
tadamente decía el profesor Arquitecto D. César Cort, nace 
con dicho reglamento" el urbanismo oficial", al darse nor­
!nas para la redacción y tramitación de los proyectos de 
ensanche y extensión de poblaciones, de los de mejora 

-= 
interior y de los de saneamiento y urbanización parcial. 
así como para las obras efectuadas por Corporacione t) 

particulares, cuya inspección corresponde a los Muniéipiu .. 
(De dicho reglamento fué ponente el autor ele este artículo.) 

EL URBANISMO Y LA HIGIENE DE LAS CIUDADES 

El conj unto de todas las medidas que tienden a evitar 
las deplorables consecuencias de la aglomeración humana 
(contaminación del aire, del agua y del suelo) y las causa~ 
de las enfermedades, especialmente de las epidemias, cons­
tituye la "higiene de las ciudades", aplicación de la "cien­
cia sanitaria", que es la que tiene por objeto el estudio 
de las leyes de la salubridad y la investigación de los me­
dios adecuados para poner en práctica la aplicación de 
estas leyes. La higiene, por tanto, tiende a "prolongar la 
vida humana" , alejando epidemias, enfermedades y' dolo­
res, o, como definía el ilustre Académico de la Real de 
Medicina y ex Ministro D. Amalio Gimeno, diciendo que. 
en su concepto, la higiene era "el arte de alargar la vida. 
evitando las enfermedades y haciéndola lo más agradable 
y perfecta posibles", pudiendo agregar, de acuerdo con otro 
higienista benemérito el Académico doctor Larra Cerezo 
(en el prólogo de su obra Saneamiel1to de poblaciollPs. 

premio "Maura" en 1907), "que sólo merced al sanea­
miento iniciado con energía y hecho perdurar sin desmayo 
lógrase la alegría de vivir los ciudadanos, que no se obtie­
ne por las frases de los poetas, sino con las realidades de 
la higiene moderna". Las anteriores indicaciones patentizan 
y fundamentan nuestra anterior afirmación: que de todas 
las ciencias de las que el urbanismo se nutre, es la más 
importante la higiene, que se eleva a la categoría de cien­
cia desde la ' fecha memorable en que reciben aplicación 
práctica las fecundísimas teorías del inmortal Pasteur, fun­
dador, con Kock y Petterkofer, de la ciencia higiénica, no 
desmereciendo por ello la importancia de los servicios que 
al progreso del urbanismo representa el tener a su dispo­
sición los recursos de que la construcción dispone para 
satisfacer las exigencias de la higiene, poniénclose de acuer­
do el Ingeniero y el Arquitecto con el Médico para labo­
rar reunidos por el progreso sanitario de las naciones, na­
ciendo esas modernas ramas de la ingeniería y de la arqui­
tectura sanitarias, actualmente en plena actividad. 

IMPORTANCIA HIGIÉNICA DEL SOL, LA LUZ Y EL AIRE 

Ninguna enfermedad virulenta o contagiosa es jamás 
e pontánea; todas tienen por origen un fermento de en­
fermedad animado, viviendo con vida propia un microbio. 
Destruyendo los microbios de la tuberculosis, de la tifoidea, 
del cólera, ele la escarlatina, etc., "jamás se verá aparecer 
un solo caso de estas enfermedades que han diezmado a la 
humanidad". Tan trascendentales revelaciones, hechas por 
el gran Pasteur, completadas por numerosas experiencias 
y estudios posteriores, hán demostrado de un modo indu­
dable que ningún microbio ele enfermedad transmisible pue­
ele resistir a la acción directa de los rayos solares. por otra 
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parte, la acción bienhechora del oxígeno del .aire sobre los 
organismos inferiores se manifiesta a la luz solar con una 
intensidad extraordinaria, y determinados bacilos, como el 
de la tuberculosis, que resisten al contacto prolongado del 
aire mantenido en la sombra, conservando allí su vitalidad 
) su virulencia durante meses, mueren y redúcense a la 
impotencia por una exposición de algunas horas a los rayos 

solares. 
Notabilísimas investigacione~ de Straus, Lefebre, Gran-

cher, Londonay y tantos otros bacteriólogos han demos­
trado que ni las más densas aglomeraciones humanas de 
los barrios pobres son tan peligrosas como la propia oscu­
ridad en cuanto al desarrollo de los gérmenes morbosos, 
y especialmente el de la tuberculosis, microorganismo a 
quien difícilmente matan los antisépticos o desinfectantes 
más enérgicos, irremisible y rápidamente muere, romo 
antes indicamos, bajo las radiaciones del efluvio solar, ha­
biéndose por ello designado a la tuberculosis como la (( en­
fermedad de la oscuridad", naciendo de aquí la trascen­
dental importancia que en la higiene de la habitación y de 
la urbe tiene el (( soleamiento, aireación e iluminación de 
las vías y viviendas", y la necesidad de que los reglamen­
tos de la edificación impongan a los nuevos proyectos la 
obligación de asegurar en los trazados de las vías y en 
la fijación de alturas máximas de los edificios que las bor­
dean se cumpla la condición que el apartado e) del artícu­
lo 6.° del reglamento de Obras y Servicios municipales del 
año 1924 impone de (( asegurar que los rayos solares lleguen 
a todas las viviendas de los edificios indicados, como mí­
nimo, durante una hora el día más corto del año: 22 de 
diciembre" . 

ALTURA DE LAS CASAS 

De la combinación de la anchura y orientación de las 
calles y de la altura de las casas depende esencialmente 
que el aire y la luz penetren o no en los locales habitados, 
y que el sol pueda bañar todos los pisos durante algunas 
horas del día. N o basta que cada habitación o cada pieza 
de una casa tenga la cubicación' marcada como mínima 
para cada individuo, si el edificio de enfrente tiene mayor 
altura y están ambos emplazados en calle estrecha y la re­
nOvación del aire viciado sea difícil, precisando que el 
espacio libre delante de cada casa sea el suficiente para 
que el aire y el sol puedan penetrar en ella. 

Como regla general, los distintos Congresos de Higiene 
y de Saneamiento de la habitación han aceptado el pre­
cepto de que "en las aglomeraciones urbanas la altura de 
las casas no podrá (mejor diríamos no deberá) exceder de 
la anchura de las calles sobre que se construyan", agre­
gando: "Los patios destinados a alumbrar las piezas habi­
tables tendrán una anchura mínima igual a la altura de 
las habitaciones (casas) que sirvan." Esta relación, tan ne­
cesaria entre anchura de calles y altura de casas, figura 
como precepto en las Ordenanzas de edificación de todas 
las poblaciones cultas; pero como el cumplimiento de los 
preceptos o consejos higiénicos relativos a la anchura de 
las vías conduce a aumentos cada día más considerables 
en la extensión de las superficies urbanizadas y supone 

igualmente un creclt11lento grande en los gastos de cons­
trucción, entretenimiento y reparación de las vías públicas 
que muchos Municipios no pueden sostener, se van sacrifi­
cando cada día en mayor grado los preceptos o recomen­
daciones de la higiene, atendiendo preferentemente a las 
exigencias de carácter económico, forzándose por unos u 
otros procedimientos las alturas máximas señaladas por 
las Ordenanzas municipales, que con muy raras excepcio­
nes son aceptadas, iniciándose la carrera mundial hacia la 
generalización de los rascacielos. 

N aRMAS VIGENTES EN MADRID 

Por lo que se refiere a Madrid, las Ordenanzas muni­
cipales de 16 de abril de 1892, que han estado vigentes 
más de medio siglo, en su capítulo n, artículo 641, se cla­
sifican las calles, atendiendo su mayor o menor anchura, 
en: de primer orden, las que tengan veinte o más metros; 
de segundo orden, las comprendidas entre los quince y vein­
te; de tercer orden, las comprendidas entre los diez y quin­
ce, y de cuarto orden, las comprendidas entre los seis y 
diez; no autorizándose a partir de dicha fecha calles de 
anchura inferior a la de diez metros. En las calles de ·pri­
mer orden, la altura máxima de los edificios se fijaba en 
veinte metros; en las de segundo orden, en diecinueve; en 
las de tercer orden, en dieciocho, y en las de cuarto orden, 
en catorce; permitiéndose, según el artículo 645, elevar 
sobre las alturas totales de fachada pabellones, miradores, 
torrecillas o cúpulas en los edificios con carácter monu­
mental y "siempre que dichos cuerpos elevados no se de­
diquen a viviendas". 

El reglamento, ya citado de Obras y Servicios munici­
pales de 14 de julio de 1924, al tratar en su artículo 5.° 
de las normas a que han de someterse los proyectos de 
ensanche y extensión de poblaciones, indica en el aparta­
do e) "que no se permitirán calles de anchura inferior a 
doce metros, y que la altura de las casas no podrá exceder 
del ancho de la calle", y por último, las Ordenanzas de la 
Edificación vigentes desde el año 1952, correspondientes al 
plan general de ordenación urbana de Madrid, cuyas bases 
se aprobaron por ley de 25 de noviembre de 1944, son ya 
mucho más completas y complicadas; introduciéndose en 
ellas profundas reformas sobre las anteriores, desarrollán­
dose en treinta y una Ordenanzas particu~ares de zona, 
determinándose los usos admitidos en cada edificación se­
gún su zona y situación, y en consecuencia, la altura tole­
rable para los edificios en cada caso, variando esta altura 
en las diferentes zonas, dependiendo unas veces del ancho 
de la calle y otras de la ordenación general urbana pre­
vista; pero sin exceder nunca exageradamente la referida 
altura del ancho de la calle, sea cualquiera dicha dimen­
sión; debiéndose, en los casos especiales en que se solicitan 
alturas mayores, obtener para concederlas la previa auto­
rización de la Comisaría de Urbanismo. 

De todos modos, tanto por la aplicación de estas nue­
vas Ordenanzas, algo más benévolas que las anteriores en 
cuanto a alturas de edificios, como por la conveniencia de 
no continuar dejando improductivos solares edificables, so-
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bre todo en los ensanches y suburbios, cuyo precio después 
de nuestra guerra de Liberación ha subido tanto, es lo 
cierto que Madrid crece verticalmente más cada día, mul­
tiplicándose las elevaciones de pisos (uno, dos y hasta cinco), 
construyéndose los nuevos edificios con el máximo posible 
de éstos para sacar mayor rendimiento a los solares y ten­
diendo a efectuar grandes concentraciones humanas en el 
menor espacio posible, sin más freno que los reglamentos 
y disposiciones en vigor. Y así vemos que a las antiguas 
Colonias de El Vi~o, del Retiro, de la Prensa y Bellas Ar­
tes, de los Rosales (Chamartín), de la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, de Albéniz, de San Fermín, de la 
Unión Eléctrica Madrileña, del Manzanares, de los Almen­
drales, de los Carteros y tantas más, algunas relativamente 
modestas, así como las militares de El Pardo, Campamento, 
Cuatro Vientos, Vicálvaro, El Goloso (Fuencarral), Getafe, 
Leganés, o el Parque Metropolitano (modelo de urbaniza­
ción) o la Ciudad Jardín de la Prosperidad, sustituyen 
barriadas con bloques eJe viviendas ae seis, siete y ocho 
plantas, como la de los Catalanes, en la calle del General 
Mola, o la del Niño Jesús, de la Inmobiliaria Urbis (S. A.), 
en la avenida eJe Menéndez Pelayo, o el bloque de Nuestra 
Señora del Buen Suceso, de la Obra Sindical del Hogar, 
en la calle de Cea Bermúdez, y mientras casi todo el En­
sanche del barrio de Salamanca se edificó con casas de 
cuatro o cinco plantas, hoy en todas las calles de primera 
categoría por su anchura (veinte o más metros) se llega 
a los siete y ático, pasando ya de diez pisos la mayor parte 
de los inmuebles de los trozos segundo y tercero de la ave­
nida de José Antonio. 

Por otra parte, abundan extraordinariamente, sobre todo 
en la ' parte antigua de Madrid y calles de penetración en 
la capital, como las de Bravo Murillo, López de Hoyos, 
carreteras de Valencia, Extremadura, Toledo, etc., casas 
de una y dos plantas, de cuyo tipo ' aun pueden verse algu­
nas al final de la calle de Alcalá, que, o se van derribando 
para sustituirlas por otras de cuatro o más pisos, o se les 
van elevando el número de plantas. Y así existen en eje­
cución o se han terminado el pasado año, pudiendo citarse 
como ejemplos la de la calle de Preciados, con vuelta a la 
de Mariana Pineda, que era de doble planta y se le han 
elevado cuatro pisos; la casa de la calle de Alcalá, 186, 
que, como todas la del grupo Madrid Moderno, era de 
doble planta también y se ha reedificado con siete pisos; 
las de primera categoría de la calle de Alcalá, 30 y 32, 

== 
propiedad de la Inmobiliaria Layetana, de cuatro PI' sos a 
la que se están elevando otros tres, e igual número al ' 
nífico inmueble de la calle de Ve1ázquez, 2, con vl1e1ta~a~­
de Alcalá, 93, y a la del Marqués de Riscal, 2, con vue1t: 
a la de Almagro, y cuatro a la del Banco Zaragozano en 
Bravo Murillo, 181, con vuelta a la de Navarra y el , os a 
las de esta calle números 226, 332 Y 370, y 26, Y 28 de la 
del Caballero de Gracia, y cuatro a la del Doctor Castel 
'50 ' o, numero ; tres a la de Joaqu111 Costa, 55, y Fuente del 

Berro, 1, y uno a las del Marqués de Leis, 13; Lagasca 
números 6 y 40; Navarra, con vuelta a Goiri; avenirla d~ 
la Albufera, 36; Marqués de Zafra, con vuelta a Lanuza' 
ronda de Segovia, 34; Ramón y Caja1 (Pueblo Nuevo): 
destacándose la elevación de cinco pisos sobre los dos qU~ 
tenía el edificio de fachada del Mercado de Maravillas, en 
Bravo Murillo, 120, calle en la que también se están levan­
tando cuatro pisos a la casa número 342, y con ocho plan­
tas está terminándose en el solar de la derribada en la 
plaza de Santo Domingo, con fachada a la costanilla de los 
Angeles y calle de las Veneras, pudiendo asegurarse no 
bajarán de medio centenar las elevaciones de pisos que 
están realizándose en los Carabanche1es, ChamartÍn, Va­
llecas y pueblos recientemente anexionados, y que la ele­
vación constante del precio de los solares motivará el que 
vaya acentuándose el crecimiento vertical de la edificación 
en Madrid, notándo e ya que hasta en los pueblos anexio­
nados (hoy nuevos barrios o distritos) , como Carabanchel, 
se construyan bloques o casas como la que está edificán­
dose en la calle del General Ricardos, 246, con vuelta a 
la de Nuestra Señora de la Luz, de seis plantas, con vein­
tiséis huecos exteriores en cada una. 

Dedicaremos el próximo artículo a los edificios rasca­
cielos (diez o más pisos), cuyo número va creciendo en 
España (pasarán ya del medio centenar), y sobre todo en 
Madrid, y a los de altura (de ocho y nueve plantas), y 
seguirá aumentando si la realidad -cosa que dudamos­
llegara a confirmar, como sin duda confían ocurra los que 
en tales construcciones invierten crecidos capitales (210 
millones ha costado el rascacielos España, con sus veinti­
séis pisos), que los resultados prácticos de la explotación 
de dichos edificios responde a tales inversiones. 

EDUARDO GALLEGO 

Ingeniero diplomado sanitario, 
correspondiente de las Sociedades Francesa 

y Española de Higiene 

d 
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Notas informativas del me~ de mayo 

Día l.-En la Cátedra de Madrid, de la Facultad de 
Filosofía y Letras, el Director de Bibliotecas y Museos 
Municipales, D. Enrique Pastor Mateas, pronunció una 
brillante conferencia sobre "La Imprenta en Madrid", ilus­
trada con proyecciones de alguno de los más valiosos ejem­
plares que, procedentes de las primeras imprentas madri­
leñas, posee el Ayuntamiento. 

Asistieron el Primer Teniente de Alcalde, D. Octavia­
nO Alonso de Celis, y el Concejal Delegado de Archivo 
y Bibliotecas, D. Eugenio Lostáu Román, que felicitaron 
al señor Pastor por su interesante y documentada diser­

tación . 
.- Más de doce mil niños y niñas de las escuelas de la 

zona de Chamberí se concentraron en el templo parroquial 
de los Santos Justo y Pástor y en las calles adyacentes, 
que por la incapacidad del templo tuvieron que ser también 
ocupadas, para honrar a la Virgen María, con motivo del 
Año Mariano, en el primer día del mes de mayo. Tenni­
nada la misa, se organizó una magna y vistosa procesión 
para trasladar la imagen de Nuestra Señora de la AI11111-
dena hasta el templo de Jesús y San Martín, en la plaza 
de los Chisperos. Todos estos actos fueron presididos por 
autoridades pedagógicas y jerarquías del Movimiento y 
por el Teniente de Alcalde del distrito, D. Luis Calvo So­
tela, que ostentaba la representación del Conde de Mayalde. 

- Al mediodía estuvieron en el Ayuntamiento los bo­
xeadores daneses y españoles que habían de competir en 
un partido amistoso. Les acompañaban los federativos de 
ambas naciones, el Cónsul de Dinamarca, señor E. V. Kir­
kegard, y el Presidente de la Federación de dicho paí , 
señor Kurt Christensen. Por parte de las autoridades de­
portivas españolas asistieron el Jefe de Federaciones, se­
ñor López Chicheri, y el Presidente, Vicepresidente y 
Secretario de la Federación Española de dicha especiali­
dad deportiva. El Concejal señor Moreno Ruiz, ostentando 
la representación del Alcalde, les dió la bienvenida con 
afectuosas palabras, a las que contestó con otras de aO'ra­
decimiento el Presidente de la Federación de Dinama~ca. 

Día 2.-Para conmemorar la efemérides del Dos de 
Mayo, a las diez de la mañana se celebró una misa ante 
el 1t . a ar 1I1stalado en el arco de Monteleón, al que daban 
guardia dos centurias del Frente de Juventudes y una C0111-

pañía de la Cruz Roja, con bandera y música. Una escua­
dra de gastadores hacía guardia de honor junto al altar. 
Terminada 1 . l" . . " . a ceremol11a re 19lOsa, un VIstoso cortejo (e 
~aJa.s y chisperos, COI1 la Comisión organizadora de los 
estelOS, que preside el señor Calvo Sotelo se dirigió a la 
calIedlT ' I e a ernera para colocar una corona de flores en 
a fachada de la casa donde vivió el capitán DaoÍz y otras 

al pie de l " . a estatua del tel11ente RUlZ, en la plaza del Rey, 
y del monumento erigido a las víctimas del Dos de Mayo 
en la gl . oneta de Quevedo. 

A mediodía, y también ante el arco de Monteleón, el 

Catedrático de la Universidad Central D. Luis de Sosa 
dió una lección de Historia, y por la tarde, la Comisión 
de Fiestas obsequió con una comida a los ancianos y con 
una merienda a los niños de familias humildes. 

- Ante el obelisco instalado en la plaza de la Lealtad 
se celebró, a las once de la mañana, una misa de campaña 
en memoria de los héroes de la guerra de la Independen­
cia, seguida de un responso. Actuaron de acólitos dos alum­
nos del Colegio Municipal de San Ildefonso, y asistieron 
el Ayuntamiento y la Diputación, en Corporación, bajo 
mazas, presididos por el Conde de Mayalde y el Marqués 
de la Valdavia, respectivamente; representaciones de las 
Armas y Cuerpos militares, y los alumnos del Colegio de 
San Ildefonso. Durante el acto religioso, la Banda Muni­
cipal interpretó diversas composiciones. 

Terminada la misa, desfilaron ante las autoridades cita­
das una compañía del regimiento de Infantería Inmemorial 
del Rey, una sección de Caballería de Montesa y una bate­
ría del regimiento de Artillería. 

Las autoridades madrilelias durante la misa celebrada ante el obelisco del 
Dos de Mayo. 
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Las Cruces de Mayo desfilan en la plaza de la Villa ante el Alcalde y los 
Concejales. 

Día 3.-A mediodía se celebró el desfile de la" Cruces 
ele Mayo organizado por el distrito de Chamberí en honor 
de la Santa Cruz. El cortejo, compuesto por doce cruces 
de los distritos madrileños, más las de algunos Servicios 
municipales, como Limpiezas, Parques y Jardines, Servicio 
contra Incendios y Talleres Generales, se dirigió al Ayunta­
miento. También figuraban la Tuna Universitaria, la ron­
dalla del Servicio de Limpiezas, la Bandá de Música del 
Colegio de San Fernando y una multitud de majas y chis­
peros, que rodeaban a todas las cruces. 

El Conde de l\Iayalde presenció el desfile desdé uno 
de los balcones de la Casa Municipal, y lIlá tarde recibió 
a la Comisión organizadora de las fiestas, que preside don 
Luis Calvo Sotelo. En ella figuraban tres niñas , portadoras 
de sendas canastillas con cruces de rosas y claveles, dos 
de las cuales fueron ofrecidas a las respectivas esposas 
del Conde de Mayalde y del señor Calvo Sotelo, y la ter­
cera siguió en la comitiva hasta el Palacio acional para 
entregarla a la excelentísima señora doña Carmen Polo 
de Franco, esposa del Jefe del Estado. 

- Por la tarde se celebró en la Casa de la Villa una 
recepción homenaje a los españoles repatriados del cauti­
verio en Rusia. Con el Alcalde, Conde de Mayalde, presi­
dieron la recepción, que se celebró en el salón Gaya, los 

Ministros de Asuntos Exteriores, Ejército, Educación Na-

El Alcalde, con los Ministros de Asuntos Exteriores, del Ejército y de Edu­
cación N aciona1, rodeados de los repatriados de Rusia, durante la recepción 

celebrada en el Ayuntamiento en .u honor_ 

cional y Secretario general del Movimiento. También . 
aSIS-

tieron al acto el Vicesecretario general del Movimiento 
D. Tomás Romojaro; la Delegada nacional de la Secc", . Ion 
Femenina, Pilar Primo de Rivera; el Delegado nacion I , G ' R a de ex Combatientes, D. Tomas arcla ebull; el Delegado 
nacional de ex Cautivos, Marqués ele la Valdavia, y el de 
'Sanidad, D. Agustín Aznar, y otras personalidades. El 
Ayuntamiento estaba representado por la mayoría de los 
Concejales, y asistió también un numero o grupo de ex 
combatientes de la División Azul. 

En primer lugar hizo uso de la palabra el Conde de 
Mayalde, que pronunció el siguiente discurso: ' d 

.. Hermanos y camaradas: De todas las emociones que 
han vivido las almas nobles desde que terminó la Cruzada 
la mayor, sin duda, ha sido la que produjo vuestro regres~ 
a la patria. Madrid, este Madrid que tiene sus defectos 
como todas las ciudades, pero que tiene un inmenso Cora­
zón, hubiera querido recibiros en masa. Ello no ha sido 
posible porque se disgregó la e..xpedición en Barcelona y 

El Conde de Mayalde contempla la traída de aguas a la barriada de Vallecas, 
en presencia del Teniente de Alcalde del distrito, señor De Juana M<lvellán. 

porque así convendría, y el Gobierno tenía el derecho y el 
deber de ordenarlo. 

Pero no podíamos dejar de rendiros un homenaje y de 
daros la bienvenida, y por eso hoy aquí, con los Ministros 
del Gobierno que nos honran con su presencia, con vues­
tro gran General, con vuestros Jefes, en este Ayuntamiento 
que se enorgullece en contar entre sus Concejales con cua­
tro divisionarios voluntarios, os recibe con profunda efu­
sión la Villa, capital de España. Por eso hoy estas viejas 
paredes, que tantas veces vieron desfilar a gentes r~mplo-

., que nas y mediocres, hoy se estremecen de emoclQn por 

ha venido a nuestra Casa una legión de héroes y de san~ 
. ¡ni 

tos. En este momento no pueden dejar de vemr a 
mente los recuerdos del año 1942. No puedo olvidar la 
pesadumbre de mi visita a la primera tumba del primer 

soldado español caído en Rusia. 
Ahora estáis aquí, con nosotros, hombres que compar-

. . . oldados 
ten las tareas del GobIerno que eran entonces s . 
de la División Azul. Recuerdo la amargura de los pnm

l
e
-

Al ia' a ros tiempos, aquella marcha a través de eman" 
ironía un poco desdeñosa de aquellos alemanes, que crelan 
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~ 
la División Azul era una operación de fortuna, que 

qU~eJlO era una habilidad elel Gobierno español. Poco " 
aqt aquel creer se fué convirtienclo en estimación, y 
poca . .., . 11 I 1 . , 1 en admtraClOn y entustasmo; y e o se (e )tO a a 
luego, . 

el teta de aqttello~ m11chachos herotcos que eran la flor 
col1 l 

de España. . 
Toclavía suenan en mi oíelo las palabras de Hítler, que 

el encendido elogio a vuestro General. que aquí nos tras 
acompaña, aque! hombre, que había inventado el mito de 

I 
superioridad de los arios, que había exaltado el orgullo a . 

de su pueblo hasta la locura, hubo de re¡;onocer que los 

mejores solelados de la Infantería del 111undo eran los sol­

dados españoles. 
pues bien: todas aquella hazañas, toela aquella gesta 

que supo ganar para nuestra patria la admiración elel pue­

blo alemán, vuestros compañero ele armas, todo aquello 

palidece ante lo que vosotros habéis hecho en aquella in­

mensa soledad ele Ru ia. A miles de kilómetros ele la pa­

tria, sin noticias de ninguna clase, habéis sabido mantener 

con vuestra conducta bien alto el nombre de España. En 

El Conde de Mayalde. con el Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza y 
la Directora del grupo Palacio Valdés. distribuyendo estampas a las niñas 

que hicieron la primera comunión. 

ITs heladas tierras de Rusia. perdidos entre millones de 

seres humanos que viven reducidos a la más envilecedora 
esclavitud, sin el menor contacto con la patria, sin la 

menor e peranza ele volver, un puñaclo ele españoles su­

pieron morir y vivir como cristianos. Unidos y abnegados, 

habéis dado al mundo un ejemplo de solidaridad, de dis­

ciplina y ele honor. Entre una multitud inmensa de millo­

nes de sere que viven en la más i~fame esclavitud, entre 

esa multitud de seres que ya no son hombres ni humanos, 

Vosotros habéis mantenido la disciplina y el orgullo de ser 

eSp'añoles. Por eso la patria hoyos recibe agradecida. 

Entre las muchas cosas buenas que habéis hecho por 

España. habéis prestado a la patria ~1l1 servicio que para 

mí es el primero : habéis incorporado al hogar común, ha­
béis ganado el rescate para la patria de un grupo de espa­

ñoles que estaban enfrente. Y esto es lo más grande que 
Se puede hacer. 

Cuando ante el plomo asesino caía .Tasé Antonio. nues­

tro maestro, nuestro Tefe, su noble corazón quedó roto 

por el dolor ; no por ~I dolor de las heridas, no: estaba 

El Alcalde. Conde de Mayalde .• desayunando entre los niños que hicieron la 
primera comunión en el grupo escolar San Eugenio y San Isidro. 

roto porque dejaha una España partida y ensangrentada. 

Su ilusión mayor fué siempre realizar la unidad de los 

hombres de España. Este fué el mandato que nos dejó, 

) este milagro es el que vosotros habéis hecho en aquella 

soledad inmensa de Rusia. 

Yo me dirijo ahora a vosotros, a los repatriados y a 

los que fuisteis combatientes en la Cruzada, a los que es­

tuvisteis en contra, a los que venís ahora a incorporaros 

de nuevo a la patria: os digo que nosotros . los hombr('s 

de Franco, os recibimos con los brazos abiertos y espera­

mos que colaboréis en la tarea de la gran España . 

Camaradas, hermanos repatriados de Rusia. que Dios 

os recompense todo el bien que habéis hecho a España. 

1\'osotros os abrimos el corazón porque nos habéis hecho 

senti rno orgullosos de ser espaiíoles." 

~ eguidamente. el ::'Iinistro del Ejército, excelentísimo 

señor General ::'Iuñoz Grande, después de agradecer las 

palabras de! Alcalde y la celebración de este acto. hizo el 

elogio de la tradicional hidalguía del pueblo madrileño. 

Añadió que "estos divisionarios, en las condiciones más 

adversas, aislados por completo de la patria, han mostrado 

al mundo e! temple de una raza que no se doblega ante 

\lada y ante nadie". Dijo que la llegada de los repatr iado," 

de la División Azul había sido una de las mayores alegrías 

de su \'ida , y manifestó su deseo de aprovechar esta opor-

El Alcalde conversando COn algunos de los invitados a la recepción celebrada , 
en honor de los asistentes al II Congreso Internacional de la Unión Latina. 
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tunidad para hacer testimonio de gratitud eterna a Barce­
lona, esa gran ciudad que, con su sensibilidad exquisita, 
ha dado una prueba de emoción nacional al ofrecernos el 
espectáculo inenarrable de! recibimiento de ·los valerosos 
españoles que regresaban de su cautiverio en Rusia. 

Por último, habló el Ministro Secretario general del 
Movimiento, señor Fernández Cuesta, que manifestó igual­

mente su gratitud al A1c.;1.lde diciendo: "Doy las gracias 
al Alcalde por este homenaje a quienes han sido símbolo 
de todo e! heroísmo y de todo e! temple español, que han 
cumplido el servicio de unir en la común empresa de en­
grandecer a España a dos fuerzas que tienen a la patria 

por lema. Las dos fuerzas que son el Ejército y la Falange 
garantizan que el movimiento nacional sigue y seguirá ade­
lante, sin que haya nadie ni nada· que pueda detener su 

marcha." Terminó con unas palabras de vivo elogio al Te­
niente General Muñoz Grandes, en el cual se simboliza la 
División Azul. 

Finalmente, en e! patio de Cristales, los Ministros, los 

repatriados y personalidades invitadas fueron obsequiados 
por el Alcalde con un vino español. 

Día 4.-El Alcalde, Conde de Mayalde, acompañado de! 
Teniente de Alcalde de Vallecas, D . Eusterio de Juana; 
del Director de Urbanismo, D . Gaspar Blein, y del Arqui-

Desde el balcón de la Casa de la Panadería, un heraldo lee el pregón de las 
fiestas de San Isidro del presente año. 

tecto municipal encargado de la demarcación, señor POggio 
visitó la barriada del Alto de Palomeras y las nuevas d~ 
San Diego, Arroyo de! Olivar, Picaza, Entrevías y Cerro 
de Buenos Aires, del distrito de Vallecas. Los visitantes 
examinaron detenidamente las obras de pavimentación qUe 
se realizan y las de la nueva traída de aguas que ha de 
abastecer a todo este sector. También visitaron las iglesias 
parroquiales de San Diego y Entrevías, donde el vecindario 
hizo objeto al Alcalde de vivas demostraciones de afecto 
y consideración. 

Después, en la Tenencia de Alcaldía, el titular, don 
Eusterio de Juana, presentó al Conde de Mayalde a la 
Junta de Beneficencia de! distrito. 

- Los Tenientes de Alcalde, señores De la Guardia 
Ruiz y Torres· Garrido presidieron los actos organizados 

por la Jefatura local de la Guardia de Franco del distrito 
de Chamartín-Tetuán en memoria de Angel Carbajo Fie­
rro, muerto en el frente de Rusia en lucha contra el comu­
nismo. Después de celebrarse una misa, se procedió a des­
cubrir una placa en la plaza que lleva e! nombre de Angel 
Carbajo. 

Día 5.-El Alcalde inauguró la Primera Exposición 
Nacional de Claveles, instalada en el Jardín Botánico y 
organizada por e! Instituto de Estudios de Jardinería y 
Arte Paisajista de! Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. 

Con la primera autoridad de Madrid concurrieron Su 
Majestad la Reina Juana de Bulgaria, los Directores gene­
rales de Agricultura y de Bellas Artes y el de Arquitectura, 
en representación, respectivamente, de los Ministros de 
Agricultura, Educación Nacional y Gobernación; el Em­
bajador de Francia, M . Meyrier; el de Alemania, Prín­
cipe Adalberto de Baviera, y el de Irlanda, y numerosas 
personalidades de la aristocracia española y de las letras. 

Día 6.-Una Comisión, compuesta por los señores 
Berges Maza y Vázquez Zamora, de la editorial Des­
tino, de Barcelona, visitaron al Alcalde para hacerle 
entrega de un ejemplar, primorosamente encuadernado, 
de la obra Madrid y presentarle a su autor, D. Juan 
Antonio Cabezas. 

- El Teniente de Alcalde del distrito de Carabanchel, 
eñor Torres Garrido, en representación de! Alcalde, asis­

tió a la misa que se celebró en la iglesia de San Mareos 
para conmemorar la festividad de San Juan Ante Porta111 
Latinam, Patrono de Artes Gráficas, así como el acto de 
hermandad que se celeb~ó en el salón de actos de la C. N. S. 

Día 9.-Desde un balcón de la Casa de Panadería se 
leyó e! pregón de las fiestas de San I sidro, y seguida­
mente se formó una vistosa cabalgata de heraldos y rexes 

de armas, precedida por una banda de trompetas, que re­

corrió las calles de Madrid para pregonar el programa de 
fiestas en cada distrito. E l pregón (ué una inspirada página 
literaria del poeta D. Dionisia Ridruejo. 

Día 11.-Las niñas de ·los Internados municipales Pa­
lacio Valdés y Tres Cantos celebraron, con la solemnidad 
acostumbrada, el acto de recibir la primera comunión. 
Asistieron el Alcalde, con su esposa, la Duquesa de Pas­
trana; e! Primer Teniente de Alcalde y señora de Alonso 
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de Celis; el Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, 
señor Gutiérrez del Casfillo; el del distrito, señor Campos 
Pareja; el Secretario de la Corporación y señora de F er­
nández-Vil1a, una representación de la Sección Femenina, 
familiares del titular del grupo y altos Jefes del Ayunta­

miento. 
Terminada la ceremonia religiosa, en el patio del cole­

gio, el Alcalde repartió entre las comulgantes artísticas 
estampas, Y finalmente, la Directora, señorita Fernanda 
Fernández de Córdoba, les obsequió con un espléndido 

desayuno. 
- En el Museo Romántico se inauguró una Exposi­

ción dedicada a la jardinería romántica. Asistieron, entre 
otras ilustres personalidades, el Director general de Arqui­
tectura, D. Francisco Prieto Moreno; el Subdirector del 
Museo del Prado, señor Sánchez Cantón; los académicos 
marqueses de Salzillo y Rodés, y el Director del Museo 
Romántico, señor Rodríguez de Rivas. 

Día 13.-EI Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, 
acompañado del Teniente de Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, señor Gutiérrez del CastiIJo, y del señor Soler Díaz­
Guijarro, Teniente de Alcalde del distrito, inauguró el 
grupo escolar San Isidro y San Eugenio, situado en la 
calle de las Peñuelas, que· fué bendecido por el Párroco 
del Purísimo Corazón de María; grupo que está dotado de 
todos los servicios e instalaciones, y en el que se sirve 
la comida a 350 niños y niñas. 

Coincidiendo con esta solemnidad, los alumnos de este 
grupo escolar celebraron la primera comunión en la iglesia 
parroquial del Purísimo Corazón de María. 

- La Duquesa de Pastrana, e posa del Alcalde, pre­
sidió en este día la Tómbola de la Vivienda, siendo acom­
pañada en la venta de papeletas por las señoras de algunos 
Concejales y de alto personal del Ayuntamiento. 

- A las ocho de la noche, en los jardines IJamados de 
Cecilia Rodríguez, del Parque del Retiro, se celebró un 
concierto de música española, interpretado por la Banda 
Municipal, en honor de los asistentes al Il Congreso Inter­
nacional de la U nión Latina. 

Los Condes de Mayalde saludaron a sus invitados. y 
al final del concierto les obsequiaron con un refresco. 

- A la misma hora, en la Casa de la ViIJa se celebró 
una recepción en honor de los participantes en el Congreso 
Internacional de Constructores de material aeronáutico, 
que fueron recibidos por el Primer Teniente de Alralde, 
señor Alonso de Celis, en representación del Alcalde, y 
obsequiados en el patio de Cristales con una copa de vino 
español. . 

Día 14.-A mediodía, el Teniente de Alcalde Delegado 
de Alumbrado, señor Lillo Orzaes, reunió a la Prensa ma­
drileña en el Círculo ele la Unión M'ercantil e Industrial 
con el Presidente y Secretario de dicho Círculo, señores 
Del Rey y Seseña. El señor Lillo Orzaes hizo una breve 
exposición de la labor que vjene realizando el Ayunta­
niento en materia de alumbrado y de los proyect~s que 
para su mejoramiento tiene formados. 

Por la noche, el Primer Teniente de Alcalde, señor 
Alonso de Celis, representando al Alcalde, asistió con el 

señor Lil10 Orzaes, el Ingeniero de Alumbrado, señor Ve­
lasco, técnicos y periodistas a la inauguración de las nue­
vas instalaciones de alumbrado en el viejo Madrid y en la 
plaza de Colón, paseo de la Castellana y Puerta de Alcalá, 
en su magnífico y moderno sistema de iluminación. 

- En la Venta del Batán se celebró un homenaje al 
ganadero D. Antonio Urquijo de Federico, por ser de su 
ganadería el toro más bravo de las fiestas del pasado año. 
El Teniente de Alcalde señor Primo de Rivera, en nombre 
del Ayuntamiento, entregó al señor Urquijo un pergamino, 
y el homenaj eado habló después para agradecer esta ofren­
da del Municipio. 

- Bajo la Presidencia del Alcalde se celebró en el salón 
de Tapices de la Casa de Cisneros una conferencia, ilus­
trada COI1 proyecciones, por el Archivero de Villa, D. Agus­
tín GÓl11ez Iglesias, sobre el tema ,. Las Puertas Vieja y 
Nueva ele Guadalajara". 

El ilustre conferenciante desarrolló un magnífico estu­
dio sobre este aspecto de la historia de Madrid, siendo muy 
felicitado por la distinguida concurrencia que asistió al acto. 

Día lS.-Se celebró con la solemniclad tradicional la 
fiesta de San Isidro, Patrono ele Madrid. En la catedral 
ofició una misa de pontifical el Obispo de Madrid-Alcalá, 
doctor Eijo Garay. Asistieron, ocupando lugares preferen-

El señor Gutiénez del Castillo, Teniente ue Alcalde Delegado de Deportes 
y Festejos. hace clltrega del tI-ofeo municipal al VCllc~dor del \ ~ Gran Premio 

Ciclista de Madrid. 
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tes, el Ministro de Agricultura, señor Cavestany; el Al­
calde de Madrid y el Presidente de la Diputación, al frente 
de las respectivas Corporaciones, bajo mazas. Una sección 
de la Guardia Municipal, con uniforme ele gala, ciaba guar­
dia de honor al pie del altar, y el templo estaba completa­
mente lleno de un público en el que se veían numerosos 
Ingenieros agrónomos, Cuerpo del que es Patrono el Santo 
Labrador. 

Al final de la misa, el Patriarca impartió la hendición 
e impuso al Ministro de Agricultura y al Presidente de 
la Diputación la medalla de la Congregación de San J sidro 
de naturales de Madrid. 

Durante la ceremonia religiosa se efectuó la tradicionaf 
ofrenda de las Falanges Juveniles Rurales de toela España, 
llevando frutos y flores elel campo en representación ele 
todas las Delegaciones locales elel Frente de Juventudes, 
que fueron desfilando ante el altar mayor para hacer la 
ofrenda ritual, finalizando con una cesta monumental ele 
claveles, ofrecida en nombre de las Falanges Juveniles de 
Franco ele toda España. 

- A las diez ele la mañana, en la pradera de San Isi­
dro, se celebró una misa ele campaña, organizada por la 
Sección Femenina de F. E. T. y de las J. O. :N . S., ter­
minada la cual se hizo la ofrenda al Santo de los frutos r 

Los niño::, de lu5 Intcr:lau0s de la l-'aloma reciben la primera comunión en 
la iglesia de San Francisco el Grande. 

El Ayuntamiento, en Corporación, asiste a la mi sa de pontifical celebrada en 
la san ta iglesia catedral el día de San lsidro, Patrono de Madrid. 

productos hortícolas madrileños, y a continuación, grupos 
de coros y danzas de la Organización Femenina interpre­
taron danzas y bailes de la provincia. 

Día 16.-El Alcalde asistió a la inauguración de la 
capilla de Nuestra Señora de las Maravillas, que fué ben­
decida por el Patriarca Obispo de Madrid-Alcalá, doctor 
Eijo Garay. Al acto· asistió el ~inistro de Justicia, señor 
Iturmendi; el Presidente del Consejo de Estado, señor 
Ibáñez Martín: el hermano Felipe Urbano, en representa- . 
ción del Superior de las Escuelas Cristianas, y la Direc­
tiva ele los ex alumnos y padres de familia. 

- En el paseo de coches del Retiro se celebró el V Gran 
Premio Ciclista del Ayuntamiento de Maelrid, en el que 
triunfó el mallorquín Timoner, que recibió el trofeo muni­
cipal de manos del Teniente de Alcalde Delegado de De­
portes y Festejos, señor Gutiérrez del Castillo, en repre­
sentación del Conde de Mayalde. 

Día 17.-El Jefe del Estado, Generalísimo Frarico, 
inauguró las nuevas salas del Museo Arqueológico Na­
cional. la Exposición Bibliográfica Militar E spañola y la 
Exposición Nacional de Bellas Artes. 

El Caudillo, a quien acompañaban su esposa, varios 
Ministros, personalidades y jerarquías del Movimiento, re­
corrió primero las nuevas dependencias del Museo Arqueo­
lógico; después se trasladó a la Biblioteca Nacional, elonde 
inauguró el Certamen Bibliográfico Militar español, v por 
último se dirigió al palacio del Retiro para abrir la Expo­
sición Nacional de Bellas Artes. 

El Alcalde ele Madrid, Conde de Mayalde, asistió a 
estas inauguraciones.' 

Día 18.-EI Embaj~dor del Irak en España, excelen­
tísimo señor Ibrahim Al-Khuelairy, visitó en su 'despacho 
oficial al Conde de Mayalde, con el que mantuvo una coro 
dial entrevista. El representante irakí fué recibido y des· 
pedido a la salida por el Jefe de Protocolo del Ayunta­
miento, señor GÓrgolas. 

Día 19.-Acompañado por el Concejal Delegado del 
del Servicio contra Incendi~s, Marqués de Grijalba, salió 
para Burdeos el Alcalde, Conde de Mayalde, para asistir 
a la inauguración de la Exposición Fland'es-Portugal-Es-
paña, a la que el Ayuntamiento aportó los tápices góticos 
que se conservan en la Casa de Cisneros. 
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Se hizo cargo de la Alcaldía el Primer Teniente de 

Alcalde, señor Alonso de Celis .. 
Día 21.-En la iglesia de San Francisco el Grande se 

verificó la primera comunión de los alumnos de los tres 
Internados del Colegio de la Paloma (Madrid, Alcalá, Cer­
cedilla). Juntos con ellos se acercaron al altar casi .un mi­
liar ele compañeros de los que por primera vez recibían 
al Señor. El solemne acto fué presidido por el Director 
general ele Enseñanza primaria, señor Canto Rancaño; el 
Teniente ele Alcalde D~legado de Enseñanza, señor Gu­

tiérrez elel Castillo, que ostentaba la representación del AI­
calele, Y el también Teniente de Alcalde señor Primo de 

Rivera. 
Terminado el acto religioso, alumnos, profesores y auto­

ridades se trasladaron al Colegio, donde les fué servido 
un espléndido desayuno. 

- Se celebró la apertura del IX Salón de Acuarelas 
de Madrid , organizado por el Ayuntamiento en colabora­
ción con la Agrupación Española de Acuarelistas. La Ex­
posición, compuesta de cuarenta y ocho obras, quedó ins­

talada en el patio de Cristales de la Casa Ayuntamiento, 
y fué inaugurada por el Primer Teniente de Alcalde, señor 
Alonso de Celis, en funciones de Alcalde. 

Día 22.-Se celebró en Madrid con gran brillantez la 
Fiesta de la Flor, a beneficio del Patronato Nacional Anti­
tuberculoso. La Mesa instalada en la plaza de la Villa fué 
presidida por la Duquesa de Pastrana, esposa del Alcalde, 
a quien acompañaban las señoras de los Concejales y la del 
señor Fernández-Villa, Secretario de la Corporación. 

Durante la mañana, la Banda Municipal dió un bri­
llante concierto en la plaza de la Villa. 

Día 23.--Regresó de Burdeos, haciéndose cargo nue­
vamente de la Alcaldía, el Conde de Mayalde. 

- Los Centros regionales establecidos en la capital 
rindieron un homenaje al Ayuntamiento de Madrid. A las 
once de la mañana acudió a 
la Casa de la Vi lla una nu­
merosísima repre entación de 
las distintas regiones que en 
Madrid tienen domicilio so­
cial, acompañada de ronda­
nas y parejas de baile. Des­
pués de una vi tosa exhibi­
ción folklórica, se celebró una 
recepción en la Ca a Consis­
torial, donde ofreció el home­
naje al Municipio el Secreta­
rio de la Casa de Aragón. 
El Conde de Mayalde dirigió 
unas cariñosas frases a sus 
visitantes, y terminada la re­
cepción, los coros regionales 
desfilaron por las calles de 

Madrid ha ta la plaza de la 
Cibeles. 

nos, que fué presidido por el Primer Teniente de Alcalde, 
señor Alonso de Ce1is. 

- En la calle de Ríos Rosas, frente a los Nuevos 

Ministerios, se celebró la solemne ceremonia de bendecir 
y colocar la primera piedra del que será templo parroquial 
de San Juan de la Cruz. Procesionalmente fué trasladada 
la imagen del Santo titular desde la iglesia de la calle de 
Ponzano al lugar del nuevo emplazamiento, siendo presi­
dida esta procesión por el Teniente de Alcalde del di~trito , 

señor Calvo Sotelo. En el lugar de la ceremonia esperahan 
el Patriarca Obispo de Madrid-Alcalá, doctor Eijo Garay; 
el Ministro de Obras Públicas, Conde de Vallel lano; el 
Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, y otras autoridades. 
Con el ritual acostumbrado, el Patriarca procedió a la 

bendición del campo y de la primera piedra, y después 
impartió la bendición a los asistentes, efectuándose a con­
tinuación el traslado de la imagen de San Juan de la Cruz 
al templo de su procedencia. 

- Celebraron la XXXIV ASél:l11blea los e.'C colegiales 
del Colegio de Nuestra Señora de las Maravillas, siendo 
presididos por el Alcalde de Madrid, Conde de Mayalele. 
Oficiada una misa, de comunión en el patio del edificio, se 

celebró la Asamblea, en la que el alumno finalista, Fer­
nando Finat de Bustos, hijo del Alcalde de Madrid, salu­
dó a los concurrentes. Después, el hermano provincial i111-
pu o al señor Sáenz de Ibarra el diploma de afiliado al 
Instituto Lasaliano. 

- La Asociación de Sordomudos ele Madrid rindió un 
homenaje a su benefactor in igne, fray Pedro Ponce de 
León, ante la eslatua levantada en el Parque del Retiro. El 

Teniente de Alcalde señor Campos Pareja, que asistió en 
representación del Alcalde, pronunció unas palabras, pro­

metiendo gestionar en el Ayuntamiento la ayuda necesaria 
para el desenvolvimiento de la enseñanza ele los sordo­

mudo" 

A las dos de la tarde se 
celebró un banquete en un 

restaurante de Cuatro Cami- La :r..lesa petitoria que, presidida por la Duquesa de Pastrana, esposa del ~ \lca ldc) cstU\'O instalada en la plaza de 
la plaza de la Villa el día de la Fiesta de la Flor. 
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Dia 24.-Como uno de los festejos de San Isidro, se 
celebró en los jardines de Sabatini una representación, pre­
cedida de un pregón de D. Tomás Seseña, del magnífico 
auto sacramental de Calderón de la Barca La Cena del 
R ey Baltasar. A la representación asistieron , invitados por 
el Conde ele Mayalde, Ministros del Gobierno español, 
Embajad0res acreditados en la capital y representaciones 
de la aristocracia, artes y letras. 

- En los jardines reservados del Retiro se celebró una 
recepción en honor de los asistentes al Primer Congreso 1\ a­
cional de la Sociedad Española de Fisioterapia, qu.e fueron 
recibidos, en representaciém del Conde de M ayalde, por e! 
Teniente de Alcalde Delegado de Sanidad, D. Armando 
Muñoz Calero. Los invitados, después de presenciar tina 
brillante actuación de los coros y danzas de la Sección 
Femenina, fueron obsequiados con una copa de vino es­

pañol. 

Día 25.-EI nuevo Embajador de Jordania en España, 
El Cheriff-Nasser, estu,vo en el Ayuntamiento para cum­
plimentar al Alcalde. Recibido por el Jefe de Protocolo, 
señor Górgolas, pasó al despacho oficial de la Alcaldía, 
donde celebró una cordial entrevista c0!1 el Conde de Ma­
yalde. 

- La Junta de Beneficencia del distrito de las Ventas, 
que pre ide D. Francisco Parrilla Candel, ofreció, con mo­
tivo de las fie tas de San Isidro, una comida a ciento CIl1-
cuenta sexagenarios pobres de la barriada. 

- En el Hipódromo de La Zarzuela se celebró una 
brillante exhibición de la Escuela Española de Equitación 
de Viena, organizada por e! Alcalde de 'Madrid en honor 
de Su Excelencia e! Jefe de! Estado, Generalísimo Franco, 
que honró, acompañado de su esposa, el espectáculo. 

Con ambos y el Alcalde de Madrid y su esposa, la 
Duquesa de Pastrana, presenciaron la exhibición e! Dele­
gado nacional de Deportes, Teniente General Moscardó; 
el Director general de Seguridad, el Presidente de la So­
ciedad de Fomento para la Cría Caballar de España, Conde 
de Romanones, y otras personalidades. 

- Visitaron al Alcalde los directivos de la Empresa 
~Iunicipal de Transportes señores Paz ?Iaroto y Briñis, 
acompañados de los constructores de \111 nueyo tipo de 
trolebús nacional .. Pegaso". El Alcalde, acompañado de 

L·n momento de l homenaje que las Casas regionales tributaron al Ayunta· 
miento de Madrid. 

El Conde de 1\Ja ya ldc rodeado de los niños que hicieron la primera corullnión 
en el Tllte,-ado lllullicipal de Sall T1defonso. 

su visitantes y de algunos niiembros del Concejo, subió al 
vehículo, que desde la plaza de la Villa hizo un breve 
recorrido por la calle Mayor, Puerta del Sol y calle del 
Al'enal, hasta regresar a la puerta de la Casa Con istoria1. 

- El Conde de Mayalde asistió a la imposición de 
la Medalla de O~o del Trabaj o al popular barman Pedro 
Chicote. El Ministro de Trabajo, señor Girón, después 
de pronunciar unas palabras glosando los méritos de Chi­
cote, le impuso la condecoración. 

- E l Alcalde presidió una conferencia prollunciada por 
el Concejal Delegado de Alumbrado del Ayuntamiento, don 
Juan Lillo Orzaes, en el Círculo de' la Unión Mercantil 

. e rnclu~tria1. Con el Alcalde se sentaron en la presidencia 
el Presidente de! Círculo, D. Tomás del Rey; el de la 
Diputación Provincial, Marqués de la Valclavia ; el Direc­
tor O'eneral ele Radiodifusión, señor Suevos; e! Secretario 

b 

general y el Interventor del Ayuntamiento, señores Fer-
nández-Villa y Martí Ballesté. y el Secretario de! Círculo, 

señor Seseña. 
El eñor Lil lo Orzaes desarrolló el tema "Alumbrado 

público de Madrid", e hizo una intere ante relación histó­

rica hasta nuestros días. 
Día .?7.-En la capilla del Palacio de El Pardo se 

celebró la primera COlllunión de los niños qne asisten a las 
escuelas nacionales de esta barriada, anexionada a la capi­
ta\. Al acto asistió el Teniente de Alcalde Delegado de 
Enseñanza, señor' Gutiérrez del Castillo, al que acompa­
ñaba la e(Tetaria de la esposa del Jefe del Estado, osten­
tando su representación; el Administrador del Patrimonio. 
señor l\liró. y los Inspectores de Educación ::\acional se­
ñores Romanillos \' Allende. Terminada la ceremonia, se 
trasladaron las aut~ridades' a inaugurar dos nuevas escuelas 
nacionales que han sido consiruíelas bajo el alto patronato 
ele la excelentísima señora doña Carmen Polo ele Franca 
con la colaboración del Ministerio de Educación ?--Jacional 

v del Avuntal11iento ele :Madrid. 
J nía ',?Q.-En la capilla del Colegio i-lullicipal de San 

Ildefonsü se celebró la primera comunión de los niños, 

C01110 culminación de los actos marianos que durante el 
.. 'el mes de mayo se han venido celebrando. Ad111l11lstro 

sacramento, después de dirigirles una emocionada plática, 

el Capellán ele Internados, D. GreO'orio GÓl11e~ Casi, acer-
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cáudose también a la sagrad<l; mesa el Alcalde, Conde de 
:Vfayalde; el Director del Colegio, D. Román Pascual, y 
todo el profesorado. Terminada la ceremonia religiosa, los 
comulgantes fueron obsequiados con un desayuno. 

Al acto asistieron el Director general ele Primera En­
señanza, señor Canto Rancaño; la esposa del Teniente de 
Alcalde Delegado de Internados, señora de Gutiérrez del 
Castillo; la Directora del Internado Femenino Palacio Val­
dés, señorita Fernánc1ez de Córdoba, y altos Jefes del 

Ayuntamiento. 
D'Ía 31.-En el salón de Tapices del Ayuntamiento, 

bajo la presidencia del Teniente de Alcalde señor Gistau, 
se celebró el acto de clausura del noveno curso de confe­
rencias de la Agrupación Cultural Madrileña" Los del 90". 
Su Presidente, D. Francisco de Caso, pronunció un docu­
mentado discurso elogiando la labor de los escritores na­
cionales que han cultivado el humorismo, y presentó a los 
que a continuación intervinieron en esta sesión, que fueron 
los señores Torres del Alama, Javier de Burgos, Díaz 
Cañabate, Luis Medina, Antonio Calderón, Eduardo Váz­
quez, Mariano Povedano, Evaristo Acevedo y doctor Gar­
cía Muñoz. 
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Disposiciones oficiales del mes de mayo relacionadas 
con la Administración local 

Caza.-Se establecen las fechas de apertura. y cierre del 
períodQ ele caza para 1954-1955. Orden de 21 ele abril 
ele 1954. (Boletín Oficial del Estad o elel día 26.) 

Constrllcciones escolares.-Rechficación al artículo 9.° 
ele la ley de 22 de diciembre ele. 1953. (Boletín Oficial del 
Estado ele 24 ele mayo de 1954.) 

Obras.-Inelices de revisión de precios para el mes ele 

abril. Orelen ele 30 ele abril ele 1954. (Boletín Oficial del 
Estado del elía 6 ele mayo.) 

PreSllpll estos.-Disponiendo que las Secciones Provin­
ciales de Aelministración local, Diputaciones, Cabildos in­
sl1lates y Ayuntamientos de capital y mayor es de 100.000 
habitantes remitan a la Sección Especial ele Estadística 
elatos relacionados en los presupuestos. Circular de 13 de 
111ayo ele 1954. (Boletín Oficial del Estado el el día 16.) 

======================================================================~=========~ 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido) el día 19 de julio de 1954 

==============================================================================~~ 
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